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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Inscripción.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora
señalados en el sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 5846969

Número de Garantía Mobiliaria: 3052320

Fecha y hora: 03/08/2017 - 20:08:07 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 360 meses

Inscrito en el folio mercantil No: R201501133Y3O

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (Fondo de Vivienda)

Folio Electrónico: R201501133Y3O

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social:
BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO

Teléfono: 86365550

Extensión: N/A

Correo electrónico: gbeltran@actinver.com.mx<gbeltran@actinver.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: Guillermo Gonzalez Camarena 1200 PISO 9 Y 10 SANTA FE ALVARO OBREGON
C.P. 01210, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS ACREEDORES ADICIONALES

N/A

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (Fondo de Vivienda)

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Tipo de Garantía Mobiliaria: Derivada de un Fideicomiso de Garantía

Fecha de celebración del Acto o Contrato o del surgimiento de los derechos de
retención o privilegios especiales:

02/08/2017
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Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 10000000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía Mobiliaria: Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por lo siguiente: a. La Aportación Inicial.b. Los Recursos Derivados de la Emisión.c. Los
Derechos de Crédito.d. En su caso, los Derechos de Crédito Substitutos.e. La Cobranza.f. Los derechos derivados de los desembolsos al amparo del Contrato de Garantía de
Pago Oportuno, incluyendo el derecho a disponer de la Garantía de Pago Oportuno y, en su caso, los recursos que deriven del ejercicio de la misma.g. Los recursos derivados
de los desembolsos al amparo del Contrato de Garantía de Pago Oportuno.h. La Cuenta del Fideicomiso y el efectivo depositado en la misma.i. Cualesquier cantidades que
deriven del ejercicio de los Derechos Derivados del Seguro o de la Garantía de Crédito de Vivienda. j. Los Inmuebles Adjudicados.k. Los Recursos Derivados de Liquidación.l.
Las cantidades que por cualquier concepto transfiera el Fideicomitente al Fiduciario, incluyendo sin limitación aquellas necesarias para la readquisición de un Derecho de
Crédito No Elegible.m. Todos los derechos del Fiduciario de conformidad con cualquier otro Documento de la Operación.n. Cualquier otra cantidad y/o derecho del Fiduciario
en su carácter de Fiduciario del presente Fideicomiso.o. Todos los valores y otras inversiones, así como las devoluciones que se deriven de esos valores e inversiones, conforme
a las Inversiones Permitidas que realice el Fiduciario .p. Las demás cantidades, activos, fondos y/o derechos que, en su caso, aporte el Fideicomitente conforme a lo señalado en
este Fideicomiso.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o sustituciones de los bienes
muebles o del monto garantizado:

Si

Datos del Instrumento Público mediante el cual se formalizó el Acto o Contrato:

ACTA NUMERO 58,768, VOLUMEN 1848, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2017,
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CONRADO ZUCKERMANN
PONCE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CINCO DEL ESTADO DE
MÉXICO, EN LA CUAL SE HIZO CONSTAR LA RATIFICACIÓN DE
CONTENIDO Y FIRMAS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE
DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN Y PAGO NÚMERO 3096 (TRES MIL
NOVENTA Y SEIS), DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE,
QUE CELEBRARON: (I) EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVÉS DE SU FONDO
DE LA VIVIENDA, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE (EL
FIDEICOMITENTE O FOVISSSTE INDISTINTAMENTE), REPRESENTADO POR
EL VOCAL EJECUTIVO DEL FOVISSSTE RICARDO LUIS ANTONIO GODINA
HERRERA, Y (II) BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL FIDUCIARIO),
REPRESENTADO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS KARLA IVETTE RUIZ
BARRETO Y SERGIO BRUNO CAMARENA GÓMEZ, CON LA
COMPARECENCIA DE (III) EVERCORE CASA DE BOLSA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES (EL
REPRESENTANTE COMÚN), REPRESENTADO POR SUS DELEGADOS
FIDUCIARIOS ROSA ADRIANA PÉREZ QUESNEL Y ALFREDO ARTURO
HERNÁNDEZ ARROYO, Y (IV) SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL,
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE
DESARROLLO, (EL GARANTE), REPRESENTADO POR LUZ STELLA LOZANO
CHONA Y JOSÉ HENAINE ABED.

CLÁUSULASPRIMERA.  DEFINICIONES1.1 Referencias. Salvo disposición en
contrario, todas las referencias a Cláusulas, Secciones y Anexos, se entenderán
respecto a Cláusulas, Secciones y Anexos del presente Fideicomiso. Las referencias a
días significarán días naturales. Las referencias a cualquier documento, instrumento o
contrato, incluyendo el presente Fideicomiso, incluirán: (i) todos los anexos y
apéndices u otros documentos adjuntos a los mismos; (ii) todos los documentos,
instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución de los mismos; y (iii)
cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a dichos documentos.1.2
Definiciones. La palabra incluye, incluyendo o cualquiera de sus derivaciones debe
entenderse como incluyendo sin limitación. El singular incluye el plural y el plural
incluye el singular. Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente
Fideicomiso y que no hayan sido definidos, tendrán los significados que se señalan a
continuación:A de A: Significa, A de A México S.A. de C.V.Activos Excedentes:
Significa, al momento en que el Representante Común entregue al Fiduciario la
Notificación de Cumplimiento, los bienes que existan en el Patrimonio del
Fideicomiso. Administrador: Significa, FOVISSSTE.Administrador Maestro:
Significa, HITO, S.A.P.I. de C.V. o cualquier Administrador Maestro Substituto
conforme a lo previsto en el Contrato de Administración Maestra.Administrador
Maestro Substituto: Significa, cualquier tercero que substituya al Administrador
Maestro conforme a lo previsto en el Contrato de Administración Maestra.Aforo de
Ejercicio Significa, el resultado de restar: (i) 1 (uno) menos (ii) el resultado de dividir
(a) el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; entre (b) el saldo
insoluto de los Derechos de Créditos Vigentes en el Fideicomiso, ambos a la Fecha de
Pago correspondiente.Agencias Calificadoras: Significa, en forma individual o
conjunta, las sociedades denominadas: Standard & Poors, S.A. de C.V., Fitch México,
S.A. de C.V., HR Ratings de México, S.A. de C.V., Moodys de México, S.A. de C.V.,
Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., y/o cualquier sucesor de las mismas,
y/o aquellas autorizadas por la CNBV que en una fecha determinada otorguen,
mantengan o modifiquen la calificación de la Emisión.Anexo: Significa, cada uno de
los Anexos de este Fideicomiso que se incluyen al presente y que forman parte integral
del mismo.Aportación de las Dependencias y Entidades: Significa, las aportaciones
enteradas bimestralmente del 5% (cinco por ciento) sobre el sueldo básico de los
trabajadores que realicen las Dependencias y Entidades al ISSSTE en términos de lo
dispuesto en los artículos 17, 168, 176 y 194 de la Ley del ISSSTE.Aportación Inicial:
Significa, la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.). Auditor Externo: Significa, el
despacho de contadores públicos que sea contratado por el Fiduciario de conformidad
con la Cláusula Décima Séptima. Autoridad Gubernamental: Significa, cualquier
entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, regulatorias,
administrativas o correspondientes al gobierno, incluyendo cualquier entidad
multilateral o supranacional.Avances de Cobranza: Tiene el significado que a dicho
término se le atribuye en la Sección 4.1 del Contrato de Administración.BMV:
Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Cantidades Excluidas:
Significan, las cantidades que se deriven (independientemente de cuando sean
cobradas) de los Créditos Hipotecarios, en el período que termina en (y no incluye) la
Fecha de Corte, con respecto a: (i) cualquier pago de principal o de intereses ordinarios
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devengados hasta (y sin incluir) la Fecha de Corte; (ii) cualesquiera intereses
moratorios devengados en relación a montos de principal vencidos antes de (y sin
incluir a) la Fecha de Corte (sin importar cuando se devenguen); y (iii) cualquier
indemnización bajo el Seguro o bajo la Garantía del Crédito de Vivienda relacionada
con hechos sucedidos antes de (y sin incluir a) la Fecha de Corte.Cascada de Pagos:
Significa, los pagos en orden de prelación señalados en la Cláusula Décima Segunda.
Certificados Bursátiles Fiduciarios o CBFs: Significa, los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, denominados en UDIS que serán emitidos por el Fiduciario con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso al amparo del Programa. Certificado de Cumplimiento de
Requisitos de Elegibilidad: Significa, el documento firmado por un Funcionario
Autorizado que certifique que los Derechos de Crédito a ser cedidos por el
Fideicomitente al Fiduciario, cumplen con los Requisitos de Elegibilidad. Lo anterior,
de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como Anexo
"A".Circular 1/2005: Significa, la Circular 1/2005 (según sea reformada), emitida por
el Banco de México, la cual contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las
Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de
Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural; en las
operaciones de fideicomiso.Circular Única de Emisoras: Significa, las Disposiciones
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y otros participantes del
Mercado de Valores, emitidas por la CNBV.Cláusula: Significa, cada una de las
cláusulas del presente Fideicomiso.CNBV: Significa, la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. Cobranza: Significa, (i) cualquier cantidad que se derive del cobro o pago
de los Derechos de Crédito (incluyendo los Recursos Derivados de Liquidación)
recibida por el Administrador; (ii) según corresponda, los Avances de Cobranza; y (iii)
el ejercicio de cualquier actividad o procedimiento que tienda a la obtención de las
cantidades mencionadas en el inciso (i) anterior. En el entendido que las Cantidades
Excluidas no serán parte de la definición de Cobranza.Comisión Ejecutiva: Significa,
la comisión ejecutiva de FOVISSSTE.Comisión por Intermediación: Significa, las
cantidades que deberá pagar el Fideicomitente a los Intermediarios Colocadores por la
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por la asesoría relacionada con la
estructuración de la Emisión y del Programa, las cuáles serán especificadas en los
Documentos de la Operación. Constancia: Significa, la constancia que acredita a su
tenedor como titular de los derechos del Fideicomisario en Tercer Lugar, conforme a lo
establecido en el presente Fideicomiso, misma que se encuentra subordinada a los
CBFs, en cuanto al derecho y prioridad para recibir pago en términos de la Cláusula
Décima Segunda.Contador del Fideicomiso: Significa, el despacho de contadores
públicos que sea contratado por el Fiduciario de conformidad con la Cláusula Décima
Séptima.Contrato de Administración: Significa, el Contrato de Administración,
Cobranza de Cartera y Depósito de Expedientes de Crédito celebrado entre el
Fiduciario y el Administrador, con la comparecencia del Custodio y el Representante
Común. Lo anterior en términos sustancialmente similares al formato que se describe
en el Anexo "B".Contrato de Administración Maestra: Significa, el Contrato de
Prestación de Servicios de Administración Maestra celebrado entre el Fiduciario y el
Administrador Maestro, con la comparecencia del Representante Común. Lo anterior,
en términos sustancialmente similares al formato que se describe en el Anexo
"C".Contrato de Cesión: Significa, el contrato de cesión mediante el cual el
Fideicomitente cede al Fiduciario, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, los
Derechos de Crédito. Lo anterior, en términos sustancialmente similares al formato que
se describe en el Anexo "D".Contratos de Cesión Adicionales: Significa, los Contratos
de Cesión mediante los cuales el Fideicomitente ceda al Fiduciario, para beneficio del
Patrimonio del Fideicomiso, nuevos derechos de crédito que cumplan con los
Requisitos de Elegibilidad. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al
presente Fideicomiso como Anexo "D".Contrato de Colocación: Significa, el contrato
de colocación que será celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y los
Intermediarios Colocadores, a fin de llevar a cabo la Emisión conforme a lo
establecido en los Documentos de la Operación. Contraprestación de la GPO: la
comisión que tendrá derecho a cobrar el Garante conforme a lo establecido en el
Contrato de Garantía de Pago Oportuno.Contrato de Garantía de Pago Oportuno: el
contrato de garantía de pago oportuno incondicional e irrevocable, que para la Emisión
será celebrado entre el Garante y el Fiduciario, en beneficio de los Tenedores, en virtud
del cual el Garante garantizará el pago y cumplimiento tanto del principal como de los
intereses ordinarios de la Emisión hasta por una cantidad equivalente al 23.2 % (veinte
tres punto dos por ciento) del saldo insoluto de los CBFs, conforme a los términos
establecidos en dicho contrato. Créditos Hipotecarios: Significan, los contratos de
crédito o de mutuo con interés y garantía hipotecaria y sus accesorios, denominados en
veces de Salario Mínimo, otorgados por FOVISSSTE a Deudores Hipotecarios para
financiar la adquisición de Inmuebles y que adquiera el Fiduciario en términos de lo
señalado en este Fideicomiso. Cuenta del Fideicomiso: Significa, la cuenta bancaria
abierta por el Fiduciario para beneficio del Fideicomiso y manejada por éste en Banco
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, misma que
operará según se establece en la Cláusula Décima Primera.Custodio: Significa, el
Administrador, A de A o cualquier tercero que el Administrador contrate, en su
carácter de depositario de los Expedientes de Crédito de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Administración.Dependencias y Entidades: Significa, las
unidades administrativas y órganos de los Poderes de la Unión, la Procuraduría
General de la República, los órganos jurisdiccionales autónomos, las unidades
administrativas de las Entidades Federativas y municipios así como los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y demás instituciones
paraestatales federales y del Gobierno de la Ciudad de México, así como los
organismos que se incorporen al régimen de la Ley del ISSSTE.Derechos de Crédito:
Significa, respecto a cada Crédito Hipotecario, todos y cada uno de los derechos de
crédito y derechos reales mas no las obligaciones que se deriven de dichos Créditos
Hipotecarios, incluyendo: (i) todos los derechos principales y accesorios del
Fideicomitente en su carácter de acreedor de conformidad con los mismos; (ii) los
derechos del Fideicomitente en su carácter de acreedor hipotecario sobre los Inmuebles
respectivos; (iii) los Derechos Derivados del Seguro; (iv) la Garantía del Crédito de
Vivienda respectiva; y (v) cualesquier otros accesorios que les corresponden de
conformidad con sus términos y condiciones y todo cuanto de hecho y derecho les
corresponde. Derechos de Crédito No Elegibles: Significan, aquellos Derechos de
Crédito que: (a) en la fecha de su cesión al Fiduciario no cumplieron con uno o más de
los Requisitos de Elegibilidad; y (b) respecto de los cuales el Fiduciario o el
Representante Común envió un Requerimiento de Reemplazo. Derechos de Crédito
Substitutos: Significan, los Derechos de Crédito que el Fideicomitente ceda con
posterioridad a la fecha de celebración del presente Fideicomiso, en substitución de
Derechos de Crédito No Elegibles, de conformidad con lo establecido en el presente
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Fideicomiso. Derechos de Crédito Vencidos: Significan, aquellos Derechos de Crédito
derivados de un Crédito Hipotecario respecto del cual el Deudor Hipotecario tiene más
de 6 (seis) amortizaciones quincenales o más de 90 (noventa) días de retraso en el pago
conforme a los criterios contables aplicables a las instituciones de crédito, después de
que haya transcurrido el Periodo de Prórroga al que en su caso dicho Deudor
Hipotecario tenga derecho. Derechos de Crédito Vigentes: Significan, aquellos
Derechos de Crédito derivados de un Crédito Hipotecario respecto del cual el Deudor
Hipotecario no ha presentado un retraso de pago mayor a 6 (seis) amortizaciones
quincenales o mayor a 90 (noventa) días de retraso en el pago conforme a los criterios
contables aplicables a las instituciones de crédito.Derechos Derivados del Seguro:
Significa, los derechos como beneficiario, mas no las obligaciones derivadas del
Seguro de Daños. Descuento sobre Nómina: Significa, el monto de los descuentos
quincenales del 30% (treinta por ciento) sobre el sueldo básico que realizan las
Dependencias y Entidades de los trabajadores que han recibido un Crédito Hipotecario,
para el pago del mismo, conforme a lo previsto por los artículos 17, 163 y 189 de la
Ley del ISSSTE. Deudor Hipotecario: Significa, cada una de las personas físicas
acreditadas bajo los Créditos Hipotecarios conjuntamente con cualquier persona que se
encuentra obligada en relación con dicho Crédito Hipotecario como co-acreditada,
fiadora, avalista, obligada solidaria, garante hipotecario o de cualquier otra forma.Día
Hábil: Significa, un día hábil, según se define en la circular anual publicada por la
CNBV de conformidad con el Artículo 4, fracciones XXII y XXXVI, y el Artículo 16,
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que no sea
sábado, domingo o un día en el que las instituciones de crédito estén autorizadas u
obligadas por ley o decreto a permanecer cerradas en México.Distribuciones:
Significan, los pagos autorizados que el Fiduciario deba de efectuar en una Fecha de
Pago de conformidad con la Cláusula Décima Segunda. Documentos de la Operación:
Significa, de manera conjunta: (i) el presente Fideicomiso; (ii) el Contrato de Cesión y,
en su caso, los Contratos de Cesión Adicionales; (iii) el Contrato de Administración;
(iv) el Contrato de Administración Maestra; (v) el Macrotítulo; (vi) la Constancia; (vii)
el Contrato de Colocación; (viii) el Prospecto; (ix) el Suplemento; (x) el Contrato de
Garantía de Pago Oportuno; y (xi) cualquier otro documento, instrumento o
documentación y cualquier apéndice, suplemento, anexo u otro documento adjunto al
mismo, que haga constar o de cualquier otra forma se emita con relación a la Emisión,
conforme éstos se modifiquen o complementen de tiempo en tiempo, según se
establezca en cada documento.Efecto Material Adverso: Significa, respecto a cualquier
Persona, cualquier evento o serie de eventos adversos, cambio o situación,
circunstancia o acontecimiento que, de manera individual o conjunta, afecte de forma
negativa o contingente los negocios, activos, pasivos, capital contable, entorno o
condición (financiera, laboral, fiscal, ambiental o de cualquier otra índole), incluyendo
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que le impida dar cumplimiento a las
obligaciones sustanciales a su cargo establecidas en los Documentos de la Operación y,
en caso de no tratarse de obligaciones sustanciales, que le impidan cumplir con dichas
obligaciones no sustanciales por un período mayor a 3 (tres) meses.Emisión: Significa,
la emisión y oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que lleve a cabo el
Fiduciario conforme a los Documentos de la Operación y con base en la Instrucción de
Términos y Condiciones de la Emisión.Emisnet: Significa, el sistema electrónico de
comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la BMV y al cual se puede
acceder mediante la siguiente dirección http://emisnet.bmv.com.mx.Estatuto Orgánico:
Significa, el Estatuto Orgánico del ISSSTE publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio de 2014, según el mismo sea modificado o reformado.Evento
Relevante: Significa, en términos de la LMV y conformidad con el Título Quinto de la
Circular Única de Emisoras, cualquier acto, hecho o acontecimiento, de cualquier
naturaleza que influya o pueda influir en el precio de los CBF´s.Expedientes de
Crédito: Significa, la documentación necesaria para hacer constar los Créditos
Hipotecarios que deberán incluir por lo menos: (i) el primer testimonio de la escritura
pública en la que conste la transmisión de propiedad, el Crédito Hipotecario y la
Hipoteca, con los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente; (ii) el avalúo con respecto al Inmueble sobre el cual se constituyó la
Hipoteca; y (iii) la identificación oficial del Deudor Hipotecario. Fecha de Cierre o
Fecha de Emisión: Significa, la fecha en que se realice la operación de listado (cruce)
de la Emisión en la BMV.Fecha de Corte: Significa, el 30 de junio de 2017, fecha en la
cual se calcularán los saldos insolutos de los Derechos de Crédito cedidos.Fecha de
Determinación: Significa, la fecha que corresponda a 2 (dos) Días Hábiles previos a
cada Fecha de Pago.Fecha de Pago: Significa, el día 27 (veintisiete) de cada mes en el
que los Certificados Bursátiles Fiduciarios se encuentren vigentes; en el entendido que
si ese día no es un Día Hábil, la Fecha de Pago será el Día Hábil inmediato
siguiente.Fecha de Vencimiento: Significa, con respecto a cualquier Certificado
Bursátil Fiduciario, la fecha que se determine en el Macrotítulo.Fideicomisarios en
Primer Lugar: Significa, los Tenedores. Fideicomisarios en Segundo Lugar: Significa,
el Garante en relación con la Garantía de Pago Oportuno. Fideicomisarios en Tercer
Lugar: Significa, el o los legítimos Tenedores de la Constancia. Fideicomisarios:
Significa, de manera conjunta, los Tenedores, el Garante y el o los Tenedores de la
Constancia, conforme a los términos y condiciones que se establecen en el presente
Fideicomiso.Fideicomiso o Fideicomiso Emisor: Significa, el presente contrato de
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Emisión y Pago número 3096, según el
mismo sea modificado de tiempo en tiempo en términos de la Cláusula Trigésima.
Fideicomitente o FOVISSSTE: Significa, el ISSSTE a través de su Fondo de la
Vivienda.Fiduciario o Fiduciario Emisor: Significa, Banco Actinver, S.A., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, no en lo personal,
sino actuando única y exclusivamente como Fiduciario del presente
Fideicomiso.Funcionario Autorizado: Significa, para efectos de emitir el Certificado de
Cumplimiento de Requisitos de Elegibilidad, cualquier funcionario del Fideicomitente
que ocupe cualquiera de los cargos que se listan en el Anexo F y que podrán ser
modificados de tiempo en tiempo.Garante: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en virtud de la celebración del
Contrato de Garantía de Pago Oportuno.Garantía de Pago Oportuno o GPO: la garantía
parcial de pago oportuno incondicional e irrevocable, en beneficio de los Tenedores,
que otorga el Garante de conformidad con el Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.Garantía del Crédito de Vivienda: Significa, respecto a cada Crédito
Hipotecario, la obligación a cargo del Fideicomitente de realizar el pago por el Saldo
Insoluto de un Crédito Hipotecario, en caso de invalidez, incapacidad total permanente
o muerte del Deudor Hipotecario correspondiente. Lo anterior, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del ISSSTE y de conformidad
con los requisitos establecidos los Créditos Hipotecarios. Gastos: Significan
conjuntamente, los Gastos de Cobranza, los Gastos de Mantenimiento, los Honorarios
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por Administración, la Contraprestación de la GPO y los Honorarios por
Administración Maestra que deban pagarse en términos de los Documentos de la
Operación.Gastos de Cobranza: Tienen el significado que se les atribuye en el Contrato
de Administración. Gastos de Emisión: Significan, los gastos y comisiones relativas a
la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, mismos que se describen en el
Anexo G. Gastos de Mantenimiento: Significa, los gastos y comisiones que se
describen en el Anexo "H". Gravamen: Significa, con respecto a cualquier bien,
cualquier hipoteca, gravamen, prenda, carga, aportación, afectación o garantía de
cualquier tipo (incluyendo la transmisión a un fideicomiso) impuesto sobre dicho bien,
sea que se encuentre o no documentado, inscrito o de cualquier otro modo
perfeccionado bajo la Ley Aplicable, incluyendo cualquier venta sujeta a condición o
cualquier otro contrato que limite la propiedad, el dominio, el uso o disfrute o el
derecho a disponer del bien, cualquier arrendamiento con una naturaleza similar o
cualquier opción de compra, promesa de venta, u otro contrato que obligue a su
venta.Hipoteca: Significa, la hipoteca en primer lugar y grado de prelación sobre un
Inmueble con el fin de garantizar el cumplimiento completo y puntual de las
obligaciones a cargo de un Deudor Hipotecario derivadas de su Crédito Hipotecario.
Honorarios por Administración: Significa, la contraprestación que el Administrador
tiene derecho a percibir en términos del Contrato de Administración. Honorarios por
Administración Maestra: Significa, la contraprestación pagadera al Administrador
Maestro por sus servicios conforme al Contrato de Administración Maestra. Inciso:
Significa, cada una de los incisos del presente Fideicomiso.Indeval: Significa, S.D.
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.Inmueble: Significa, cada
bien inmueble (casa habitación, construcciones y terreno) destinado a la vivienda,
sobre el cual un Deudor Hipotecario ha constituido una Hipoteca para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo conforme al Crédito Hipotecario
respectivo.Inmueble Adjudicado: Significa, cualquier Inmueble que llegue a ser
propiedad del Fiduciario por cuenta del Fideicomiso, por adjudicación judicial o por
acuerdo entre el Administrador y el Deudor Hipotecario, con el consentimiento del
Administrador Maestro.Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión:
Significa, el documento, que de conformidad con el formato que se anexa al presente
Fideicomiso como Anexo I, deberá enviar el Fideicomitente al Fiduciario
estableciendo los términos y condiciones para llevar a cabo la Emisión.Intermediarios
Colocadores: Significa, conjuntamente: (i) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver; (ii) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V, Grupo
Financiero Santander México; y (iii) Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Banorte, en su carácter de intermediarios colocadores.Inversiones
Permitidas: Significa, las inversiones permitidas conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Tercera.ISSSTE: Significa, el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.Junta Directiva: Significa, el órgano superior
de dirección y gobierno del ISSSTE.Ley Aplicable: Significa, con respecto a cualquier
Persona: (i) el acta constitutiva, permisos, estatutos, escritura constitutiva u otros
documentos constitutivos o documentos que rijan a dicha Persona y (ii) cualquier ley,
oficio, decreto, tratado, regla, reglamento o laudo de un árbitro, tribunal u otra
Autoridad Gubernamental, aplicable a, u obligatoria para dicha Persona, y/o aplicable a
cualquiera de sus propiedades, o a la que dicha Persona y/o cualquiera de sus
propiedades esté sujeta. Ley del ISSSTE: Significa, la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. LGTOC: Significa, la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito.LIC: Significa, la Ley de Instituciones de
Crédito.LMV: Significa, la Ley del Mercado de Valores.Macrotítulo: Significa, el
título o certificado que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios.México:
Significa, los Estados Unidos Mexicanos. Monto de Pago de Interés: Significa, el
monto en Pesos que corresponda a los intereses pagaderos con respecto a los
Certificados Bursátiles Fiduciarios en una Fecha de Pago, que se determinará de
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Macrotítulo.
Notificación de Cumplimiento: Significa, la notificación entregada por el
Representante Común al Fiduciario informando que todos los montos adeudados y
pagaderos de conformidad con los Documentos de la Operación han sido pagados en
su totalidad, conforme a lo establecido en dichos Documentos de la Operación. Lo
anterior de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo "J". Notificación de Disposición de la Garantía de Pago Oportuno: Significa la
notificación que entregue el Fiduciario al Garante con copia al Fideicomitente y al
Representante Común, a fin de ejercer y disponer de los recursos al amparo del
Contrato de Garantía de Pago Oportuno correspondiente. Lo anterior en términos
sustancialmente similares al formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo K.Patrimonio del Fideicomiso: Significa, el patrimonio del presente
Fideicomiso, integrado por los bienes mencionados en la Cláusula Cuarta. Período de
Cobranza: Significa, el período que inicia el 1er (primer) día de cada mes y termina el
último día de cada mes. Período de Intereses: Significa, el período que inicia con la
Fecha de Emisión y termina en la primera Fecha de Pago, y cada periodo siguiente
inicia en una Fecha de Pago y termina en la siguiente Fecha de Pago, en el entendido
que el último Período de Intereses finalizará en la Fecha de Vencimiento. Período de
Prórroga: Significa, para el caso de que un Deudor Hipotecario deje de prestar sus
servicios a la Dependencia o Entidad correspondiente, la prórroga sin causa de
intereses en los pagos de amortización que tenga que realizar por concepto de capital e
intereses respecto al Crédito Hipotecario correspondiente. Conforme a lo dispuesto en
el artículo 183 de la Ley del ISSSTE, dicha prórroga tendrá un plazo máximo de doce
meses y terminará anticipadamente cuando el Deudor Hipotecario correspondiente
vuelva a prestar servicios a alguna de las Dependencias o Entidades o ingrese a laborar
bajo un régimen con el que el ISSSTE tenga celebrado convenio de incorporación. En
el entendido que conforme a lo establecido en dicho artículo, la existencia de los
supuestos mencionados deberá comprobarse ante el ISSSTE.Persona: Significa,
cualquier persona física o moral, corporación, asociación general, asociación limitada,
sociedad de responsabilidad limitada o asociación, asociación en participación,
co-inversión (joint venture), sociedad en comandita, sociedad anónima, institución de
crédito, fideicomiso, estado, sociedad irregular, gobierno federal, estatal o municipal (o
cualquier dependencia o subdivisión política de los mismos), fondo de inversión o
cualquier otra forma de entidad.Programa: Significa, la inscripción preventiva en el
RNV, bajo la modalidad de programa de certificados bursátiles fiduciarios hasta por la
cantidad de $10,000000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), o su
equivalente en UDIS, de carácter no revolvente, tal y como sea autorizado por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; mediante el cual el Fiduciario realizará
diversas emisiones conforme a lo establecido en los Documentos de la Operación
respectivos. Prospecto: Significa, el prospecto definitivo de colocación que ampara el
Programa.Ps. o Peso: Significa, pesos, la moneda de curso legal de México. Recursos
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Derivados de la Emisión: Significa, los recursos que se obtengan por la colocación de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios.Recursos Derivados de Liquidación: Significa,
todos los montos en efectivo que cobre el Administrador como resultado de la
Cobranza de un Derecho de Crédito Vencido o la enajenación de un Inmueble
Adjudicado, ya sea que ésta se obtenga a través de la enajenación extrajudicial o
judicial, indemnizaciones del Seguro, u otros tipos de indemnizaciones incluyendo sin
limitación aquellas derivadas de la expropiación o cualquier otro acto o procedimiento
administrativo similar, después de descontar los Gastos de Cobranza en términos del
Contrato de Administración.Reporte de Cobranza: Significa, el reporte en la forma del
Anexo L, que elabora el Administrador Maestro y que deberá publicar y/o entregar el
Administrador, o el Administrador Maestro en nombre y por cuenta del Administrador,
al Fiduciario, con copia para el Representante Común, el Administrador Maestro en su
caso, el Auditor Externo, al Garante y las Agencias Calificadoras en términos del
Contrato de Administración. Reporte de Distribuciones: Significa, el reporte en la
forma del Anexo M, que el Representante Común deberá elaborar y entregar al
Fiduciario con copia para el Administrador, el Administrador Maestro, el Auditor
Externo, al Garante y las Agencias Calificadoras de conformidad con la Sección 12.2.1
c. Dicho reporte describirá las Distribuciones correspondientes a la Fecha de Pago
respectiva.Reporte de Saldos: Significa, el reporte en forma del Anexo N, que el
Fiduciario deberá entregar mensualmente al Representante Común, al Administrador y
al Administrador Maestro con copia para el Auditor Externo, al Garante y las Agencias
Calificadoras de conformidad con la Sección 12.2.1 b. Reporte del Auditor: Significa,
el reporte en forma del Anexo O, que el Auditor Externo deberá preparar y entregar
periódicamente al Fiduciario, al Representante Común, al Administrador, al
Administrador Maestro, al Garante y a las Agencias Calificadoras de conformidad con
Cláusula Décima Séptima.Representante Común: Significa, Evercore Casa de Bolsa,
S.A. de C.V., División Fiduciaria, en su carácter de representante común de los
Tenedores de conformidad con el Macrotítulo, o quien lo substituya en su caso, de
acuerdo a lo dispuesto en dicho Macrotítulo.Requisitos de Elegibilidad: Significa, los
Requisitos de Elegibilidad relacionados con los Derechos de Crédito establecidos en la
Cláusula Octava. Requerimiento de Reemplazo: Significa, un requerimiento por parte
del Fiduciario o el Representante Común, en donde requiera al Fideicomitente a
reemplazar un Derecho de Crédito en caso de que: (i) el Fideicomitente haya omitido
cumplir con las obligaciones establecidas en las Cláusulas Sexta y Séptima, respecto de
uno o más Derechos de Crédito o Derechos de Crédito Substitutos; o (ii) en la fecha de
su cesión un Derecho de Crédito sea considerado como un Derecho de Crédito No
Elegible, conforme al inciso a) de la definición de Derecho de Crédito No Elegible. Lo
anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo "P". RNV: Significa, el Registro Nacional de Valores que mantiene la
CNBV.RUG: Significa el Registro Único de Garantías Mobiliarias.Salario Mínimo o
SMGDF: Significa, el salario mínimo general mensual vigente de la Ciudad de
México.Saldo de Créditos Hipotecarios Vigentes: Significa, la cantidad que resulte de
restar i) el Saldo Insoluto de los Créditos Hipotecarios menos ii) el importe de los
Derechos de Crédito Vencidos en un Período de Cobranza.Saldo Insoluto de los
Créditos Hipotecarios: Significa, el monto no amortizado de los Créditos Hipotecarios
en Pesos, en el entendido que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 de la
Ley del ISSSTE, el saldo de los Créditos Hipotecarios se actualizará cada vez que se
modifiquen los Salarios Mínimos y/o la UMA, en la misma proporción en que se
actualice el Salario Mínimo y/o la UMA, según resulte aplicable, conforme a la
establecido en el transitorio sexto del decreto por el que se declaran reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo de fecha 27 de enero de
2016.Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: Significa, el monto no
amortizado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en una Fecha de Pago.Saldo Neto
de los Recursos Derivados de la Emisión: Significa, el resultado de restar los Recursos
Derivados de la Emisión menos los Gastos de Emisión.Sección: Significa, cada una de
las secciones de una Cláusula identificado con el número arábigo correspondiente a
cada Cláusula.Seguro o Seguro de Daños: Significa, el seguro contra daños contratado
por FOVISSSTE, respecto de cada Inmueble, para cubrir cualquier daño o menoscabo
que pueda sufrir dicho Inmueble (incluyendo daños derivados de incendio, inundación,
terremoto, huracán, tornado, avalancha, erupciones volcánicas, explosiones, caída de
objetos tales como aviones, árboles, daños ecológicos, entre otros) de conformidad con
los requisitos establecidos en los Créditos Hipotecarios. SHCP: Significa, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Suplemento: Significa, el suplemento informativo
complementario al Prospecto, que ampara la Emisión.Tenedor de la Constancia:
Significa, el o los legítimos tenedores de la Constancia de conformidad con la Sección
10.5 del presente Fideicomiso.Tenedores: Significa, los legítimos tenedores de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, quienes en todo momento estarán representados
por el Representante Común.Terna de Contadores: Significa, la terna de despachos de
contadores públicos a fin de designar al Contador del Fideicomiso.UDIS: Significa, las
unidades de cuenta llamadas Unidades de Inversión cuyo valor en Pesos publica
periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, establecidas
en el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en
Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de abril de 1995. UMA: Significa, la unidad de medida y
actualización publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en
el Diario Oficial de la Federación.Valuador: Tienen el significado que se le atribuye a
dicho término en la Sección 17.4.Vocal Ejecutivo: Significa, el vocal ejecutivo del
FOVISSSTE.VSM: Significa, veces de Salario Mínimo.SEGUNDA. -
CONSTITUCIÓN2.1 Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente por este acto
constituye un fideicomiso irrevocable de administración, emisión y pago que se
identifica con el número 3096, mediante la transferencia irrevocable al Fiduciario de la
Aportación Inicial, misma que se deposita en la Cuenta del Fideicomiso. 2.2
Aportación de Derechos. El Fideicomitente, conforme a lo establecido en la Cláusula
Sexta, cederá al Fiduciario irrevocablemente, la propiedad total de: (i) los Derechos de
Crédito; y (ii) en su caso, los Derechos de Crédito Substitutos, libres de todo
Gravamen, en términos de las Cláusulas Sexta y Séptima.2.3 Aceptación del Cargo de
Fiduciario. El Fiduciario acepta su designación como Fiduciario conforme al presente
Fideicomiso, y en este acto otorga el recibo más amplio que en derecho proceda
respecto de la Aportación Inicial. 2.4 Inscripción en el RUG. A más tardar dentro de
los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de firma del presente Fideicomiso, el
Fiduciario, por conducto del Fideicomitente o Administrador, deberá solicitar la
inscripción del presente Fideicomiso en la Sección Única del RUG, de conformidad
con lo establecido en el artículo 389 de la LGTOC, debiendo entregar al Fiduciario
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copia de la constancia de inscripción que obtenga del RUG.TERCERA. - PARTES
DEL FIDEICOMISO3.1 Partes del Fideicomiso. Las partes en el presente Fideicomiso
son: a. Fideicomitente: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a través del FOVISSSTE.b. Fiduciario: Banco Actinver, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria. c.
Fideicomisario en Primer Lugar: Los Tenedores.d. Fideicomisario en Segundo Lugar:
El Garante hasta por cualesquier monto al que, en su caso, tenga derecho en términos
del Contrato de Garantía Oportuno.e. Fideicomisario en Tercer lugar: El o los
Tenedores de la Constancia.f. Representante Común: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., División Fiduciaria.CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 4.1
Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por lo
siguiente: a. La Aportación Inicial.b. Los Recursos Derivados de la Emisión.c. Los
Derechos de Crédito.d. En su caso, los Derechos de Crédito Substitutos.e. La
Cobranza.f. Los derechos derivados de los desembolsos al amparo del Contrato de
Garantía de Pago Oportuno, incluyendo el derecho a disponer de la Garantía de Pago
Oportuno y, en su caso, los recursos que deriven del ejercicio de la misma.g. Los
recursos derivados de los desembolsos al amparo del Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.h. La Cuenta del Fideicomiso y el efectivo depositado en la misma.i.
Cualesquier cantidades que deriven del ejercicio de los Derechos Derivados del Seguro
o de la Garantía de Crédito de Vivienda. j. Los Inmuebles Adjudicados.k. Los
Recursos Derivados de Liquidación.l. Las cantidades que por cualquier concepto
transfiera el Fideicomitente al Fiduciario, incluyendo sin limitación aquellas necesarias
para la readquisición de un Derecho de Crédito No Elegible.m. Todos los derechos del
Fiduciario de conformidad con cualquier otro Documento de la Operación.n. Cualquier
otra cantidad y/o derecho del Fiduciario en su carácter de Fiduciario del presente
Fideicomiso.o. Todos los valores y otras inversiones, así como las devoluciones que se
deriven de esos valores e inversiones, conforme a las Inversiones Permitidas que
realice el Fiduciario .p. Las demás cantidades, activos, fondos y/o derechos que, en su
caso, aporte el Fideicomitente conforme a lo señalado en este Fideicomiso.Las Partes
de este Fideicomiso convienen que lo establecido en la presente Cláusula hará las
veces de inventario de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso al
momento de la constitución del Fideicomiso, por lo que el Fiduciario entrega copia del
presente Contrato a las demás partes, quienes las reciben a su entera conformidad. Lo
anterior en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5.1 de la Circular 1/2005
emitida por el Banco de México.Las Partes de este Fideicomiso reconocen que dicho
inventario se irá modificando en el transcurso del tiempo. Dichas variaciones se harán
constar en los estados de cuenta que emitirá el Fiduciario. Las Partes de este
Fideicomiso reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le transmite al Fiduciario
exclusivamente para cumplir con los Fines del Fideicomiso.QUINTA. - FINES DEL
FIDEICOMISO5.1 Fines del Fideicomiso. El presente Fideicomiso tiene como fin
principal que el Fideicomitente afecte los Derechos de Crédito, para que el Fiduciario:
(i) lleve a cabo la Emisión; (ii) utilice los Recursos Derivados de la Emisión que reciba
como se establece en el presente Fideicomiso; (iii) proceda al pago de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y los Gastos, utilizando para ello exclusivamente el Patrimonio
del Fideicomiso como se establece en el presente Fideicomiso; y (iv) celebre y ejerza
sus derechos al amparo del Contrato de Garantía de Pago Oportuno. 5.2 Actividades
del Fiduciario para la Consecución de los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario tendrá,
entre otras, las siguientes obligaciones y facultades que se ejercerán de conformidad
con los términos del presente Fideicomiso: a. Abrir y mantener la Cuenta del
Fideicomiso, a través de la cual el Fiduciario llevará a cabo el registro, control de los
recursos y la distribución e inversión de las cantidades que integran el Patrimonio del
Fideicomiso. Con aprobación del Representante Común, el Fiduciario podrá abrir
aquellas cuentas que sean necesarias o convenientes para llevar a cabo el control de los
recursos del Patrimonio del Fideicomiso.b. Recibir la Aportación Inicial del
Fideicomitente y depositarla en la Cuenta del Fideicomiso.c. Celebrar con el
Administrador el Contrato de Administración conforme al cual el Administrador
llevará a cabo la administración y cobranza de los Derechos de Crédito. d. Celebrar
con el Administrador Maestro el Contrato de Administración Maestra, por medio del
cual el Administrador Maestro llevará a cabo la supervisión y vigilancia de las
funciones del Administrador bajo el Contrato de Administración. El Fiduciario por
instrucciones del Fideicomitente podrá pactar por escrito con el Administrador
Maestro, modificaciones al Contrato de Administración Maestra con el fin de aclarar
su alcance.e. Celebre con el Garante el Contrato de Garantía de Pago Oportuno.f.
Ejerza sus derechos y cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el
Contrato de Garantía de Pago Oportuno, incluyendo sin limitar, el pago al Garante de
la Contraprestación de la GPO.g. En o antes de la Fecha de Cierre, celebrar los
Documentos de la Operación respectivos y pagar los Gastos de Emisión con los
Recursos Derivados de la Emisión. h. (i) Celebrar con FOVISSSTE el Contrato de
Cesión, mediante el cual FOVISSSTE afectará, cederá y transmitirá a favor del
Fiduciario, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, los Derechos de Crédito; y
(ii) realizar los actos y suscribir los documentos que sean necesarios o convenientes
para adquirir dichos Derechos de Crédito, de conformidad con los términos de la
Cláusula Sexta. En el entendido, que en caso de que la Emisión de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios no se lleve a cabo en los términos del presente Fideicomiso, el
Fiduciario revertirá inmediatamente la propiedad de los Derechos de Crédito, junto con
sus accesorios a FOVISSSTE en términos del Contrato de Cesión y previa instrucción
por escrito por parte de este último. i. Pagar la contraprestación por la cesión de los
Derechos de Crédito transfiriéndole al Fideicomitente el Saldo Neto de los Recursos
Derivados de la Emisión y entregándole la Constancia, simultáneamente a la
celebración del Contrato de Cesión.j. Recibir y mantener la propiedad y titularidad de
todos los activos y derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso conforme a los
términos y condiciones del presente Contrato, en el entendido que: (i) la guarda y
custodia de los Expedientes de Crédito estará a cargo del Custodio en su carácter de
depositario conforme a lo establecido en el Contrato de Administración; y (ii) la
administración y cobranza de los Derechos de Crédito así como la adjudicación, el
mantenimiento y la venta de los Inmuebles Adjudicados, si los hubiere, se hará a través
del Administrador, según lo previsto en el Contrato de Administración, bajo la
supervisión y vigilancia del Administrador Maestro.k. Llevar a cabo la Emisión de
conformidad con la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión.l. En
términos de la LMV, la Circular Única de Emisoras y demás Leyes Aplicables, realizar
los actos y suscribir cualesquier documentos, solicitudes, peticiones, avisos y
notificaciones que sean necesarias o convenientes a fin de llevar a cabo la Emisión,
oferta pública y colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del
Programa o mantener su registro, incluyendo más no limitándose a cualquier gestión o
promoción ante la CNBV, BMV o Indeval.m. Celebrar por cuenta del Fideicomiso y
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con cargo al Patrimonio del Fideicomiso con FOVISSSTE, en su carácter de cedente,
los Contratos de Cesiones Adicionales por aquellos Derechos de Crédito Sustitutos que
sean cedidos por FOVISSSTE como reemplazo de Derechos de Crédito No
Elegibles.n. Con relación a la adquisición de Derechos de Crédito Substitutos, recibir
del Fideicomitente la propiedad de los Expedientes de Crédito de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Séptima, en el entendido de que los Expedientes de Crédito
serán conservados por el Custodio en su carácter de depositario de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Sexta.o. Recibir del Fideicomitente por la readquisición de
cualquier Derecho de Crédito No Elegible: (i) el saldo insoluto de principal de dicho
Derecho de Crédito No Elegible; y (ii) una cantidad equivalente a los intereses
vencidos y no pagados más los intereses pendientes de devengarse a dicha fecha que
correspondan al mismo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
Séptima.p. Administrar y hacer las transferencias, cargos y abonos a la Cuenta del
Fideicomiso que se requieran en los términos del presente Fideicomiso.q. En caso de
que el Fiduciario tenga conocimiento de que el Administrador y/o el Administrador
Maestro han incumplido con las obligaciones que les corresponden de acuerdo con el
Contrato de Administración y el Contrato de Administración Maestra, respectivamente,
notificar por escrito al Representante Común de dicho incumplimiento.r. Atendiendo a
lo establecido en el Contrato de Administración Maestra, celebrar el Contrato de
Administración Maestra con un Administrador Maestro Substituto, para el caso de
sustituir a HITO, S.A.P.I. de C.V. como Administrador Maestro y celebrar los
documentos y llevar a cabo los actos necesarios para formalizar dicha substitución.s.
Ejercer todos y cada uno de los derechos y cumplir con todas y cada una de sus
obligaciones bajo los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Contrato de Garantía de
Pago Oportuno y en general todos los Documentos de la Operación en los que sea
parte. t. Elaborar y proporcionar el Reporte de Saldos. u. Proporcionar a las autoridades
correspondientes y a la BMV a través de los medios establecidos para tal efecto dentro
de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio social del
Fiduciario, un ejemplar de los estados financieros del Fideicomiso correspondientes a
dicho ejercicio que incluya un balance general, estado de resultados y estado de flujos
de efectivo del Fideicomiso, mismos que deberán estar dictaminados por el Auditor
Externo aprobado por el Fideicomitente y el Representante Común.v. Emita todos
aquellos documentos y constancias que en términos de los Documentos de la
Operación le sean requeridos, incluyendo sin limitar aquellos que le solicite el Garante
en términos del Contrato de Garantía de Pago Oportuno. w. Proporcionar al
Fideicomitente, a las Agencias Calificadoras, al Auditor Externo, al Administrador
Maestro, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y a cualquier persona designada por ellas, el acceso sin restricción a
toda la información disponible que se derive de, o que se relacione con, el presente
Fideicomiso.x. Mediante instrucción de parte del Representante Común y sujeto a la
vigilancia y supervisión del Administrador Maestro, autorizar por escrito al
Administrador a efectuar la liberación de cualquier Hipoteca, sin costo para el
Patrimonio del Fideicomiso, una vez que se haya realizado la liquidación total del
Crédito Hipotecario respectivo y a llevar a cabo las promociones necesarias ante el
registro público de la propiedad correspondiente a efecto de lograr la cancelación de
las mismas de acuerdo con lo previsto en la Cláusula Décima Quinta.y. Otorgar, con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso y por instrucciones del Fideicomitente o del
Representante Común, los poderes generales o especiales que se requieran para el
cumplimiento o consecución de los fines del presente Fideicomiso o para la defensa del
Patrimonio del Fideicomiso, a favor de las personas que estime convenientes
(incluyendo el Administrador).z. En general, (i) cumplir con las instrucciones que gire
el Representante Común, en cualquier asunto que no esté específicamente previsto en
el presente Fideicomiso siempre y cuando dichas instrucciones sean consistentes con la
presente Cláusula; y (ii) realizar cualquier otro acto, incluyendo la celebración de
contratos que sean necesarios, recomendables o convenientes para el cumplimiento con
los fines del presente Fideicomiso y llevar a cabo los actos relacionados con la defensa
de cualquier reclamación contra el Patrimonio del Fideicomiso conforme se estipula en
la Cláusula Vigésima Segunda.aa. Designar, por instrucciones del Representante
Común, a la persona encargada de las relaciones con los Tenedores. Adicionalmente, el
Fiduciario deberá designar a la persona encargada de dar cumplimiento a las
obligaciones a cargo del Fiduciario (incluyendo, sin limitación, las obligaciones de
revelación de información), de conformidad con la LMV y demás disposiciones
administrativas aplicables emitidas por la CNBV; en el entendido que cualesquier
gastos relacionados con dicha persona y sus actividades deberán ser pagados por el
Fideicomitente, quien no tendrá derecho al reembolso de dicha cantidad de parte del
Patrimonio del Fideicomiso.bb. Al momento de la recepción de una Notificación de
Cumplimiento, transferir al o a los Tenedores de la Constancia los fondos disponibles
en ese momento en el Patrimonio del Fideicomiso y en su caso los bienes que lo
integran, de conformidad con los términos del presente Fideicomiso. Lo anterior, en
términos de los contratos de cesión de Constancia que en su momento le hayan sido
notificados.cc. Conservar el Patrimonio del Fideicomiso.dd. Reciba las instrucciones
del o los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente. Lo
anterior, conforme a los términos pactados por dichos tenedores y el Fideicomitente en
términos de los contratos de cesión de Constancia correspondientes.ee. Llevar a cabo
los actos relacionados con la defensa de cualquier reclamación contra el Patrimonio del
Fideicomiso conforme se estipula en la Cláusula Vigésima Segunda.ff. El Fiduciario
tendrá las más amplias facultades para llevar a cabo todos los fines previstos en el
presente Fideicomiso según se establece en el artículo 391 de la LGTOC, en el
entendido que el Fiduciario actuará en todo momento con estricto apego a lo estipulado
en el presente Fideicomiso y en lo no previsto lo hará como buen padre de
familia.SEXTA. - APORTACIÓN DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO 6.1 Cesión de
Derechos de Crédito. Para llevar a cabo la Emisión, el Fideicomitente cederá,
transmitirá y transferirá al Fiduciario los Derechos de Crédito conforme a las
disposiciones de esta Cláusula Sexta.6.2 Cesión de los Derechos de Crédito:a. En o
antes de la Fecha de Cierre, el Fiduciario y el Fideicomitente celebrarán el Contrato de
Cesión ante un notario público en escritura pública, a través del cual el Fideicomitente
cederá los Derechos de Crédito al Patrimonio del Fideicomiso. En el entendido que
será responsabilidad del Fiduciario verificar: (a) que el Contrato de Cesión se celebre
exclusivamente respecto de los Derechos de Crédito señalados en la Instrucción de
Términos y Condiciones de la Emisión; y (b) que todos los Requisitos de Elegibilidad
que se describen en la Sección 8.1, hayan sido listados en el Certificado de
Cumplimiento de Requisitos de Elegibilidad que en la fecha de celebración del
Contrato de Cesión deberá entregarle el Fideicomitente.b. Sin perjuicio de cualquier
disposición en contrario contenida en el presente Fideicomiso, el Fideicomitente
deberá realizar en la fecha de cesión, sin responsabilidad para el Fiduciario, cualquier
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acción que sea necesaria para efectuar la cesión de los Derechos de Crédito, conforme
lo requieran las Leyes Aplicables.c. En adición, el Fideicomitente se obliga a entregar,
a los 30 (treinta) días siguientes a la celebración del Contrato de Cesión, una
constancia emitida por la compañía aseguradora en donde se haga constar que el
Fiduciario ha sido designado como beneficiario de los Derechos Derivados del Seguro
relativos a los Derechos de Crédito cedidos conforme al Contrato de Cesión. d. En la
fecha de celebración del Contrato de Cesión, el Fideicomitente entregará virtualmente
la posesión física de los Expedientes de Crédito, conforme a lo establecido en el
Contrato de Administración, nombrando al Custodio como depositario de los
mismos.e. Cualquier referencia en este Fideicomiso y en cualquier otro Documento de
la Operación a la venta, cesión y transferencia de los Derechos de Crédito a favor del
Fiduciario o del Patrimonio del Fideicomiso, se considerará que se incluye todos los
derechos conforme a los mismos y que excluye todas las obligaciones o
responsabilidades directas o indirectas relacionadas con los Créditos Hipotecarios
correspondientes.6.3 Contraprestación por los Derechos de Crédito. El Fideicomitente
recibirá como contraprestación por la cesión al Fiduciario de los Derechos de Crédito
de conformidad con el Contrato de Cesión correspondiente (i) un monto equivalente al
100% (cien por ciento) del Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión, el
cual será pagado por el Fiduciario con cargo a la Cuenta del Fideicomiso, en términos
de lo señalado en la Cláusula Décima Segunda; y, (ii) la Constancia.6.4 Reemplazo de
Derechos de Crédito. Si el Fideicomitente: (i) omite cumplir con cualquiera de sus
obligaciones señaladas en esta Cláusula Sexta y en la Cláusula Séptima, con respecto a
uno o más Derechos de Crédito; o (ii) cualesquier Derechos de Crédito fueran
Derechos de Crédito No Elegibles; el Fiduciario, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
después de: (1) el término establecido para el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en las Cláusulas Sexta y Séptima; o (2) la fecha en la que se percate de que
un Derecho de Crédito era un Derecho de Crédito No Elegible; deberá entregar un
Requerimiento de Reemplazo al Fideicomitente con respecto a dichos Derechos de
Crédito. El Representante Común tendrá derecho a enviar un Requerimiento de
Reemplazo al Fideicomitente, con copia al Fiduciario, en caso de que se percate de que
algún Derecho de Crédito era en un Derecho de Crédito No Elegible en la fecha de su
cesión. En caso de recibir un Requerimiento de Reemplazo, el Fideicomitente deberá,
sujeto a las disposiciones contenidas en la Cláusula Séptima, readquirir o reemplazar
con otros derechos de crédito que cumplan con los requisitos establecidos en el
presente Fideicomiso los Derechos de Crédito No Elegibles contenidos en el citado
Requerimiento en un plazo de 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la recepción del
Requerimiento de Reemplazo. Asimismo, en caso de que el Fideicomitente llegara a
readquirir Derechos de Crédito por un monto mayor al 20% (veinte por ciento) del
monto de la Emisión, FOVISSSTE se obliga a revelar la información correspondiente
de conformidad con el Título Cuarto de la Circular Única de Emisoras. 6.5 Obligación
de Reemplazo del Fideicomitente: La obligación del Fideicomitente de reemplazo de
los Derechos de Crédito No Elegibles conforme a la Sección 6.4, también será
aplicable en caso de que el Fideicomitente por cualquier motivo tenga conocimiento de
que: (i) omitió cumplir con las obligaciones establecidas en las Cláusulas Sexta y
Séptima, respecto de uno o más Derechos de Crédito o Derechos de Crédito
Substitutos; o (ii) en la fecha de su cesión cualesquier Derechos de Créditos sea
considerado un Derecho No Elegible. En cuyo caso el Fideicomitente tendrá un plazo
de 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Fideicomitente tenga
conocimiento de este hecho.6.6 Listado de Derechos de Crédito. Una vez que el
Fiduciario haya celebrado el Contrato de Cesión, deberá incluir en el Anexo E, los
Derechos de Crédito adquiridos, en el entendido que dichos Derechos de Crédito
deberán coincidir con aquellos que le haya instruido adquirir el Fideicomitente
mediante la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión. 6.7 Garantía del
Crédito de Vivienda. El Fideicomitente conforme a lo establecido en el Contrato de
Cesión, otorga la Garantía del Crédito de Vivienda respecto de cada Crédito
Hipotecario que haya sido aportado al Patrimonio del Fideicomiso (ya sea mediante el
Contrato de Cesión o a través de Contratos de Cesión Adicionales). En caso de que se
actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 182 de la Ley del ISSSTE,
el Fideicomitente estará obligado a depositar en la Cuenta del Fideicomiso el Saldo
Insoluto del Crédito Hipotecario respectivo, el Día Hábil siguiente a que haya sido
acreditado fehacientemente a FOVISSSTE un evento cubierto por la Garantía del
Crédito de Vivienda. El Fideicomitente, tendrá el derecho, más no la obligación, en
cualquier momento durante la vigencia del Contrato de Cesión, de liberarse de la
obligación prevista en esta Sección, mediante la contratación de un seguro que ofrezca
una cobertura equivalente, en cuyo caso designará al Fideicomiso como beneficiario de
los mismos. La institución de seguros que contrate para estos efectos el Fideicomitente
en su capacidad de Administrador, deberá tener la capacidad y solvencia necesaria para
cumplir con las obligaciones de pago asumidas y en todo momento, el monto, y los
términos y condiciones de dicho seguro deberán de ser mejores o iguales que aquellos
seguros que contrate FOVISSSTE para la cobertura de su propia cartera
hipotecaria.SÉPTIMA.- APORTACIONES DE LOS DERECHOS DE CRÉDITOS
SUBSTITUTOS O READQUISICIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO NO
ELEGIBLES7.1 Cesión de Derechos de Créditos Substitutos. En términos de la
Sección 6.4, el Fideicomitente celebrará con el Fiduciario los Contratos de Cesión
Adicionales, para llevar a cabo el reemplazo o readquisición de los Derechos de
Créditos No Elegibles, según sea el caso. En ese último evento, el Fideicomitente
pagará al Fiduciario, mediante transferencia a la Cuenta del Fideicomiso en la fecha de
readquisición, el saldo insoluto de principal de dicho Derecho de Crédito No Elegible y
una cantidad equivalente a los intereses vencidos y no pagados más los intereses
pendientes de devengarse a dicha fecha que correspondan al mismo. El monto recibido
por la readquisición será contabilizado como parte de la Cobranza bajo el Contrato de
Administración. Cualquier cesión de Derechos de Crédito Substitutos deberá ser
notificada por FOVISSSTE al Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores
de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y a las Agencias
Calificadoras.7.2 Actualización de Listado de Derechos de Créditos. El Fiduciario
tendrá la obligación de actualizar el Anexo E con el fin de eliminar los Derechos de
Crédito No Elegibles que sean readquiridos por el Fideicomitente, e incluir los
Derechos de Crédito Substitutos que adquiera el Fiduciario en términos de lo señalado
en la presente Cláusula. En el entendido de que el Fiduciario deberá modificar la
información correspondiente al Derecho de Crédito Substituto. Asimismo, el
Fideicomitente deberá entregar al Fiduciario el Certificado de Cumplimiento de
Requisitos de Elegibilidad respecto de dichos Derechos de Crédito Substitutos, así
como sus respectivos Expedientes de Crédito.OCTAVA.- REQUISITOS DE
ELEGIBILIDAD8.1 Requisitos de Elegibilidad. El Fideicomitente tendrá la obligación
de certificar, mediante la entrega de un Certificado de Cumplimiento de Requisitos de
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Elegibilidad, al Fiduciario con copia para el Representante Común, que en la fecha de
cesión, los Derechos de Crédito cumplen con los siguientes Requisitos de
Elegibilidad:a) FOVISSSTE es el único y legítimo titular de cada uno de los Derechos
de Crédito.b) Los contratos que documentan los Derechos de Crédito son legalmente
válidos y exigibles y fueron otorgados por las partes de los mismos cumpliendo con
todas las Leyes Aplicables. c) Cada uno de los Créditos Hipotecarios y sus
correspondientes Hipotecas, están debidamente documentados en escrituras públicas
las cuales han sido debidamente inscritas en el registro público de la propiedad
correspondiente a cada uno de los Inmuebles y cada una de las Hipotecas constituye un
derecho real de garantía en primer lugar y grado de prelación debidamente
perfeccionado de conformidad con la Ley Aplicable. d) Las obligaciones de los
Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios son legalmente exigibles
conforme a sus términos, y el Deudor Hipotecario, de conformidad con la
documentación y las declaraciones realizadas en el contrato respectivo, estaba
plenamente capacitado para celebrar el Crédito Hipotecario al momento de su
celebración. e) Todas las obligaciones de FOVISSSTE como cedente según se prevén
en los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios han sido cumplidas en su
totalidad, de manera que no existe en la fecha de este Contrato, ni existía en la Fecha
de Corte, obligación alguna a cargo del Fideicomitente como cedente pendiente de
cumplimiento.f) El monto total a cargo del Fideicomitente de todos y cada uno de los
Créditos Hipotecarios ha sido desembolsado. No existen obligaciones de desembolso
adicionales, todos los gastos y costos incurridos en relación con la celebración de los
Créditos Hipotecarios y el registro de las Hipotecas han sido pagados y no existe la
obligación de reembolso a cargo del Fideicomitente.g) El Fideicomitente no tiene
conocimiento de litigios de ningún tipo ante tribunales locales o federales en relación
con los Créditos Hipotecarios que puedan afectar la validez y exigibilidad de los
mismos.h) Los Derechos de Crédito se derivan de Créditos Hipotecarios, para la
adquisición de vivienda nueva y usada y no incluyen créditos hipotecarios otorgados
para reparar, ampliar o mejorar vivienda, ni pasivos contraídos para cualquiera de los
conceptos antes mencionados. i) Cada uno de dichos créditos se encuentra denominado
en VSM y tiene una tasa de interés mínima de 5% (cinco por ciento) fija.j) Todos los
Créditos Hipotecarios, fueron otorgados a partir del 2002 en adelante y a la Fecha de
Corte tienen una antigüedad mínima de 6 (seis) meses.k) A la Fecha de Corte, la razón
del Saldo Insoluto del Crédito Hipotecario contra el valor de las garantías ("LTV") es
menor o igual a 97% (noventa y siete por ciento) para cada Crédito Hipotecario; en el
entendido que el saldo insoluto conjunto a la Fecha de Corte de los Créditos
Hipotecarios cuyo LTV es mayor a 80% (ochenta por ciento), no excede el 69.26%
(sesenta y nueve punto veintiséis por ciento) del saldo insoluto de todos los Créditos
Hipotecarios a la Fecha de Corte.l) Cada uno de los Créditos Hipotecarios cuenta con
un Expediente de Crédito completo.m) Los Deudores Hipotecarios de los Créditos
Hipotecarios bajo el esquema Tradicional (individual y/o mancomunado) son: (a)
trabajadores activos del sector público; y (b) a la Fecha de Corte han realizado al
menos cuatro pagos quincenales por concepto del Crédito Hipotecario.n) Desde su
otorgamiento y a la Fecha de Corte, ningún Crédito Hipotecario ha: (i) sido objeto de
modificación; (ii) estado sujeto a un Período de Prórroga; o (iii) generado intereses
moratorios por un incumplimiento de pago durante los últimos 12 (doce) meses. Para
efectos de claridad, el incumplimiento en el pago es calculado de la siguiente manera:
no ha tenido (a) 2 (dos) ó más veces un incumplimiento de pago por un plazo de 31
(treinta y un) días; y (b) 1 (una) ó más veces un incumplimiento de pago por un plazo
mayor a 61 (sesenta y un) días. o) A la fecha de la cesión, cada uno de los Créditos
Hipotecarios se encuentra al corriente en sus pagos, tanto por concepto de interés,
principal, impuestos y demás cantidades pagaderas por el Deudor Hipotecario al
amparo del contrato que documenta el Crédito Hipotecario respectivo y ningún Deudor
Hipotecario está en incumplimiento de cualquier obligación respecto a su Crédito
Hipotecario.p) Los Créditos Hipotecarios se encuentran libres de Gravámenes, salvo
por la Hipoteca otorgada a favor del Fideicomitente.q) A la fecha del presente
Contrato, no existe un incumplimiento de las obligaciones de los Deudores
Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios (distintos de incumplimiento de pago) o un
evento que con el paso del tiempo o siendo notificado pueda constituir un
incumplimiento de los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios. r) A la
Fecha de Corte, no se ha (i) liquidado, cancelado o subordinado total o parcialmente,
(ii) liberado ninguna Hipoteca, (iii) cedido o enajenado ningún Crédito Hipotecario, o
(iv) realizado ningún pago o anticipo por cuenta o para beneficio de ningún Deudor
Hipotecario o capitalizado cantidad alguna devengada o pagadera bajo los Créditos
Hipotecarios distinta de los ajustes que resultan de la actualización de VSM en la cual
dichos Créditos Hipotecarios se encuentran denominados.s) El otorgamiento de los
Créditos Hipotecarios y las Hipotecas, y los mecanismos de cobro implementados con
anterioridad a la fecha de celebración del Contrato con respecto a los Créditos
Hipotecarios se han regido conforme a prácticas y políticas legales, prudentes y
comunes para un organismo de servicio social mexicano y conforme a los manuales,
reglamentos, leyes y demás disposiciones en materia de administración y cobranza de
créditos aplicables al Administrador. Por lo anterior, no se considerarán como elegibles
aquellos Créditos Hipotecarios que hayan sido otorgados bajo prácticas indebidas y/o
en general fuera de las prácticas y políticas del Administrador antes mencionadas.t)
Los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios no otorgan al Deudor
Hipotecario ninguna excepción adicional a: (i) las previstas en la ley en el caso de
ejecución de la Hipoteca; y (ii) las previstas en la Ley del ISSSTE, particularmente el
derecho de Prórroga a que alude el artículo 183 de la Ley del ISSSTE.u) Ningún
Crédito Hipotecario otorga al Deudor Hipotecario el derecho a compensar pagos u otra
excepción similar, y la ejecución de los términos previstos en cualquier Crédito
Hipotecario o el cumplimiento de obligaciones o ejercicio de derechos previstos en el
mismo no resultará en la ineficacia de dicho Crédito Hipotecario ni sujetará dicho
Crédito Hipotecario a compensación u otra excepción similar.v) Los Créditos
Hipotecarios cumplen con las Leyes Aplicables en relación a los intereses.w) Salvo por
la Hipoteca constituida sobre los Inmuebles, no existe garantía adicional que responde
por el cumplimiento, por parte del Deudor Hipotecario, de sus obligaciones bajo los
Créditos Hipotecarios.x) A la fecha del presente, el Fideicomitente no tiene
conocimiento de la existencia de algún procedimiento tendiente a la expropiación de
algún Inmueble o de que cualquier Inmueble se encuentre afectado en virtud de
contaminación ambiental, incendio, temblores, huracanes u otros desastres naturales. y)
Cada Inmueble cuenta con Seguro y la póliza del Seguro correspondiente ha sido
debidamente contratada con la aseguradora, la cual se encuentra debidamente
autorizada de conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros como una institución de seguros. z) Las pólizas del Seguro han
sido renovadas antes de su vencimiento, las primas han sido pagadas en su totalidad y
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la Garantía Mobiliaria:

por lo tanto la vigencia de dicho Seguro se encuentran en plena vigencia. aa) Cada uno
de los Créditos Hipotecarios fue otorgado respecto a un Inmueble y se encuentran
regidos por las leyes de un estado o entidad federativa de la República Mexicana que
ha adoptado en su Código Civil disposiciones que permiten a FOVISSSTE transmitir
los Derechos de Crédito correspondientes al Fideicomiso, sin necesidad de inscripción
en el Registro Público de la Propiedad respectivo o de notificación a los deudores
respectivos en términos similares al artículo 2,926 del Código Civil para la Ciudad de
México.NOVENA.- DERECHO A READQUIRIR EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO 9.1 Readquisición del Patrimonio del Fideicomiso. El o los Tenedores
de la Constancia tendrán el derecho, más no la obligación de readquirir o revertir,
según corresponda, la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso a partir del momento
en el cual el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios sea menor o igual
al 10% (diez por ciento) del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
en la Fecha de Cierre. El Fiduciario aceptará aportaciones adicionales del o los
Tenedores de la Constancia para tal propósito. Si este evento se actualiza, el o los
Tenedores de la Constancia podrán aportar al Patrimonio del Fideicomiso una cantidad
igual a la suma de:(i) el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en la
próxima Fecha de Pago, más (ii) el monto total de los intereses devengados y no
pagados de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para la próxima Fecha de Pago, más
(iii) el monto de todos los Gastos que vencerán en la próxima Fecha de Pago, más(iv)
el monto de todos los gastos y pagos pendientes al amparo del Contrato de Garantía de
Pago Oportuno, más(v) el monto de todas las demás cantidades adeudadas al amparo
de los Documentos de la Operación.Una vez que el Fiduciario reciba dichas
cantidades, las aplicará en la siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad con la Cláusula Décima Segunda.
En cuanto se hayan satisfecho todas las obligaciones incurridas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, y el Representante Común hubiera emitido la Notificación
de Cumplimiento correspondiente, el Fiduciario procederá a la entrega del Patrimonio
del Fideicomiso al o a los Tenedores de la Constancia, de acuerdo con las instrucciones
por escrito que éstos le entreguen. Para efectos de lo anterior, el o los Tenedores de la
Constancia y el Fideicomitente, acordarán los términos para la presentación de la
instrucción antes descrita, en los contratos que documenten las cesiones de Constancia
respectivas.DÉCIMA.- EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS, GARANTÍA DE PAGO OPORTUNO, Y LA CONSTANCIA Y
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LA EMISIÓN10.1
Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: El Fiduciario realizará la Emisión
de conformidad con la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión, en la
que, entre otras cosas, deberá especificarse los montos, series, tasa de interés, y demás
términos y condiciones relacionados con la Emisión. 10.2 Inscripción en el RNV. En
cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo los
actos necesarios para la inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el
RNV.10.3 Listado en la BMV. En cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso,
el Fiduciario llevará a cabo los actos necesarios para el listado de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios en la BMV.10.4 Características de los CBFs. El Fiduciario
emitirá los CBFs de conformidad con el Macrotítulo, los cuales deberán cumplir con
los términos y las demás Leyes Aplicables y tendrán, entre otras, las siguientes
características:(i) Estarán denominados en Pesos o en UDIs;(ii) Serán colocados en el
mercado de valores dentro del territorio nacional, a través de la BMV;(iii) Pagarán
intereses a la tasa que se establezca en el Macrotítulo correspondiente;(iv) Tendrán los
montos, calendario y demás términos y condiciones para el pago de intereses que
determine el Fideicomitente; y(v) El Fiduciario solicitará la autorización para la
inscripción y listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.10.5 Emisión de la
Constancia: a. El Fiduciario emitirá la Constancia, a nombre de FOVISSSTE, en su
calidad de cedente bajo el Contrato de Cesión, y en su caso la modificará y emitirá a
nombre de sus causahabientes o cesionarios.b. La Constancia no es un título de crédito
y sólo acreditará a sus tenedores como titulares de los derechos de Fideicomisario en
Tercer Lugar bajo el presente Contrato. En consecuencia, la Constancia dará el derecho
a su tenedor a recibir: (i) el porcentaje de las Distribuciones que la misma señale y que
se efectúen de conformidad con la Cascada de Pagos; y (ii) en general, a la proporción
que corresponda de los bienes que pueda existir en el Patrimonio del Fideicomiso
respecto de los Activos Excedentes. c. Durante la vigencia de la Emisión, la
Constancia podrá ser cedida parcialmente hasta por el 50% (cincuenta por ciento) de
los derechos de Fideicomisario en Tercer Lugar, mediante un contrato de cesión de
Constancia, notificando al Representante Común y al Garante dentro de los 3 (tres)
Días Hábiles siguientes a que se lleve a cabo dicho contrato de cesión de constancia.
Para efectos de lo anterior, los términos y condiciones de cada cesión de Constancia,
incluyendo sin limitar las condiciones para el ejercicio de los derechos de las mismas,
se determinarán en los contratos de cesión de Constancia respectivos. d. En todos los
casos, la cesión de la Constancia implicará únicamente la cesión de todos los derechos
del Fideicomitente y el Fideicomisario en Tercer Lugar al amparo del presente
Contrato más no de las obligaciones del Fideicomitente al amparo del mismo. Por lo
anterior, con independencia de la cesión de la Constancia, el Fideicomitente mantendrá
y deberá cumplir con todas y cada una de sus obligaciones al amparo del presente
Contrato, hasta el cumplimiento de todos los fines del mismo.e. Una vez celebrado el
contrato de cesión de Constancia, el FOVISSSTE y/o el cesionario de la Constancia
respectivo, deberán entregar al Fiduciario una copia del contrato de cesión de
Constancia a más tardar dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de
celebración del mismo, con la finalidad de que éste último tome nota de los términos y
condiciones de dicha cesión y reconozca al nuevo tenedor de la Constancia como
Fideicomisario en Tercer Lugar. 10.6 Garantía de Pago Oportuno. a. El Fiduciario,
previo o en la Fecha de Emisión, con base en la Instrucción de Términos y
Condiciones de la Emisión, deberá celebrar el Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.b. El Fiduciario tomará las acciones que requiera para hacer cumplir las
obligaciones del Garante de acuerdo con el Contrato de Garantía de Pago Oportuno en
los términos establecidos en dicho contrato y en el presente Fideicomiso.c. Salvo por el
Fiduciario, ninguna otra persona (incluyendo los Tenedores y el Representante Común)
tendrá derecho alguno frente al Garante con relación a la Garantía de Pago Oportuno.
DÉCIMA PRIMERA.- CUENTA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 11.1
Cuenta del Fideicomiso. En o antes de la Fecha de Cierre, el Fiduciario deberá abrir y
mantener a su nombre, como Fiduciario del presente Fideicomiso una cuenta bancaria
en Pesos en la institución de banca múltiple a la que pertenece el propio Fiduciario o
en cualquier otra entidad financiera conforme a las instrucciones por escrito del
Fideicomitente, en la que depositará las siguientes cantidades y que aplicará de
conformidad con la Cascada de Pagos:a. La Aportación Inicial;b. Los Recursos
Derivados de la Emisión;c. La Cobranza;d. Las cantidades derivadas del ejercicio o las
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disposiciones de la Garantía de Pago Oportuno;e. Las cantidades derivadas del
ejercicio de los Derechos Derivados del Seguro y/o de la Garantía del Crédito de
Vivienda;f. Las cantidades que el Fideicomitente llegue a transferir a fin de readquirir
el Patrimonio del Fideicomiso, en términos de la Cláusula Novena; yg. Cualesquier
otras cantidades que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.El Fiduciario deberá
invertir las cantidades depositadas en la Cuenta General en Inversiones Permitidas.
Dicha cuenta deberá estar controlada exclusivamente por el Fiduciario quien será el
único facultado para retirar cantidades de las mismas. El Fiduciario podrá hacer retiros
de la Cuenta del Fideicomiso, con el consentimiento por escrito del Representante
Común, para retirar cantidades que no debieron de haber sido depositadas en la Cuenta
del Fideicomiso, y sin embargo hayan sido depositadas en dicha Cuenta del
Fideicomiso por error, de conformidad con el procedimiento establecido en el Contrato
de Administración. Cualquier cambio de banco en el que se encuentren cualquiera de
dichas cuentas requerirá el consentimiento previo y por escrito del Administrador y del
Representante Común.DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS
RECURSOS DEPOSITADOS EN LA CUENTA DEL FIDEICOMISO 12.1
Aplicación de los Recursos Derivados de la Emisión. El Fiduciario recibirá en la
Cuenta del Fideicomiso los Recursos Derivados de la Emisión y (i) pagará los Gastos
de Emisión por cuenta del Fideicomitente, y (ii) entregará al Fideicomitente el Saldo
Neto de los Recursos Derivados de la Emisión en la siguiente cuenta:No. Cuenta:
[*]Beneficiario: Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.CLABE:
[*]Banco: [*]12.2 Aplicación de las Cantidades Depositadas en la Cuenta del
Fideicomiso. El Fiduciario recibirá y aplicará en la Cuenta del Fideicomiso la
Cobranza y los recursos derivados de la Garantía de Pago Oportuno conforme a lo
siguiente:12.2.1. Cobranza. El Fiduciario recibirá en cada Período de Cobranza, en la
Cuenta del Fideicomiso, todas las transferencias o depósitos que le entregue el
Administrador en relación con la Cobranza conforme al Contrato de
Administración.Respecto de cada Período de Cobranza y cada Período de Intereses las
partes emitirán un Reporte de Cobranza, Reporte de Saldos y Reporte de
Distribuciones de conformidad con los siguientes términos:a. Reporte de Cobranza. El
Administrador, o el Administrador Maestro en nombre y por cuenta del Administrador,
deberá publicar y/o entregar el Reporte de Cobranza al Fiduciario con copia para al
Representante Común, el Administrador Maestro en su caso, el Auditor Externo, al
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras, a más tardar el 4º (cuarto) Día Hábil
previo a la Fecha de Determinación correspondiente. b. Reporte de Saldos. El
Fiduciario deberá entregar el Reporte de Saldos al Representante Común, al
Administrador y al Administrador Maestro, con copia para el Auditor Externo, al
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras, a más tardar el 2º (segundo) Día Hábil
previo a la Fecha de Determinación correspondiente, adjuntando cada una de las
facturas de los Gastos de Mantenimiento correspondientes a dicho Periodo de
Intereses, a fin de que el Representante Común prepare el Reporte de Distribuciones
respectivo. c. Reporte de Distribuciones. El Representante Común deberá entregar el
Reporte de Distribuciones al Fiduciario con copia para el Administrador, el
Administrador Maestro, el Auditor Externo, al Garante, al o a los Tenedores de la
Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y las Agencias Calificadoras a
más tardar en la Fecha de Determinación correspondiente, a fin de que el Fiduciario,
con base en dicho reporte, realice las Distribuciones en la Fecha de Pago
correspondiente. En caso de existir inconsistencias entre el Reporte de Cobranza y el
Reporte de Saldos en relación con el monto de la Cobranza de un Periodo de Cobranza,
el Representante Común utilizará el monto previsto en el Reporte de Saldos para la
elaboración del Reporte de Distribuciones.En caso que el Administrador no publique
y/o entregue el Reporte de Cobranza en la fecha y hora señaladas anteriormente, el
Representante Común elaborará el Reporte de Distribuciones con base en el último
Reporte de Cobranza recibido; en el entendido que cualquier ajuste y/o monto de pago
pendiente será reflejado en el Reporte de Distribuciones del Periodo de Cobranza
inmediato siguiente y cubierto, en su caso, en la Fecha de Pago correspondiente al
mismo. d. Ausencia del Reporte de Distribuciones. En caso de no recibir el Reporte de
Distribuciones en la Fecha de Determinación, el Fiduciario llevará a cabo las
Distribuciones del Periodo de Intereses correspondiente destinando los recursos
depositados en la Cuenta del Fideicomiso con base en el último Reporte de
Distribuciones recibido.12.2.2. Activación de la GPO. Si dentro de los 2 (dos) Días
Hábiles previos a: (i) una Fecha de Pago, los recursos abonados en la Cuenta del
Fideicomiso no fueran suficientes para cubrir: (a) el Monto de Pago de Interés
correspondiente; y/o (b) el monto necesario para amortizar voluntariamente los
Certificados Bursátiles Fiduciarios de tal manera que el Aforo de Ejercicio sea igual a
0 (cero); y/o (ii) la Fecha de Vencimiento, los recursos abonados en la Cuenta del
Fideicomiso no fueran suficientes para cubrir el saldo insoluto de principal al
vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario:a. Con al menos
48 (cuarenta y ocho) y hasta 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la Fecha de Pago
respectiva y/o a la Fecha de Vencimiento, el Fiduciario enviará al Garante la
Notificación de Disposición de la Garantía de Pago Oportuno que corresponda, con
copia al Fideicomitente y al Representante Común. Lo anterior, a fin de que el Garante
lleve a cabo el abono de los recursos para el pago de intereses ordinarios y, en su caso,
de principal, hasta donde baste o alcance, con cargo a la Garantía de Pago Oportuno en
la Cuenta del Fideicomiso a más tardar en la Fecha de Pago respectiva y/o en la Fecha
de Vencimiento.b. En cualquier caso, la insuficiencia de la Garantía de Pago Oportuno
para liquidar las obligaciones de pago de la Emisión del Fiduciario, no extinguirán ni
limitarán en forma alguna sus obligaciones conforme a lo establecido en los
Documentos de la Operación.Para efectos de claridad, el Fiduciario se abstendrá de
ejercer la Garantía de Pago Oportuno si cuenta con los recursos suficientes para pagar
los intereses y/o principal bajo los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme al
Título correspondiente, sujetándose a la prelación de pagos indicada en la Cláusula
12.3 y a los términos del ejercicio de la Garantía de Pago Oportuno.12.2.3.
Distribuciones. El Fiduciario llevará a cabo las Distribuciones a los Tenedores y al o a
los Tenedores de la Constancia de conformidad con lo establecido en la Sección 12.3
siguiente.12.3 Cascada de Pagos. El Fiduciario aplicará las cantidades depositadas en
la Cuenta del Fideicomiso en cada Fecha de Pago, de conformidad con el Reporte de
Distribuciones, en el siguiente orden de prelación:Primero. (i) retendrá en la Cuenta del
Fideicomiso las cantidades necesarias para cubrir los Gastos de Mantenimiento
pagaderos durante el Período de Cobranza siguiente; y (ii) pagará los Gastos de
Mantenimiento en la fecha en que deban pagarse dichos gastos, dentro del Período de
Cobranza. Segundo. Pagará la Contraprestación de la GPO, los Honorarios por
Administración, los Honorarios por Administración Maestra y los Gastos de Cobranza
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correspondientes. Tercero. Pagará el monto total de los intereses vencidos y no
pagados bajo los CBFs así como el Monto de Pago de Interés que corresponda a dicha
Fecha de Pago. En caso que en una Fecha de Pago no existan recursos suficientes en la
Cuenta del Fideicomiso para el pago íntegro: (i) de los intereses vencidos y no
pagados; y/o (ii) del Monto de Pago de Interés, el pago deberá aplicarse primero al
pago de los intereses vencidos y no pagados y después al Monto de Pago de Interés,
sobre la base del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.Cuarto. Una
vez realizadas las Distribuciones correspondientes al Periodo de Cobranza respectivo
especificadas en los puntos anteriores, destinará los recursos disponibles en la Cuenta
del Fideicomiso correspondientes a dicho Periodo de Cobranza a la amortización
parcial de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, hasta que el Saldo
Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios sea igual a 0 (cero).Quinto: Pagará
cualesquier cantidades que, en su caso, estén pendientes al amparo del Contrato de
Garantía de Pago Oportuno.Sexto Destinará los recursos remanentes al pago del o los
Tenedores de la Constancia. Una vez que se hayan amortizado completamente los
Certificados Bursátiles Fiduciarios y no exista algún pago pendiente en relación con
los puntos Primero a Quinto anteriores, el o los Tenedores de la Constancia recibirán
una cantidad igual al monto total de los recursos disponibles en la Cuenta del
Fideicomiso.DÉCIMA TERCERA.- INVERSIONES PERMITIDAS13.1 Las
cantidades depositadas en la Cuenta del Fideicomiso serán invertidas de conformidad
con la presente Cláusula, en el entendido que todas las inversiones serán hechas a
nombre del Fiduciario para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso. Cualquier
rendimiento derivado de dichas inversiones será parte integrante del Patrimonio del
Fideicomiso y estará disponible para efectuar las Distribuciones.13.2 Los recursos en
efectivo que se encuentren dentro del Patrimonio del Fideicomiso serán invertidos por
el Fiduciario en la institución de banca múltiple a la que pertenece el propio Fiduciario
o en cualquier otra entidad financiera conforme a las instrucciones por escrito del
Fideicomitente. Lo anterior, en el entendido que la entidad financiera en la cual el
Fiduciario invierta los recursos en efectivo dentro del Patrimonio del Fideicomiso,
deberá contar con una calificación mayor o igual a la de la Emisión.13.3 Salvo por
instrucciones escritas en contrario por parte del Fideicomitente, y en términos de la
presente Cláusula, el Fiduciario invertirá los recursos en efectivo que se encuentren
dentro del Patrimonio del Fideicomiso en: (i) valores gubernamentales de corto plazo
denominados en Pesos, emitidos o garantizados por el Gobierno Federal de México o
por la banca de desarrollo que cuenten con una calificación crediticia de cuando menos
mx AAA (escala nacional o doméstica) de Standard & Poor´s (o su equivalente por
otra Agencia Calificadora) para valores de corto plazo; (ii) reportos sobre dichos
valores gubernamentales; (iii) acciones de fondos de inversión autorizadas para invertir
en instrumentos de deuda, debiendo dichos instrumentos de deuda estar denominados
en Pesos y ser emitidos por el Gobierno Federal de México o por la banca de
desarrollo, y éste último siempre y cuando lo autorice FOVISSSTE; y (iv) valores
denominados en Pesos emitidos por empresas privadas que tengan la calificación más
alta en la escala nacional o su equivalente, por cualquiera de las Agencias
Calificadoras; y (v) pagarés bancarios con rendimiento líquido al vencimiento emitidos
por una institución financiera, con plazos de liquidez diaria o, en su defecto, la
necesaria para llevar a cabo los fines del Fideicomiso (en los sucesivo Inversiones
Permitidas). Las Inversiones Permitidas en todo caso deberán ser: (i) de corto plazo; y
(ii) contar con con una calificación crediticia de cuando menos mx AAA (escala
nacional o doméstica) de Standard & Poors (o su equivalente por otra Agencia
Calificadora).13.4 El Fiduciario sólo estará obligado a invertir si el Patrimonio del
Fideicomiso cuenta con recursos por los montos mínimos suficientes para realizar las
Inversiones Permitidas de conformidad con la situación del mercado así como de
acuerdo con las Leyes Aplicables al momento, para acceder al tipo de Inversión
Permitida que corresponda en términos del presente Fideicomiso y si los montos fueren
inferiores, se entenderá como instruido expresamente para dejar los recursos a la vista.
La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a los horarios,
disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el
momento en que el Fiduciario realice la operación. Las partes en este acto liberan
expresamente al Fiduciario de cualquier responsabilidad derivada de la compra de
valores o instrumentos de inversión en términos del presente Fideicomiso, así como
por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar la materia del presente
Fideicomiso, como consecuencia de las inversiones efectuadas por el Fiduciario en
términos del presente Fideicomiso13.5 Todas las cantidades disponibles en el
Patrimonio del Fideicomiso serán invertidas exclusivamente en Inversiones Permitidas
(ya sea en directo o mediante la celebración de reportos) a través de la Cuenta del
Fideicomiso y estarán a todo momento en nombre y para beneficio del Patrimonio del
Fideicomiso.13.6 El Fideicomitente girará instrucciones para la inversión en
Inversiones Permitidas (incluyendo montos y plazos) si cumple con las limitaciones de
la presente Cláusula y siempre y cuando dichas instrucciones sean entregadas por
escrito al Fiduciario antes de las 10:00 AM (hora de la Ciudad de México) del Día
Hábil en que deban realizarse dichas inversiones.13.7 En ningún caso podrá el
Administrador entregar instrucciones con respecto a la transferencia de las cantidades o
valores depositados o custodiados en la Cuenta del Fideicomiso.13.8 Para el caso de
que el Fideicomitente no emita instrucciones con respecto a las Inversiones Permitidas
que deba hacer el Fiduciario antes de las 10:00 AM (hora de la ciudad de México) del
Día Hábil en que haya recursos disponibles en la Cuenta del Fideicomiso, el Fiduciario
procederá a efectuar inversiones en Inversiones Permitidas con un vencimiento no
mayor a 1 (un) Día Hábil.13.9 Conforme a lo establecido en el numeral 3.2 de la
Circular 1/2005, en caso de que los fondos que reciba el Fiduciario no se inviertan de
manera inmediata conforme a lo establecido en la presente Cláusula, las cantidades que
formen parte de la Cuenta del Fideicomiso no serán invertidos y deberán permanecer
en la Cuenta de Fideicomiso, en el entendido de que en caso de estar depositados en la
institución de banca múltiple del propio Fiduciario, la cuenta de cheques
correspondiente deberá pagar la tasa de interés más alta que dicha institución pague
para inversiones por el mismo plazo y con montos similares en la fecha en que se
realice el depósito.13.10 El Fiduciario no será responsable por los menoscabos que
sufran las Inversiones Permitidas en que se inviertan las cantidades de la Cuenta del
Fideicomiso en relación con su precio de adquisición por fluctuaciones en el mercado,
a no ser por culpa, negligencia o dolo de su parte, en los términos del artículo 391 de la
LGTOC.13.11 El Fiduciario deberá observar en todo momento las medidas preventivas
para evitar conflictos de interés previstas en el numeral 5.4 de la Circular 1/2005, por
lo que:(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco Actinver, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando por su propia cuenta;(ii) Las Partes en este Fideicomiso aprueban
expresamente que se lleven a cabo las operaciones antes citadas siempre y cuando se
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trate de Inversiones Permitidas;(iii) Los derechos y obligaciones de Banco Actinver,
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando como Fiduciario y por cuenta propia no se extinguirán por confusión;(iv)
Cualquier departamento o área de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, que actúe por cuenta propia y el
departamento o área fiduciaria de dicha institución, no deberán ser dependientes
directamente entre ellas; y(v) En ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos que
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición de instrumentos o
valores emitidos directamente o garantizados por el Fiduciario o cualquiera de sus
afiliadas.DÉCIMA CUARTA.- FORMA DE PAGO DE LAS DISTRIBUCIONES Y
GASTOS14.1 El Fiduciario llevará a cabo el pago de las cantidades, de conformidad
con la Cascada de Pagos, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y de acuerdo a lo
siguiente:a. El Fiduciario pagará a quien corresponda los Gastos, así como cualquier
otra erogación incluida en el Reporte de Distribuciones contra la entrega de copia
simple de la documentación fiscal correspondiente. b. Tratándose de los pagos a los
Tenedores, el Fiduciario lo realizará a través de y en el domicilio de Indeval mediante
la transferencia de fondos que se llevará a cabo en la Fecha de Pago.c. Tratándose de
pagos al Garante, de conformidad con la Cascada de Pagos, el pago se hará según las
instrucciones por escrito que entregue al Fiduciario el Garante.d. Tratándose de pagos
que correspondan al o a los Tenedores de la Constancia, de conformidad con la
Cascada de Pagos, el pago se hará según las instrucciones que por escrito entregue al
Fiduciario dicho tenedor.14.2 El Fideicomitente es responsable del pago de todos los
gastos vinculados con la elaboración y celebración del presente Fideicomiso. 14.3 El
Fiduciario no podrá pagar ningún gasto no previsto en el presente Fideicomiso sin la
aprobación previa por escrito del Representante Común.14.4 El Fiduciario no realizará
gasto alguno con cargo a su propio patrimonio, o incurrirá en responsabilidades
pecuniarias distintas de las que asume en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento
de los fines del presente Fideicomiso y tampoco estará obligado a realizar gasto alguno
si no ha sido provisto con los fondos suficientes para ello. DÉCIMA QUINTA.-
ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO15.1 El Fiduciario celebrará el
Contrato de Administración con el Administrador y el Contrato de Administración
Maestra con el Administrador Maestro. 15.2 El Contrato de Administración estipulará
los términos y condiciones de conformidad con los cuales el Administrador
administrará los Derechos de Crédito y los Derechos de Crédito Substitutos.15.3 De
conformidad con el Contrato de Administración, el Custodio será el depositario y
custodio de los Expedientes de Crédito correspondientes a los Derechos de Crédito y
los Derechos de Crédito Substitutos y dicho Contrato de Administración estipulará los
términos y condiciones de conformidad con los cuales el Custodio llevará a cabo dicha
custodia.15.4 El Contrato de Administración Maestra estipulará los términos y
condiciones por los que el Administrador Maestro llevará a cabo la supervisión y
vigilancia de las funciones del Administrador.15.5 El Fiduciario supervisará el
cumplimiento del Administrador y del Administrador Maestro de todas sus
obligaciones de conformidad con el Contrato de Administración y el Contrato de
Administración Maestra, respectivamente. 15.6 El Fiduciario con base en las
instrucciones del Administrador ejercerá todos sus derechos de acuerdo con el Contrato
de Administración, de conformidad con sus términos y los establecidos en el presente
Fideicomiso. 15.7 Mediante la autorización por parte del Representante Común y
sujeto a la vigilancia y supervisión del Administrador Maestro, el Fiduciario, a través
del Administrador, cancelará cualquier Hipoteca relacionada con los Derechos de
Crédito una vez que los Deudores Hipotecarios respectivos hayan pagado en su
totalidad sus Derechos de Crédito. Para facilitar la operación del Fideicomiso, el
Representante Común podrá otorgar autorizaciones generales al Fiduciario para
cancelar las Hipotecas, en tanto que éste último cumpla los lineamientos generales que
proporcione el Representante Común. En el entendido que el Fiduciario queda
autorizado en este acto por el Representante Común a cancelar las Hipotecas, cuando
esa cancelación o extinción se realice mediante el pago de los Derechos de Crédito
correspondientes y ese pago haya sido remitido al Fiduciario conforme se estipula en el
presente Fideicomiso.DÉCIMA SEXTA.- TRANSFERENCIA DE ACTIVOS
EXCEDENTES16.1 Transferencia de Activos Excedentes. Una vez que: (i) todos los
montos debidos a los Tenedores y al Garante de conformidad con los Documentos de
la Operación, y de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso hayan sido
pagados; y (ii) el Fiduciario haya recibido una Notificación de Cumplimiento, el
Fiduciario:a. Deberá entregar al o a los Tenedores de la Constancia los fondos
disponibles en ese momento en el Patrimonio del Fideicomiso.b. Si no existen fondos
en ese momento disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario entregará
el Patrimonio del Fideicomiso al o a los Tenedores de la Constancia y el Fiduciario no
incurrirá en ninguna responsabilidad por dicha acción.16.2 El o los Tenedores de la
Constancia, de acuerdo con el presente Fideicomiso, tendrá derecho a los Activos
Excedentes remitidos por el Fiduciario de conformidad con y de acuerdo a los
Documentos de la Operación, y la prelación de las Distribuciones establecidas en la
Cláusula Décima Segunda.DÉCIMA SÉPTIMA.- AUDITORIA17.1 El Fideicomitente
propondrá una terna de despachos de contadores públicos a fin de designar al Auditor
Externo (la Terna de Auditores). La Terna de Auditores deberá entregarse por escrito al
Representante Común, con copia para el Fiduciario, en un plazo que no deberá exceder
de 20 (veinte) Días Hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente
Fideicomiso, adjuntando a la misma las propuestas de servicios correspondientes a
cada despacho de contadores. Los despachos propuestos deberán de reunir las
siguientes características mínimas:a. ser despachos de contadores públicos de
reconocido prestigio a nivel internacional con oficinas en México,b. demostrada
experiencia, yc. cumplir con requisitos establecidos en la Circular Única de Emisoras,
para ser considerado como Experto Independiente.17.2 En un plazo que no deberá
exceder de 10 (diez) Días Hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la
Terna de Auditores, el Representante Común elegirá al Auditor Externo e instruirá por
escrito al Fiduciario para que con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, éste proceda a
su contratación. Lo anterior, a efecto de que el Auditor Externo lleve a cabo, durante la
vigencia de la Emisión: (i) la revisión de los estados financieros anuales del
Fideicomiso; y (ii) al menos una auditoría anual de los Derechos de Crédito; en el
entendido que el Auditor Externo contará con las facultades previstas en la Sección 7.1
del Contrato de Administración. El Representante Común podrá solicitar que dicha
auditoría se haga con una mayor frecuencia, siempre y cuando fundamente
debidamente su solicitud. El contrato que el Fiduciario celebre con el Auditor Externo
deberá establecer que los servicios de auditoría que desempeñará el Auditor Externo a
que se refiere el inciso (ii) anterior se realizarán para beneficio del Fideicomiso,
tendrán al menos los siguientes parámetros: a. Tomar como base al menos el 10% (diez
por ciento) de los Derechos de Crédito cedidos al Fideicomiso.b. En caso de que la
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revisión al 10% (diez por ciento) de los Derechos de Crédito a que se refiere el inciso
a. anterior, evidencie que existen Derechos de Crédito que no cumplen con los
Requisitos de Elegibilidad, deberá realizarse una segunda auditoria con una muestra
que tenga como base el 30% (treinta por ciento) de los Derechos de Crédito en los
últimos seis meses.c. El Reporte del Auditor deberá incluir: (i) el cálculo de las
cantidades y porcentajes establecidos en los Requisitos de Elegibilidad; y (ii) la
revisión del cumplimiento de los demás Requisitos de Elegibilidad.17.3 No obstante lo
señalado en la Sección 17.2, el Representante Común, previa instrucción que al efecto
reciba por parte de la asamblea de Tenedores, podrá razonablemente instruir al
Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la contratación de los servicios de
algún despacho de contadores públicos de reconocido prestigio, los cuales deberán
cumplir los mismos requisitos mínimos que los establecidos en la Sección 17.1, que
autorice el Representante Común para certificar: (i) los flujos de efectivo derivados de
la administración de los Derechos de Crédito; y (ii) el cumplimiento del Fideicomitente
con sus obligaciones de conformidad con el Fideicomiso y el Contrato de
Administración en los siguientes casos: a. En caso de que cualquiera de los Reportes de
Cobranza, Reporte de Distribuciones y Reporte de Saldos o la información
proporcionada por el Administrador Maestro en términos del Contrato de
Administración Maestra, refleje anomalías a juicio del Representante Común; yb. En
general cuando el Representante Común considere necesario para defender los
intereses de los Tenedores.17.4 Previa solicitud de la Asamblea de Tenedores, el
Fideicomitente propondrá una terna de unidades valuadores, de demostrada
experiencia, de entre los cuales, el Representante Común estará autorizado a
seleccionar para el desempeño del cargo de valuador una o varias unidades de
valuación (el "Valuador"), las cuales deberán de reunir las siguientes características
mínimas:a. estar debidamente acreditadas ante la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C.,
Institución de Banca de Desarrollo; yb. contar con demostrada experiencia. 17.5 El
Representante Común elegirá, dentro de la terna de unidades valuadoras a que hace
referencia la Sección 17.4, al Valuador que el Fiduciario deberá contratar en un plazo
que no deberá exceder de 30 (treinta) días a partir de la fecha de celebración de la
Asamblea de Tenedores correspondiente. Lo anterior, a efecto de que el Valuador lleve
a cabo, durante la vigencia de la Emisión, la revisión de una muestra conforme a la
metodología de "muestreo por unidad monetaria" con un nivel de confianza de al
menos 90% (noventa por ciento) de los Inmuebles que constituyen la garantía
hipotecaria de los Derechos de Crédito, al menos una vez cada tres años o en cualquier
momento, a solicitud de un Tenedor o grupo de Tenedores que represente al menos la
mitad más uno de los CBF's en circulación. En el entendido de que únicamente podrá
realizarse una auditoría por año aniversario de la Emisión.17.6 El Representante
Común hará del conocimiento del público inversionista mediante la publicación de un
Evento Relevante en Emisnet el Valuador. Los Tenedores contarán con un plazo de 48
(cuarenta y ocho) horas para hacer llegar al Representante Común las observaciones
que, en su caso, tengan. En el entendido que: (i) si el Representante Común no recibe
observación alguna en el plazo antes mencionado, se entenderá que los Tenedores
aprueban la designación del Valuador; o (ii) de recibir observaciones de los Tenedores,
el Representante Común deberá designar a un nuevo Valuador dentro de la lista de
unidades valuadoras a que hace referencia la Sección 17.5 y seguir el procedimiento
descrito en esta Sección.17.7 Los gastos que se generen por concepto de honorarios del
Valuador serán a cargo del Fideicomitente. 17.8 El Fideicomitente propondrá una terna
de despachos de contadores públicos a fin de designar al Contador del Fideicomiso (la
Terna de Contadores). La Terna de Contadores deberá entregarse por escrito al
Representante Común, con copia para el Fiduciario, en un plazo que no deberá exceder
de 20 (veinte) Días Hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente
Fideicomiso, adjuntando a la misma las propuestas de servicios correspondientes a
cada despacho de contadores. Los despachos propuestos deberán de reunir las
siguientes características mínimas:a. ser despachos de contadores públicos de
reconocido prestigio con oficinas en México,b. demostrada experiencia, yc. cumplir
con requisitos establecidos en la Circular Única de Emisoras, para ser considerado
como Experto Independiente.17.9 En un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) Días
Hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la Terna de Contadores, el
Representante Común a sugerencia del Fideicomitente instruirá al Fiduciario para que
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, éste proceda a su contratación. Lo anterior, a
efecto de que el Contador del Fideicomiso lleve a cabo durante la vigencia de la
Emisión la elaboración de los estados financieros mensuales y anuales del Fideicomiso
en términos de lo descrito en Circular Única de Emisoras.DÉCIMA OCTAVA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL FIDEICOMITENTE18.1 Además de
cualquier otra obligación que el Fideicomitente pudiese tener de conformidad con el
presente y/o de conformidad con otros Documentos de la Operación, tendrá las
siguientes obligaciones durante la vigencia del presente Fideicomiso:a. Tomará
cualquier acción o hacer que se tome cualquier acción necesaria para mantener la
obligatoriedad del presente Fideicomiso; b. Cumplirá oportunamente con todas sus
obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación;c. Se abstendrá de
realizar cualquier actividad o tomar cualquier acción que es o sea inconsistente con, o
en contra de, sus obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación; y
tomará cualquier acción que pueda ser necesaria para permitir que las partes ejerzan
sus derechos en una forma completa, efectiva y oportuna;d. Notificará al Fiduciario, al
Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser
distintos del Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras de cualquier circunstancia
que pudiese afectar los derechos del Fiduciario o los Fideicomisarios de conformidad
con el presente, en un plazo no mayor a 5 (cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha en
tenga conocimiento de dichas circunstancias;e. Notificará al Fiduciario, al
Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser
distintos del Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras de cualquier demanda,
reclamación o procedimiento en contra de éste o relacionado con el Patrimonio del
Fideicomiso, que pudiese tener un Efecto Material Adverso en el cumplimiento de sus
obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación, a más tardar dentro
de los 5 (cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de esa
demanda, reclamación o procedimiento;f. Proporcionará cualquier información con
respecto a su situación financiera que el Fiduciario, el Representante Común, el
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras pudiesen solicitarle razonablemente, en el
entendido que esa información se relacione con la oferta de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios y la Constancia y los Documentos de la Operación, incluyendo, de manera
enunciativa mas no limitativa, copias de sus estados financieros y reportes de
inversión. El Fiduciario podrá realizar cualquier acción que sea necesaria de
conformidad con y de acuerdo con los términos del presente Fideicomiso, y podrá
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solicitar al Fideicomitente la entrega de cualquier documento que considere
razonablemente conveniente, para verificar el cumplimiento por parte del
Fideicomitente de sus obligaciones conforme al presente Fideicomiso y los
Documentos de la Operación;g. Sin perjuicio de cualquier estipulación contenida en el
presente Fideicomiso, en su oportunidad y conforme lo solicite razonablemente el
Representante Común de conformidad con las disposiciones del presente Fideicomiso
y los otros Documentos de la Operación, el Fideicomitente celebrará y entregará los
documentos y tomará las medidas que el Representante Común pudiese solicitar
razonablemente con relación a la consumación de las operaciones contempladas en el
presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, incluyendo de manera
enunciativa mas no limitativa, la transferencia al Fiduciario de cualquier derecho o
activo que se pretenda transferir por este acto para que forme parte del Patrimonio del
Fideicomiso de acuerdo con el presente Fideicomiso y para llevar a cabo la venta y
transferencia de Derechos de Crédito o Derechos de Crédito Substitutos, según sea el
caso, al Fiduciario según lo requiera la Ley Aplicable (incluyendo, de manera
enunciativa mas no limitativa, cualquier inscripción del Contrato de Cesión ante el
Registro Público de la Propiedad correspondiente); h. Cumplirá en representación del
Fiduciario, con todas las obligaciones que se establecen en el artículo 195, fracción II,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y/o: (i) con cualquier otra disposición aplicable
en dicha sección; y/o (ii) con otra obligación similar que establezca la SHCP; yi.
Autorizará al Fiduciario a que ponga a disposición de las partes, la documentación e
información en los términos de los Documentos de la Operación.DÉCIMA NOVENA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL FIDUCIARIO19.1 Además de cualquier otra
obligación que pudiese tener el Fiduciario de conformidad con el presente y los demás
Documentos de la Operación, éste tendrá las siguientes obligaciones adicionales
durante la vigencia del presente Fideicomiso:19.1.1 Obligaciones Generales.a. En
relación con cualquier Gasto de Mantenimiento listado en el Anexo "H" y a más tardar
15 (quince) Días Hábiles después de haber recibido la factura correspondiente, el
Fiduciario deberá pagar dicho gasto con cargo a la Cuenta del Fideicomiso, sujeto al
cumplimiento del orden de prelación establecido en la Cascada de Pagos.b. Verificará
que el monto de la Emisión se encuentre dentro del monto autorizado del Programa.
Para tales efectos, el Fiduciario deberá adicionar a la suma de los montos de cada uno
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por el Fiduciario al amparo del
Programa y pendientes de pago (es decir, sin incluir aquellas que ya hayan sido
amortizadas en su totalidad con anterioridad a la fecha en que se realice el cálculo), el
monto de la emisión que pretenda realizarse.c. Cumplirá con todas sus obligaciones de
conformidad con la Garantía de Pago Oportuno y los otros Documentos de la
Operación en una forma oportuna y conforme se estipula en el presente y en los
mismos.d. Tomará todas las acciones necesarias para mantener la aplicabilidad del
presente Fideicomiso y de la Garantía de Pago Oportuno.e. Se abstendrá de realizar
cualquier actividad o tomar cualquier acción que sea inconsistente con o que pudiese
ser contra las disposiciones del presente Fideicomiso o cualquier Documento de la
Operación; y realizará cualquier actividad o tomará cualquier acción que pudiese ser
necesaria para permitir que las partes ejerzan sus derechos conforme a los Documentos
de la Operación en una forma completa, efectiva y oportuna.f. Cumplirá con todas las
Leyes Aplicables emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental.g. Tomará
cualquier acción que como pudiera ser necesaria para conservar sus derechos de
conformidad con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación.h.
Constituirá y mantendrá la Cuenta del Fideicomiso segregada de cualquier otra cuenta
o fondo que, en su caso, se constituya, y absteniéndose de combinar cualquier fondo
cedido a éste de acuerdo con cualquier Documento de la Operación con cualquier otro
fondo en cualquier forma, para que permita la identificación de esos fondos en todo
momento.i. Entregará el Reporte de Saldos al Representante Común, al Administrador
y al Administrador Maestro, con copia para el Auditor Externo, al Garante, al o a los
Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y a las Agencias
Calificadoras a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Determinación de
cada Período de Cobranza, a fin de que el Representante Común prepare el Reporte de
Distribuciones. j. Entregará de manera mensual, a través del portal electrónico del
Fiduciario, a más tardar el 10º (décimo) Día Hábil de cada mes, un estado de cuenta
que refleje los movimientos del mes calendario inmediato anterior. Para efectos de la
entrega a que se refiere el presente inciso, las Partes deberán firmar el contrato de
prestación de servicios de estados de cuenta que se anexa al presente como Anexo Uk.
Permitirá al Representante Común y al Garante tener acceso a todos los documentos e
información que surjan de o con relación al presente Fideicomiso con previa
notificación por escrito con 2 (dos) Días Hábiles de antelación.l. Mantendrá vigentes
todas las licencias y autorizaciones necesarias.m. El Fideicomitente deberá entregar a
la BMV a través del Fiduciario, en lo conducente, la información a que se refiere la
disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del
Reglamento Interior de la BMV y la información a que se refiere el párrafo séptimo del
artículo 33 de la Circular Única de Emisoras respecto del Patrimonio del Fideicomiso,
así como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las
medidas disciplinarias y correctivas correspondientes a través de los órganos y
procedimientos disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del
Reglamento Interior de la BMV, o en su caso, la información que sea necesaria de
conformidad con las disposiciones que substituyan a las disposiciones antes descritas.
Es responsabilidad del Fideicomitente vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con
la obligación de proporcionar a la BMV la información a que se refiere la Disposición
4.033.00 del Reglamento Interior de la BMV.Asimismo, para tales efectos el
Fiduciario designa a los gerentes de operación fiduciaria como los individuos
encargados de entregar la información mencionada en el párrafo anterior.n. Llevará a
cabo todas las acciones necesarias y otorgará los poderes suficientes, que el
Administrador le instruya a favor de las personas que en términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta deban cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo
195, fracción II, de la citada ley y/o: (i) con cualquier otra disposición aplicable en
dicha sección; y/o (ii) con otra obligación similar que establezca la SHCP. o. En su
caso, llevar a cabo los actos previstos en la Sección 7.1 del Contrato de
Administración.p. Entregar al Representante Común toda la información y
documentación necesaria con la finalidad de que el Representante Común de
cumplimiento a su obligación de verificar, así como de realizar visitas o revisiones,
para observar el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas para
el Fiduciario, en el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, así
como verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.q. Verificar la
información que le sea proporcionada por el Fideicomitente y el Administrador
Maestro, en específico los reportes y la información relativa a los flujos derivados de
los Derechos de Crédito que deban recibirse en el Patrimonio del Fideicomiso,
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conforme a lo establecido en el presente Contrato, el Contrato de Administración y el
Contrato de Administración Maestra. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario deberá
verificar que en los contratos de prestación de servicios que celebre con el
Administrador y el Administrador Maestro, se prevea la obligación de dichos terceros
de entregar los reportes y documentos necesarios para verificar las cantidades relativas
a los flujos derivados de los Derechos de Crédito.19.1.2 Obligaciones Relacionadas
con la GPO.a. Proporcionar a petición del Garante, copia de toda la información que le
sea entregada por el Administrador, o el Administrador Sustituto, según sea el caso, o
cualquier información que reciba como consecuencia de la Emisión o los Documentos
de la Operación, incluyendo sin limitar, las notificaciones del Representante Común o
cualquier autoridad. b. Proporcionar o, en su caso, instruir a quien corresponda para
que proporcione la información referente a la situación financiera del Fideicomiso en
poder del Fiduciario que el Garante razonablemente y con causa justificada le solicite,
siempre y cuando dicha información esté directamente relacionada con el
comportamiento de los Créditos Hipotecarios, la Emisión, los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, los Documentos de la Operación o con la actualización de algún
incumplimiento de las obligaciones a cargo del Fideicomitente. Lo anterior, en el
entendido que el Garante podrá, previa notificación al Fiduciario, solicitar los
documentos razonablemente convenientes, para verificar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Garantía de Pago Oportuno. c. Cooperar a través del
Administrador y/o Administrador Sustituto con el Garante, para proveer copia de
cualquier evidencia e información en posesión de los mismos con respecto a cualquiera
de los Créditos Hipotecarios, lo cual deberá incluir en forma enunciativa lo siguiente:
toda documentación relacionada al Crédito Hipotecario, archivos físicos, archivos
electrónicos y cualquier otro tipo de documentación e información solicitados por el
Garante. d. Abstenerse de dar a conocer información o publicidad relativa a la Garantía
de Pago Oportuno, sin contar con la previa autorización por escrito del Garante, salvo
por aquella información que el Fiduciario esté obligado a revelar al público
inversionista conforme a la legislación aplicable o la que haya sido diseminada a través
del prospecto y suplemento de oferta de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios.VIGÉSIMA.- COMPARECENCIA DEL REPRESENTANTE COMÚN;
OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN20.1 Comparecencia. Evercore
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, comparece a la celebración del
presente Fideicomiso como evidencia de su aceptación al cargo de Representante
Común de los Tenedores y reconoce que tendrá las obligaciones y facultades previstas
en los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en las Leyes Aplicables, así como en el
presente Fideicomiso y sus Anexos. Asimismo, el Representante Común manifiesta
que tiene conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente
Fideicomiso, en los Documentos de la Operación y en las Leyes Aplicables.20.2
Facultades del Representante Común. El Representante Común tendrá las siguientes
facultades:a. Resolver cualquier situación no prevista en este Fideicomiso, o en el
Macrotítulo que documente los Certificados Bursátiles Fiduciarios, de conformidad
con las instrucciones giradas por los Tenedores.b. Previa instrucción que al efecto sea
tomada por la asamblea de Tenedores, aprobar las modificaciones a los formatos de los
Contrato de Cesiones Adicionales, al Contrato de Administración y al Contrato de
Administración Maestra que el Fiduciario solicite y de conformidad con las
instrucciones giradas por los Tenedores. Lo anterior en el entendido que el Fiduciario
deberá notificar por escrito a las Agencias Calificadoras los términos de cualquier
modificación dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración
de la misma.c. Solicitar información al Administrador sobre el desempeño de los
Derechos de Crédito y la Cobranza, y en el caso de incumplimiento por parte de éste en
la elaboración y entrega de información, el Representante Común tendrá el derecho de
solicitar que, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la asamblea de Tenedores
designe un tercero que lleve a cabo una auditoría sobre el desempeño del
Administrador bajo el Contrato de Administración.20.3 Obligaciones del
Representante Común. Durante la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
el Representante Común tendrá las siguientes obligaciones y/o facultades:a. Suscribir
el Macrotítulo habiendo verificado que se cumplan con todas las disposiciones legales
aplicables.b. Verificar, a través de la información que le hubiere proporcionado para
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en los
Documentos de la Operación a cargo del Fiduciario, así como, en su caso, el estado
que guarda el Patrimonio del Fideicomiso (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativa del Fiduciario previstas en los Documentos de
la Operación).Para efectos de los anterior, el Fiduciario y las demás partes de los
Documentos de la Operación deberán entregar al Representante Común toda la
información y documentación necesaria con la finalidad de que el Representante
Común de cumplimiento a su obligación de verificar el cumplimiento en tiempo y
forma de las obligaciones establecidas para el Fiduciario en el presente Fideicomiso y
los demás Documentos de la Operación, así como verificar el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso.c. El derecho de solicitar al Fiduciario y a las demás partes
de los Documentos de la Operación o a aquellas personas que le presten servicios ya
sea con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o el Patrimonio del Fideicomiso, la
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere la fracción (b) anterior.d. Realizar visitas o revisiones al
Fiduciario y a las demás partes de los Documentos de la Operación una vez al año,
previa notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva, en el entendido de que si se trata de un asunto urgente o extraordinario,
según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá
realizarse con por lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee
llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.e. Comparecer a la celebración del
Contrato de Administración y Contrato de Administración Maestra.f. Vigilar el
cumplimiento del destino de los recursos captados mediante la emisión de Certificados
Bursátiles Fiduciarios, según fue autorizado por la CNBV.g. En caso de que se
requiera en términos del Macrotítulo, Ley Aplicable o por los Tenedores que
representen más del 10% (diez por ciento) de la totalidad de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación, o por el Fideicomitente, convocar y presidir las asambleas
de Tenedores y ejecutar sus decisiones.h. Ejercer los actos que sean necesarios a efecto
de salvaguardar los derechos de los Tenedores.i. Otorgar, en nombre de los Tenedores
y previa aprobación de la asamblea general de Tenedores, los documentos o contratos
que deban subscribirse o celebrarse con el Fiduciario Emisor;j. Actuar frente al
Fiduciario Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a éstos
últimos de los Intereses y del Principal correspondientes.k. Calcular y dar a conocer
por escrito a Indeval, a la CNBV a través de STIV-2-, así como a la BMV a través de
Emisnet, con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago correspondiente,
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el Monto de Pago de Interés que deberá pagarse en esa Fecha de Pago, así como el
Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil Fiduciario en caso de amortizaciones
parciales de Principal así como la tasa de interés bruto anual aplicable para el siguiente
Período de Intereses, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisiónl.
Solicitar al Fiduciario, al Administrador y/o al Administrador Maestro por escrito
cualquier información que obre en su poder y que sea necesaria para cumplir con las
obligaciones derivadas de su cargo, incluyendo enunciativa mas no limitativamente,
revisar el Reporte de Cobranza.m. Verificar el debido cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el Fideicomiso, así como las que derivan de cualesquiera
convenios relacionados con el mismo.n. Elaborar y entregar el Reporte de
Distribuciones en la Fecha de Determinación de acuerdo a lo estipulado en el presente
Fideicomiso, siempre y cuando haya recibido el Reporte de Cobranza y el Reporte de
Saldos correspondientes.o. Proporcionar a cualquier Tenedor que así lo solicite, una
copia del Reporte de Cobranza, el Reporte de Distribuciones y el Reporte de Saldos
(siempre y cuando el Representante Común cuente con dicha documentación).p.
Verificar la información que le sea proporcionada por el Fiduciario, el Fideicomitente
y el Administrador Maestro, en específico los reportes y la información relativa a los
flujos derivados de los Derechos de Crédito, que deban recibirse en el Patrimonio del
Fideicomiso conforme a lo establecido en el presente Contrato, el Contrato de
Administración y el Contrato de Administración Maestra.q. Solicitar al Fiduciario que
se haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones del Fiduciario y de las demás partes establecidas
en los Documentos de la Operación. Lo anterior, de manera inmediata a que tenga
conocimiento de dicho incumplimiento.En caso de que el Fiduciario omita divulgar el
evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la
notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de
publicar dicho evento relevante en forma inmediata.r. Rendir cuentas del desempeño
de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al
momento de concluir su encargo.s. Solicitar a la asamblea de Tenedores o, en su caso,
esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en
el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en los Documentos de la
Operación y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la
propia asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que
le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables.Lo
anterior en el entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se
estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo
establecido en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de México y sus
correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la
LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar
las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y no
será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación y/o por
falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean
proporcionados.t. En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que
le son atribuibles conforme al presente Fideicomiso, el Macrotítulo, la Ley Aplicable y
los sanos usos y prácticas bursátiles.20.4 Límites a la Responsabilidad del
Representante Común. El Representante Común en ningún momento estará obligado a
erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo de su propio
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden por
virtud del encargo que en este Fideicomiso, el Macrotítulo y los demás Documentos de
la Operación adquiere. El Representante Común no será responsable por la
autenticidad ni la veracidad de la documentación, la información o los reportes que en
su caso, llegue a proporcionarle el Administrador, el Administrador Maestro o el
Fiduciario.Las obligaciones del Representante Común bajo el presente Fideicomiso y
el Macrotítulo cesarán al momento en que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean
íntegramente pagados. 20.5 Sustitución del Representante Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en
términos de los artículos 216 y 220 de la LGTOC; en el entendido que, dicha remoción
o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del
mismo.20.6 Disponibilidad de Información. Para que el Representante Común pueda
cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso y en los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fideicomitente, el Administrador y el Fiduciario
y las demás personas que les presten servicios relacionados con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y el Patrimonio del Fideicomiso se obligan a proporcionar al
Representante Común toda la información y documentación razonablemente requerida
por escrito o vía correo electrónico, que sea necesaria para verificar el cumplimiento de
las obligaciones a que hace referencia el inciso (a) de la Sección 20.3
anterior.Asimismo, en caso que el Representante Común lo considere necesario, previa
la emisión de cualquier autorización o instrucción de su parte, convocará a asamblea de
Tenedores para que éstos le instruyan al respecto.20.7 Asambleas de Tenedores. Las
asambleas de Tenedores se celebrarán de conformidad con lo establecido en la
LGTOC, LMV y en el Macrotítulo, según resulte aplicable.VIGÉSIMA PRIMERA.-
SUSTITUCIÓN Y RENUNCIA DEL FIDUCIARIO21.1 El Fiduciario será destituido
en cualquier momento en los siguientes casos:a. Si el Representante Común, de
conformidad con la resolución que al respecto hubiera adoptado la asamblea de
Tenedores, o el Fideicomitente determina que el Fiduciario ha incumplido con sus
obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso o los demás Documentos de
la Operación.b. En caso de quiebra o concurso mercantil por parte del Fiduciario.c. Si
el Fiduciario comete negligencia grave, dolo o fraude sí así lo determina de manera
inapelable una sentencia firme emitida por una autoridad judicial competente.d. Si el
Fiduciario deja de tener cualquier licencia requerida o si se convierte en ilícito para el
Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el presente
Fideicomiso.e. Si cualquier Agencia Calificadora autorizada por la CNBV reduce la
calificación asignada al Fiduciario como fiduciario por debajo del promedio, de
conformidad con la metodología de calificación de cada Agencia Calificadora.f. Si
llega a ser ilícito para el Fiduciario fungir en tal carácter.21.2 Si el Fideicomitente
decide destituir al Fiduciario de conformidad con las disposiciones de la Sección 21.1,
deberán cumplirse los siguientes requerimientos:a. El nuevo Fiduciario será una
institución de banca múltiple o institución de crédito de prestigio renombrado,
solvencia y experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos, y no tendrá ningún
interés económico en la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios ni en la
Constancia, y deberá contar con una calificación como fiduciario por parte de alguna
Agencia Calificadora igual a la calificación del Fiduciario al momento de la firma del
presente Fideicomiso;b. El Fideicomitente obtendrá una confirmación de la Agencias
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Calificadoras en el sentido de que la substitución del Fiduciario no causará que la
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios disminuya o sea retirada;c. El
nuevo Fiduciario asumirá por escrito todos los derechos y obligaciones en carácter de
Fiduciario de conformidad con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la
Operación;d. El Fiduciario proporcionará al nuevo Fiduciario toda la información y
documentación relacionada con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la
Operación y tomará cualquier acción necesaria para transferir el Patrimonio del
Fideicomiso al nuevo Fiduciario, sin afectar los derechos de los Fideicomisarios o del
Fideicomitente de conformidad con el presente Fideicomiso; ye. El Fiduciario
continuará desempeñando sus obligaciones de conformidad con el presente hasta que el
nuevo Fiduciario asuma sus obligaciones en tal carácter.21.3 Si el Fiduciario determina
que tiene un motivo serio para renunciar a sus obligaciones de conformidad con el
presente, enviará notificación por escrito de esas circunstancias a las Agencias
Calificadoras, al Representante Común y al Fideicomitente, e indicará claramente en
esa notificación los motivos para esa determinación; en el entendido que el
Representante Común convocará a una asamblea de Tenedores el Día Hábil siguiente a
la recepción de dicha notificación a efecto de adoptar las resoluciones
correspondientes. A más tardar 60 (sesenta) días después de esa notificación, el
Representante Común, de conformidad con las instrucciones que este último haya
recibido por parte de la asamblea de Tenedores, notificará al Fiduciario el nombre de la
institución o instituciones que desempeñarán obligaciones como Fiduciario(s)
substituto(s) o, para permitir al Fiduciario transferir el Patrimonio del Fideicomiso al
Fiduciario(s) substituto(s). Esa substitución del Fiduciario cumplirá con cada uno de
los requerimientos de la Sección 21.2. La renuncia por parte del Fiduciario no será
efectiva: (i) a menos que un Juez de Primera Instancia del lugar de su domicilio así lo
determine con base en la existencia de causas graves; y/o (ii) hasta que un nuevo
Fiduciario, designado por el Representante Común (de conformidad con las
instrucciones de la asamblea de Tenedores) haya aceptado esa designación y asumido
cualquier obligación relacionada.VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD Y
DEFENSA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO E INDEMNIZACIÓN AL
FIDUCIARIO22.1 El Fiduciario no será responsable por:a. Cualquier demora o
incumplimiento en la realización de cualquier pago de conformidad con el presente
debido a falta de fondos en la Cuenta del Fideicomiso.b. Cualquier acción, acto u
omisión del Fideicomitente o terceros que evite o impida el cumplimiento del objeto
del presente Fideicomiso.c. Cualquier acto realizado de conformidad con lo establecido
en el presente Fideicomiso.d. Cualquier acto realizado en cumplimiento de las
instrucciones por escrito recibidas por las partes de conformidad con el presente
Fideicomiso.e. Cualquier retraso o falta de cumplimiento en el pago derivado de una
instrucción de las partes, en el entendido que dicha instrucción sea en los términos
previstos en el presente Fideicomiso.f. Hechos, actos u omisiones de las partes que
impidan o limiten el cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso.22.2 En caso
de ser necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso o si el Fiduciario recibe
cualquier notificación judicial, administrativa o cualquier otra notificación
gubernamental con respecto al presente Fideicomiso, las obligaciones del Fiduciario se
limitarán a lo siguiente: (i) notificar al Fideicomitente, a las Agencias Calificadoras y
al Representante Común a más tardar 3 (tres) Días Hábiles después de esa notificación
o después de la fecha en la cual llegue a tener conocimiento de las acciones o actos que
garanticen la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, según sea el caso; y (ii) otorgar
un poder especial según se estipula en el presente Fideicomiso, sin mayor
responsabilidad para el mismo, a la persona o personas designadas por el
Representante Común, para ejercer las acciones y excepciones correspondientes.22.3
En caso de ser necesario designar a un representante legal para defender el Patrimonio
del Fideicomiso de conformidad con la Sección 22.2, en caso de ser aplicable, el
Representante Común, previa aprobación del Fideicomitente, designará a un abogado
reconocido con experiencia para defender el Patrimonio del Fideicomiso. Si el
Representante Común incumple en designar a ese abogado a más tardar 5 (cinco) Días
Hábiles después de la solicitud de esa designación por parte del Fiduciario, o en casos
urgentes cuando las acciones por parte de ese representante legal sean necesarias en un
período más breve, el Fiduciario designará a cualquier abogado de reputación sin
responsabilidad alguna por esa designación. Lo anterior en el entendido que una vez
designado el abogado correspondiente, el Representante Común convocará a una
asamblea de Tenedores dentro de los 30 días siguientes a dicho nombramiento a efecto
de ratificar al abogado designado o en su caso, designar uno nuevo.22.4 El Fiduciario
no será responsable por el cumplimiento por parte de dicho abogado conforme se
estipula en la Sección 22.3, y no será responsable por su actuación, por el pago de los
honorarios del abogado o cualquier otro gasto que pudiese surgir con relación al
cumplimiento del mismo. El Administrador será responsable por el pago de esos
honorarios y los gastos.22.5 En casos urgentes y cuando se requiera, o al momento en
que suceda cualquier circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso que pudiesen
causar un daño severo al Patrimonio del Fideicomiso si no se toma una acción
inmediata, el Fiduciario podrá tomar una acción de conformidad con la Ley Aplicable
para proteger el Patrimonio del Fideicomiso. Cuando actúe de conformidad con las
instrucciones del Fideicomitente de conformidad con las disposiciones del presente
Fideicomiso, el Fiduciario estará libre de cualquier responsabilidad con respecto a
cualquier acción tomada en adición a las instrucciones recibidas, excepto en el caso de
negligencia grave, fraude o dolo por parte del Fiduciario.22.6 Si así lo determina de
manera inapelable una sentencia firme emitida por una autoridad judicial
competente.22.7 Si, de conformidad con las resoluciones legales, cualquier honorario
jurídico o gasto llegase a ser pagadero, el Fideicomitente pagará ese honorario o gasto.
Esta disposición se transcribirá en los poderes otorgados para este efecto, sin
responsabilidad alguna para el Fiduciario en caso que el Fideicomitente incumpla en
pagar ese honorario o gasto legal.22.8 El Fiduciario no tendrá responsabilidad para
realizar ningún desembolso o gasto de sus propios fondos.22.9 Se entiende y conviene
que las obligaciones y responsabilidades del Fiduciario de conformidad con el presente
Fideicomiso o conforme a los demás Documentos de la Operación frente a terceros
serán pagaderos por el Fideicomitente a través del Fideicomiso, pero nunca por el
Fiduciario en lo personal, conforme se estipula en los Documentos de la Operación. De
igual forma, el Fideicomitente mantendrá al Fiduciario así como a sus representantes
legales, delegados fiduciarios, funcionarios y empleados, en paz y a salvo de cualquier
responsabilidad, daño, obligación, juicio, resolución, transacción, requerimiento,
honorarios y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios legales en los que
incurra o que pudiesen ejercerse en su contra (según sea el caso), directa o
indirectamente, como resultado de, o que sean incurridos por, o relacionados por
cualquier acción tomada por el Fiduciario en cumplimiento con los términos del
presente Fideicomiso y la defensa del Patrimonio del Fideicomiso (a menos que resulte
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del dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario sí así lo determina de manera inapelable
una sentencia firme emitida por una autoridad judicial competente o de cualquier
acción tomada por éste que no haya sido autorizada de conformidad con el presente
Fideicomiso, excepto con respecto a los asuntos antes mencionados de conformidad
con el presente) o las reclamaciones, penas convencionales, multas o cualquier otra
deuda de cualquier naturaleza con relación al Patrimonio del Fideicomiso o el
Fideicomiso, ante cualquier autoridad administrativa, judicial o de arbitraje o de
cualquier otra naturaleza, ya sea municipal, estatal o federal en México. 22.10 Si, al
momento del suceso de cualquier caso o la toma de acción por parte de cualquier
autoridad o cualquier otro caso que tenga una consecuencia jurídica, responsabilidades
pecuniarias, se impondrá a ese Fiduciario y/o al Patrimonio del Fideicomiso, y si esas
responsabilidades surgen como resultado de cualquier acto u omisión de las partes o el
Fiduciario de conformidad con el presente Fideicomiso o cualquier otro Documento de
la Operación, incluyendo los gastos relacionados con cualquier asunto que se describa
en la Sección anterior (a menos que el Fiduciario se encuentre en violación de sus
obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso o cualquier otro Documento
de la Operación del cual forme parte, haya actuado con dolo, negligencia o mala fe sí
así lo determina de manera inapelable una sentencia firme por una autoridad judicial
competente, o a menos que el Fiduciario haya tomado cualquier acción que no haya
sido autorizada conforme al presente Fideicomiso, excepto con respecto a los asuntos
no previstos en el presente), cualquier pago que resulte de la imposición de esas
obligaciones será responsabilidad del Fideicomitente, que será responsable de
mantener al Fiduciario en paz y a salvo de cualquier reclamación y cualquier pago
realizado o que pudiese realizarse de cualquier fondo del Fiduciario o el Patrimonio del
Fideicomiso, según se estipula en los Documentos de la Operación. 22.11 El Fiduciario
cumplirá con los términos del presente Fideicomiso, y cumplirá oportuna y
diligentemente con todas sus obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso
y todas las demás Leyes Aplicables, y será responsable por cualquier pérdida y daño en
que incurra el Patrimonio del Fideicomiso como resultado de su fraude, dolo o
negligencia deliberada.22.12 Tanto el Fiduciario como el Representante Común
tendrán la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que surjan de su omisión a
cumplir con los términos y condiciones del presente Fideicomiso o por cualquier
violación de las declaraciones y manifestaciones proporcionadas por el mismo en el
presente Fideicomiso.22.13 El Fideicomitente sacará en paz y a salvo y mantendrá al
Fiduciario, a sus representantes legales y delegados fiduciarios, a sus empleados,
apoderados y otros empleados, libres de cualquier reclamación, procedimiento, juicio,
reclamación, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o resolución que pudiese
presentarse, iniciarse, emitirse o entablarse por cualquier persona o autoridad
competente contra el Fiduciario, sus delegados fiduciarios, sus asesores, funcionarios,
empleados con poderes y otro personal, con relación a la existencia y cumplimiento
con las obligaciones del Fideicomiso o cualquier acción tomada por el Fiduciario,
conforme se estipule en los Documentos de la Operación, a menos que resulten de la
negligencia, dolo o mala fe del Fiduciario sí así lo determina de manera inapelable una
sentencia firme por una autoridad judicial competente. Si el Fideicomitente no
reembolsara cualquiera de las cantidades que procedan conforme al presente, el
Fiduciario podrá cobrarlos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.22.14 El
Fideicomitente será responsable por el reembolso al Fiduciario, sus representantes
legales y delegados fiduciarios, empleados, apoderados y otro personal, de cualquier
costo, gasto o desembolso razonable de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y
gastos legales) que pudiesen ser requeridos a pagarse, o por cualquier pérdida o daño
que pudiesen sufrir con relación a cualquier reclamación, procedimiento, proceso
judicial, juicio, reclamación, responsabilidad, pérdida, daño, sanciones, acciones o
resoluciones que pudiesen presentarse, iniciarse, emitirse o entablarse contra el
Fiduciario, sus delegados fiduciarios, sus asesores, funcionarios, empleados con
poderes y otro personal con relación a la existencia y cumplimiento de sus obligaciones
del Fideicomiso o cualquier acción tomada por el Fiduciario, conforme se estipula en
los Documentos de la Operación.22.15 Cualquier monto pagadero al Fiduciario de
conformidad con el presente Fideicomiso se pagará por el Fideicomitente. 22.16 De
conformidad con el numeral 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario será responsable
civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo en términos del presente Contrato.VIGÉSIMA TERCERA.-
VIGENCIA23.1 El presente Fideicomiso tendrá la duración necesaria para cumplir con
los fines que se estipulan en el mismo, que en ningún caso excederán la duración
máxima que se estipula para este tipo de fideicomisos de acuerdo con la Ley Aplicable,
y únicamente podrá darse por terminado si todos los montos pagaderos a cualquier
Fideicomisario o cualquier tercero de conformidad con el presente Fideicomiso y los
demás Documentos de la Operación han sido pagados en su totalidad.23.2 El
Fideicomitente por este acto renuncia expresamente a cualquier derecho a terminar el
Fideicomiso, ya que el mismo es irrevocable.23.3 Al momento de la terminación del
presente Fideicomiso, y después de que todos los montos de acuerdo con la Cláusula
Décima Segunda se paguen en su totalidad, el Fiduciario transferirá al o a los
Tenedores de la Constancia, a elección de este último, todos los derechos y montos
restantes en el Patrimonio del Fideicomiso en ese momento en términos de la Cláusula
Décima Sexta, en el Día Hábil posterior a la fecha en la que todas las obligaciones que
se estipulan en el presente Fideicomiso han sido cumplidas.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: Derivada de un Fideicomiso de Garantía

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 02/08/2017

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

CLÁUSULASPRIMERA.  DEFINICIONES1.1 Referencias. Salvo disposición en
contrario, todas las referencias a Cláusulas, Secciones y Anexos, se entenderán
respecto a Cláusulas, Secciones y Anexos del presente Fideicomiso. Las referencias a
días significarán días naturales. Las referencias a cualquier documento, instrumento o
contrato, incluyendo el presente Fideicomiso, incluirán: (i) todos los anexos y
apéndices u otros documentos adjuntos a los mismos; (ii) todos los documentos,
instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución de los mismos; y (iii)
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cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a dichos documentos.1.2
Definiciones. La palabra incluye, incluyendo o cualquiera de sus derivaciones debe
entenderse como incluyendo sin limitación. El singular incluye el plural y el plural
incluye el singular. Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente
Fideicomiso y que no hayan sido definidos, tendrán los significados que se señalan a
continuación:A de A: Significa, A de A México S.A. de C.V.Activos Excedentes:
Significa, al momento en que el Representante Común entregue al Fiduciario la
Notificación de Cumplimiento, los bienes que existan en el Patrimonio del
Fideicomiso. Administrador: Significa, FOVISSSTE.Administrador Maestro:
Significa, HITO, S.A.P.I. de C.V. o cualquier Administrador Maestro Substituto
conforme a lo previsto en el Contrato de Administración Maestra.Administrador
Maestro Substituto: Significa, cualquier tercero que substituya al Administrador
Maestro conforme a lo previsto en el Contrato de Administración Maestra.Aforo de
Ejercicio Significa, el resultado de restar: (i) 1 (uno) menos (ii) el resultado de dividir
(a) el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; entre (b) el saldo
insoluto de los Derechos de Créditos Vigentes en el Fideicomiso, ambos a la Fecha de
Pago correspondiente.Agencias Calificadoras: Significa, en forma individual o
conjunta, las sociedades denominadas: Standard & Poors, S.A. de C.V., Fitch México,
S.A. de C.V., HR Ratings de México, S.A. de C.V., Moodys de México, S.A. de C.V.,
Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., y/o cualquier sucesor de las mismas,
y/o aquellas autorizadas por la CNBV que en una fecha determinada otorguen,
mantengan o modifiquen la calificación de la Emisión.Anexo: Significa, cada uno de
los Anexos de este Fideicomiso que se incluyen al presente y que forman parte integral
del mismo.Aportación de las Dependencias y Entidades: Significa, las aportaciones
enteradas bimestralmente del 5% (cinco por ciento) sobre el sueldo básico de los
trabajadores que realicen las Dependencias y Entidades al ISSSTE en términos de lo
dispuesto en los artículos 17, 168, 176 y 194 de la Ley del ISSSTE.Aportación Inicial:
Significa, la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.). Auditor Externo: Significa, el
despacho de contadores públicos que sea contratado por el Fiduciario de conformidad
con la Cláusula Décima Séptima. Autoridad Gubernamental: Significa, cualquier
entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, regulatorias,
administrativas o correspondientes al gobierno, incluyendo cualquier entidad
multilateral o supranacional.Avances de Cobranza: Tiene el significado que a dicho
término se le atribuye en la Sección 4.1 del Contrato de Administración.BMV:
Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Cantidades Excluidas:
Significan, las cantidades que se deriven (independientemente de cuando sean
cobradas) de los Créditos Hipotecarios, en el período que termina en (y no incluye) la
Fecha de Corte, con respecto a: (i) cualquier pago de principal o de intereses ordinarios
devengados hasta (y sin incluir) la Fecha de Corte; (ii) cualesquiera intereses
moratorios devengados en relación a montos de principal vencidos antes de (y sin
incluir a) la Fecha de Corte (sin importar cuando se devenguen); y (iii) cualquier
indemnización bajo el Seguro o bajo la Garantía del Crédito de Vivienda relacionada
con hechos sucedidos antes de (y sin incluir a) la Fecha de Corte.Cascada de Pagos:
Significa, los pagos en orden de prelación señalados en la Cláusula Décima Segunda.
Certificados Bursátiles Fiduciarios o CBFs: Significa, los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, denominados en UDIS que serán emitidos por el Fiduciario con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso al amparo del Programa. Certificado de Cumplimiento de
Requisitos de Elegibilidad: Significa, el documento firmado por un Funcionario
Autorizado que certifique que los Derechos de Crédito a ser cedidos por el
Fideicomitente al Fiduciario, cumplen con los Requisitos de Elegibilidad. Lo anterior,
de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como Anexo
"A".Circular 1/2005: Significa, la Circular 1/2005 (según sea reformada), emitida por
el Banco de México, la cual contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las
Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de
Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural; en las
operaciones de fideicomiso.Circular Única de Emisoras: Significa, las Disposiciones
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y otros participantes del
Mercado de Valores, emitidas por la CNBV.Cláusula: Significa, cada una de las
cláusulas del presente Fideicomiso.CNBV: Significa, la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. Cobranza: Significa, (i) cualquier cantidad que se derive del cobro o pago
de los Derechos de Crédito (incluyendo los Recursos Derivados de Liquidación)
recibida por el Administrador; (ii) según corresponda, los Avances de Cobranza; y (iii)
el ejercicio de cualquier actividad o procedimiento que tienda a la obtención de las
cantidades mencionadas en el inciso (i) anterior. En el entendido que las Cantidades
Excluidas no serán parte de la definición de Cobranza.Comisión Ejecutiva: Significa,
la comisión ejecutiva de FOVISSSTE.Comisión por Intermediación: Significa, las
cantidades que deberá pagar el Fideicomitente a los Intermediarios Colocadores por la
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por la asesoría relacionada con la
estructuración de la Emisión y del Programa, las cuáles serán especificadas en los
Documentos de la Operación. Constancia: Significa, la constancia que acredita a su
tenedor como titular de los derechos del Fideicomisario en Tercer Lugar, conforme a lo
establecido en el presente Fideicomiso, misma que se encuentra subordinada a los
CBFs, en cuanto al derecho y prioridad para recibir pago en términos de la Cláusula
Décima Segunda.Contador del Fideicomiso: Significa, el despacho de contadores
públicos que sea contratado por el Fiduciario de conformidad con la Cláusula Décima
Séptima.Contrato de Administración: Significa, el Contrato de Administración,
Cobranza de Cartera y Depósito de Expedientes de Crédito celebrado entre el
Fiduciario y el Administrador, con la comparecencia del Custodio y el Representante
Común. Lo anterior en términos sustancialmente similares al formato que se describe
en el Anexo "B".Contrato de Administración Maestra: Significa, el Contrato de
Prestación de Servicios de Administración Maestra celebrado entre el Fiduciario y el
Administrador Maestro, con la comparecencia del Representante Común. Lo anterior,
en términos sustancialmente similares al formato que se describe en el Anexo
"C".Contrato de Cesión: Significa, el contrato de cesión mediante el cual el
Fideicomitente cede al Fiduciario, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, los
Derechos de Crédito. Lo anterior, en términos sustancialmente similares al formato que
se describe en el Anexo "D".Contratos de Cesión Adicionales: Significa, los Contratos
de Cesión mediante los cuales el Fideicomitente ceda al Fiduciario, para beneficio del
Patrimonio del Fideicomiso, nuevos derechos de crédito que cumplan con los
Requisitos de Elegibilidad. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al
presente Fideicomiso como Anexo "D".Contrato de Colocación: Significa, el contrato
de colocación que será celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y los
Intermediarios Colocadores, a fin de llevar a cabo la Emisión conforme a lo
establecido en los Documentos de la Operación. Contraprestación de la GPO: la
comisión que tendrá derecho a cobrar el Garante conforme a lo establecido en el
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Contrato de Garantía de Pago Oportuno.Contrato de Garantía de Pago Oportuno: el
contrato de garantía de pago oportuno incondicional e irrevocable, que para la Emisión
será celebrado entre el Garante y el Fiduciario, en beneficio de los Tenedores, en virtud
del cual el Garante garantizará el pago y cumplimiento tanto del principal como de los
intereses ordinarios de la Emisión hasta por una cantidad equivalente al 23.2 % (veinte
tres punto dos por ciento) del saldo insoluto de los CBFs, conforme a los términos
establecidos en dicho contrato. Créditos Hipotecarios: Significan, los contratos de
crédito o de mutuo con interés y garantía hipotecaria y sus accesorios, denominados en
veces de Salario Mínimo, otorgados por FOVISSSTE a Deudores Hipotecarios para
financiar la adquisición de Inmuebles y que adquiera el Fiduciario en términos de lo
señalado en este Fideicomiso. Cuenta del Fideicomiso: Significa, la cuenta bancaria
abierta por el Fiduciario para beneficio del Fideicomiso y manejada por éste en Banco
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, misma que
operará según se establece en la Cláusula Décima Primera.Custodio: Significa, el
Administrador, A de A o cualquier tercero que el Administrador contrate, en su
carácter de depositario de los Expedientes de Crédito de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Administración.Dependencias y Entidades: Significa, las
unidades administrativas y órganos de los Poderes de la Unión, la Procuraduría
General de la República, los órganos jurisdiccionales autónomos, las unidades
administrativas de las Entidades Federativas y municipios así como los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y demás instituciones
paraestatales federales y del Gobierno de la Ciudad de México, así como los
organismos que se incorporen al régimen de la Ley del ISSSTE.Derechos de Crédito:
Significa, respecto a cada Crédito Hipotecario, todos y cada uno de los derechos de
crédito y derechos reales mas no las obligaciones que se deriven de dichos Créditos
Hipotecarios, incluyendo: (i) todos los derechos principales y accesorios del
Fideicomitente en su carácter de acreedor de conformidad con los mismos; (ii) los
derechos del Fideicomitente en su carácter de acreedor hipotecario sobre los Inmuebles
respectivos; (iii) los Derechos Derivados del Seguro; (iv) la Garantía del Crédito de
Vivienda respectiva; y (v) cualesquier otros accesorios que les corresponden de
conformidad con sus términos y condiciones y todo cuanto de hecho y derecho les
corresponde. Derechos de Crédito No Elegibles: Significan, aquellos Derechos de
Crédito que: (a) en la fecha de su cesión al Fiduciario no cumplieron con uno o más de
los Requisitos de Elegibilidad; y (b) respecto de los cuales el Fiduciario o el
Representante Común envió un Requerimiento de Reemplazo. Derechos de Crédito
Substitutos: Significan, los Derechos de Crédito que el Fideicomitente ceda con
posterioridad a la fecha de celebración del presente Fideicomiso, en substitución de
Derechos de Crédito No Elegibles, de conformidad con lo establecido en el presente
Fideicomiso. Derechos de Crédito Vencidos: Significan, aquellos Derechos de Crédito
derivados de un Crédito Hipotecario respecto del cual el Deudor Hipotecario tiene más
de 6 (seis) amortizaciones quincenales o más de 90 (noventa) días de retraso en el pago
conforme a los criterios contables aplicables a las instituciones de crédito, después de
que haya transcurrido el Periodo de Prórroga al que en su caso dicho Deudor
Hipotecario tenga derecho. Derechos de Crédito Vigentes: Significan, aquellos
Derechos de Crédito derivados de un Crédito Hipotecario respecto del cual el Deudor
Hipotecario no ha presentado un retraso de pago mayor a 6 (seis) amortizaciones
quincenales o mayor a 90 (noventa) días de retraso en el pago conforme a los criterios
contables aplicables a las instituciones de crédito.Derechos Derivados del Seguro:
Significa, los derechos como beneficiario, mas no las obligaciones derivadas del
Seguro de Daños. Descuento sobre Nómina: Significa, el monto de los descuentos
quincenales del 30% (treinta por ciento) sobre el sueldo básico que realizan las
Dependencias y Entidades de los trabajadores que han recibido un Crédito Hipotecario,
para el pago del mismo, conforme a lo previsto por los artículos 17, 163 y 189 de la
Ley del ISSSTE. Deudor Hipotecario: Significa, cada una de las personas físicas
acreditadas bajo los Créditos Hipotecarios conjuntamente con cualquier persona que se
encuentra obligada en relación con dicho Crédito Hipotecario como co-acreditada,
fiadora, avalista, obligada solidaria, garante hipotecario o de cualquier otra forma.Día
Hábil: Significa, un día hábil, según se define en la circular anual publicada por la
CNBV de conformidad con el Artículo 4, fracciones XXII y XXXVI, y el Artículo 16,
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que no sea
sábado, domingo o un día en el que las instituciones de crédito estén autorizadas u
obligadas por ley o decreto a permanecer cerradas en México.Distribuciones:
Significan, los pagos autorizados que el Fiduciario deba de efectuar en una Fecha de
Pago de conformidad con la Cláusula Décima Segunda. Documentos de la Operación:
Significa, de manera conjunta: (i) el presente Fideicomiso; (ii) el Contrato de Cesión y,
en su caso, los Contratos de Cesión Adicionales; (iii) el Contrato de Administración;
(iv) el Contrato de Administración Maestra; (v) el Macrotítulo; (vi) la Constancia; (vii)
el Contrato de Colocación; (viii) el Prospecto; (ix) el Suplemento; (x) el Contrato de
Garantía de Pago Oportuno; y (xi) cualquier otro documento, instrumento o
documentación y cualquier apéndice, suplemento, anexo u otro documento adjunto al
mismo, que haga constar o de cualquier otra forma se emita con relación a la Emisión,
conforme éstos se modifiquen o complementen de tiempo en tiempo, según se
establezca en cada documento.Efecto Material Adverso: Significa, respecto a cualquier
Persona, cualquier evento o serie de eventos adversos, cambio o situación,
circunstancia o acontecimiento que, de manera individual o conjunta, afecte de forma
negativa o contingente los negocios, activos, pasivos, capital contable, entorno o
condición (financiera, laboral, fiscal, ambiental o de cualquier otra índole), incluyendo
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que le impida dar cumplimiento a las
obligaciones sustanciales a su cargo establecidas en los Documentos de la Operación y,
en caso de no tratarse de obligaciones sustanciales, que le impidan cumplir con dichas
obligaciones no sustanciales por un período mayor a 3 (tres) meses.Emisión: Significa,
la emisión y oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que lleve a cabo el
Fiduciario conforme a los Documentos de la Operación y con base en la Instrucción de
Términos y Condiciones de la Emisión.Emisnet: Significa, el sistema electrónico de
comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la BMV y al cual se puede
acceder mediante la siguiente dirección http://emisnet.bmv.com.mx.Estatuto Orgánico:
Significa, el Estatuto Orgánico del ISSSTE publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio de 2014, según el mismo sea modificado o reformado.Evento
Relevante: Significa, en términos de la LMV y conformidad con el Título Quinto de la
Circular Única de Emisoras, cualquier acto, hecho o acontecimiento, de cualquier
naturaleza que influya o pueda influir en el precio de los CBF´s.Expedientes de
Crédito: Significa, la documentación necesaria para hacer constar los Créditos
Hipotecarios que deberán incluir por lo menos: (i) el primer testimonio de la escritura
pública en la que conste la transmisión de propiedad, el Crédito Hipotecario y la
Hipoteca, con los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad
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correspondiente; (ii) el avalúo con respecto al Inmueble sobre el cual se constituyó la
Hipoteca; y (iii) la identificación oficial del Deudor Hipotecario. Fecha de Cierre o
Fecha de Emisión: Significa, la fecha en que se realice la operación de listado (cruce)
de la Emisión en la BMV.Fecha de Corte: Significa, el 30 de junio de 2017, fecha en la
cual se calcularán los saldos insolutos de los Derechos de Crédito cedidos.Fecha de
Determinación: Significa, la fecha que corresponda a 2 (dos) Días Hábiles previos a
cada Fecha de Pago.Fecha de Pago: Significa, el día 27 (veintisiete) de cada mes en el
que los Certificados Bursátiles Fiduciarios se encuentren vigentes; en el entendido que
si ese día no es un Día Hábil, la Fecha de Pago será el Día Hábil inmediato
siguiente.Fecha de Vencimiento: Significa, con respecto a cualquier Certificado
Bursátil Fiduciario, la fecha que se determine en el Macrotítulo.Fideicomisarios en
Primer Lugar: Significa, los Tenedores. Fideicomisarios en Segundo Lugar: Significa,
el Garante en relación con la Garantía de Pago Oportuno. Fideicomisarios en Tercer
Lugar: Significa, el o los legítimos Tenedores de la Constancia. Fideicomisarios:
Significa, de manera conjunta, los Tenedores, el Garante y el o los Tenedores de la
Constancia, conforme a los términos y condiciones que se establecen en el presente
Fideicomiso.Fideicomiso o Fideicomiso Emisor: Significa, el presente contrato de
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Emisión y Pago número 3096, según el
mismo sea modificado de tiempo en tiempo en términos de la Cláusula Trigésima.
Fideicomitente o FOVISSSTE: Significa, el ISSSTE a través de su Fondo de la
Vivienda.Fiduciario o Fiduciario Emisor: Significa, Banco Actinver, S.A., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, no en lo personal,
sino actuando única y exclusivamente como Fiduciario del presente
Fideicomiso.Funcionario Autorizado: Significa, para efectos de emitir el Certificado de
Cumplimiento de Requisitos de Elegibilidad, cualquier funcionario del Fideicomitente
que ocupe cualquiera de los cargos que se listan en el Anexo F y que podrán ser
modificados de tiempo en tiempo.Garante: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en virtud de la celebración del
Contrato de Garantía de Pago Oportuno.Garantía de Pago Oportuno o GPO: la garantía
parcial de pago oportuno incondicional e irrevocable, en beneficio de los Tenedores,
que otorga el Garante de conformidad con el Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.Garantía del Crédito de Vivienda: Significa, respecto a cada Crédito
Hipotecario, la obligación a cargo del Fideicomitente de realizar el pago por el Saldo
Insoluto de un Crédito Hipotecario, en caso de invalidez, incapacidad total permanente
o muerte del Deudor Hipotecario correspondiente. Lo anterior, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del ISSSTE y de conformidad
con los requisitos establecidos los Créditos Hipotecarios. Gastos: Significan
conjuntamente, los Gastos de Cobranza, los Gastos de Mantenimiento, los Honorarios
por Administración, la Contraprestación de la GPO y los Honorarios por
Administración Maestra que deban pagarse en términos de los Documentos de la
Operación.Gastos de Cobranza: Tienen el significado que se les atribuye en el Contrato
de Administración. Gastos de Emisión: Significan, los gastos y comisiones relativas a
la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, mismos que se describen en el
Anexo G. Gastos de Mantenimiento: Significa, los gastos y comisiones que se
describen en el Anexo "H". Gravamen: Significa, con respecto a cualquier bien,
cualquier hipoteca, gravamen, prenda, carga, aportación, afectación o garantía de
cualquier tipo (incluyendo la transmisión a un fideicomiso) impuesto sobre dicho bien,
sea que se encuentre o no documentado, inscrito o de cualquier otro modo
perfeccionado bajo la Ley Aplicable, incluyendo cualquier venta sujeta a condición o
cualquier otro contrato que limite la propiedad, el dominio, el uso o disfrute o el
derecho a disponer del bien, cualquier arrendamiento con una naturaleza similar o
cualquier opción de compra, promesa de venta, u otro contrato que obligue a su
venta.Hipoteca: Significa, la hipoteca en primer lugar y grado de prelación sobre un
Inmueble con el fin de garantizar el cumplimiento completo y puntual de las
obligaciones a cargo de un Deudor Hipotecario derivadas de su Crédito Hipotecario.
Honorarios por Administración: Significa, la contraprestación que el Administrador
tiene derecho a percibir en términos del Contrato de Administración. Honorarios por
Administración Maestra: Significa, la contraprestación pagadera al Administrador
Maestro por sus servicios conforme al Contrato de Administración Maestra. Inciso:
Significa, cada una de los incisos del presente Fideicomiso.Indeval: Significa, S.D.
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.Inmueble: Significa, cada
bien inmueble (casa habitación, construcciones y terreno) destinado a la vivienda,
sobre el cual un Deudor Hipotecario ha constituido una Hipoteca para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo conforme al Crédito Hipotecario
respectivo.Inmueble Adjudicado: Significa, cualquier Inmueble que llegue a ser
propiedad del Fiduciario por cuenta del Fideicomiso, por adjudicación judicial o por
acuerdo entre el Administrador y el Deudor Hipotecario, con el consentimiento del
Administrador Maestro.Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión:
Significa, el documento, que de conformidad con el formato que se anexa al presente
Fideicomiso como Anexo I, deberá enviar el Fideicomitente al Fiduciario
estableciendo los términos y condiciones para llevar a cabo la Emisión.Intermediarios
Colocadores: Significa, conjuntamente: (i) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver; (ii) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V, Grupo
Financiero Santander México; y (iii) Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Banorte, en su carácter de intermediarios colocadores.Inversiones
Permitidas: Significa, las inversiones permitidas conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Tercera.ISSSTE: Significa, el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.Junta Directiva: Significa, el órgano superior
de dirección y gobierno del ISSSTE.Ley Aplicable: Significa, con respecto a cualquier
Persona: (i) el acta constitutiva, permisos, estatutos, escritura constitutiva u otros
documentos constitutivos o documentos que rijan a dicha Persona y (ii) cualquier ley,
oficio, decreto, tratado, regla, reglamento o laudo de un árbitro, tribunal u otra
Autoridad Gubernamental, aplicable a, u obligatoria para dicha Persona, y/o aplicable a
cualquiera de sus propiedades, o a la que dicha Persona y/o cualquiera de sus
propiedades esté sujeta. Ley del ISSSTE: Significa, la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. LGTOC: Significa, la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito.LIC: Significa, la Ley de Instituciones de
Crédito.LMV: Significa, la Ley del Mercado de Valores.Macrotítulo: Significa, el
título o certificado que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios.México:
Significa, los Estados Unidos Mexicanos. Monto de Pago de Interés: Significa, el
monto en Pesos que corresponda a los intereses pagaderos con respecto a los
Certificados Bursátiles Fiduciarios en una Fecha de Pago, que se determinará de
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Macrotítulo.
Notificación de Cumplimiento: Significa, la notificación entregada por el
Representante Común al Fiduciario informando que todos los montos adeudados y
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pagaderos de conformidad con los Documentos de la Operación han sido pagados en
su totalidad, conforme a lo establecido en dichos Documentos de la Operación. Lo
anterior de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo "J". Notificación de Disposición de la Garantía de Pago Oportuno: Significa la
notificación que entregue el Fiduciario al Garante con copia al Fideicomitente y al
Representante Común, a fin de ejercer y disponer de los recursos al amparo del
Contrato de Garantía de Pago Oportuno correspondiente. Lo anterior en términos
sustancialmente similares al formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo K.Patrimonio del Fideicomiso: Significa, el patrimonio del presente
Fideicomiso, integrado por los bienes mencionados en la Cláusula Cuarta. Período de
Cobranza: Significa, el período que inicia el 1er (primer) día de cada mes y termina el
último día de cada mes. Período de Intereses: Significa, el período que inicia con la
Fecha de Emisión y termina en la primera Fecha de Pago, y cada periodo siguiente
inicia en una Fecha de Pago y termina en la siguiente Fecha de Pago, en el entendido
que el último Período de Intereses finalizará en la Fecha de Vencimiento. Período de
Prórroga: Significa, para el caso de que un Deudor Hipotecario deje de prestar sus
servicios a la Dependencia o Entidad correspondiente, la prórroga sin causa de
intereses en los pagos de amortización que tenga que realizar por concepto de capital e
intereses respecto al Crédito Hipotecario correspondiente. Conforme a lo dispuesto en
el artículo 183 de la Ley del ISSSTE, dicha prórroga tendrá un plazo máximo de doce
meses y terminará anticipadamente cuando el Deudor Hipotecario correspondiente
vuelva a prestar servicios a alguna de las Dependencias o Entidades o ingrese a laborar
bajo un régimen con el que el ISSSTE tenga celebrado convenio de incorporación. En
el entendido que conforme a lo establecido en dicho artículo, la existencia de los
supuestos mencionados deberá comprobarse ante el ISSSTE.Persona: Significa,
cualquier persona física o moral, corporación, asociación general, asociación limitada,
sociedad de responsabilidad limitada o asociación, asociación en participación,
co-inversión (joint venture), sociedad en comandita, sociedad anónima, institución de
crédito, fideicomiso, estado, sociedad irregular, gobierno federal, estatal o municipal (o
cualquier dependencia o subdivisión política de los mismos), fondo de inversión o
cualquier otra forma de entidad.Programa: Significa, la inscripción preventiva en el
RNV, bajo la modalidad de programa de certificados bursátiles fiduciarios hasta por la
cantidad de $10,000000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), o su
equivalente en UDIS, de carácter no revolvente, tal y como sea autorizado por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; mediante el cual el Fiduciario realizará
diversas emisiones conforme a lo establecido en los Documentos de la Operación
respectivos. Prospecto: Significa, el prospecto definitivo de colocación que ampara el
Programa.Ps. o Peso: Significa, pesos, la moneda de curso legal de México. Recursos
Derivados de la Emisión: Significa, los recursos que se obtengan por la colocación de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios.Recursos Derivados de Liquidación: Significa,
todos los montos en efectivo que cobre el Administrador como resultado de la
Cobranza de un Derecho de Crédito Vencido o la enajenación de un Inmueble
Adjudicado, ya sea que ésta se obtenga a través de la enajenación extrajudicial o
judicial, indemnizaciones del Seguro, u otros tipos de indemnizaciones incluyendo sin
limitación aquellas derivadas de la expropiación o cualquier otro acto o procedimiento
administrativo similar, después de descontar los Gastos de Cobranza en términos del
Contrato de Administración.Reporte de Cobranza: Significa, el reporte en la forma del
Anexo L, que elabora el Administrador Maestro y que deberá publicar y/o entregar el
Administrador, o el Administrador Maestro en nombre y por cuenta del Administrador,
al Fiduciario, con copia para el Representante Común, el Administrador Maestro en su
caso, el Auditor Externo, al Garante y las Agencias Calificadoras en términos del
Contrato de Administración. Reporte de Distribuciones: Significa, el reporte en la
forma del Anexo M, que el Representante Común deberá elaborar y entregar al
Fiduciario con copia para el Administrador, el Administrador Maestro, el Auditor
Externo, al Garante y las Agencias Calificadoras de conformidad con la Sección 12.2.1
c. Dicho reporte describirá las Distribuciones correspondientes a la Fecha de Pago
respectiva.Reporte de Saldos: Significa, el reporte en forma del Anexo N, que el
Fiduciario deberá entregar mensualmente al Representante Común, al Administrador y
al Administrador Maestro con copia para el Auditor Externo, al Garante y las Agencias
Calificadoras de conformidad con la Sección 12.2.1 b. Reporte del Auditor: Significa,
el reporte en forma del Anexo O, que el Auditor Externo deberá preparar y entregar
periódicamente al Fiduciario, al Representante Común, al Administrador, al
Administrador Maestro, al Garante y a las Agencias Calificadoras de conformidad con
Cláusula Décima Séptima.Representante Común: Significa, Evercore Casa de Bolsa,
S.A. de C.V., División Fiduciaria, en su carácter de representante común de los
Tenedores de conformidad con el Macrotítulo, o quien lo substituya en su caso, de
acuerdo a lo dispuesto en dicho Macrotítulo.Requisitos de Elegibilidad: Significa, los
Requisitos de Elegibilidad relacionados con los Derechos de Crédito establecidos en la
Cláusula Octava. Requerimiento de Reemplazo: Significa, un requerimiento por parte
del Fiduciario o el Representante Común, en donde requiera al Fideicomitente a
reemplazar un Derecho de Crédito en caso de que: (i) el Fideicomitente haya omitido
cumplir con las obligaciones establecidas en las Cláusulas Sexta y Séptima, respecto de
uno o más Derechos de Crédito o Derechos de Crédito Substitutos; o (ii) en la fecha de
su cesión un Derecho de Crédito sea considerado como un Derecho de Crédito No
Elegible, conforme al inciso a) de la definición de Derecho de Crédito No Elegible. Lo
anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso como
Anexo "P". RNV: Significa, el Registro Nacional de Valores que mantiene la
CNBV.RUG: Significa el Registro Único de Garantías Mobiliarias.Salario Mínimo o
SMGDF: Significa, el salario mínimo general mensual vigente de la Ciudad de
México.Saldo de Créditos Hipotecarios Vigentes: Significa, la cantidad que resulte de
restar i) el Saldo Insoluto de los Créditos Hipotecarios menos ii) el importe de los
Derechos de Crédito Vencidos en un Período de Cobranza.Saldo Insoluto de los
Créditos Hipotecarios: Significa, el monto no amortizado de los Créditos Hipotecarios
en Pesos, en el entendido que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 de la
Ley del ISSSTE, el saldo de los Créditos Hipotecarios se actualizará cada vez que se
modifiquen los Salarios Mínimos y/o la UMA, en la misma proporción en que se
actualice el Salario Mínimo y/o la UMA, según resulte aplicable, conforme a la
establecido en el transitorio sexto del decreto por el que se declaran reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo de fecha 27 de enero de
2016.Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: Significa, el monto no
amortizado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en una Fecha de Pago.Saldo Neto
de los Recursos Derivados de la Emisión: Significa, el resultado de restar los Recursos
Derivados de la Emisión menos los Gastos de Emisión.Sección: Significa, cada una de
las secciones de una Cláusula identificado con el número arábigo correspondiente a
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cada Cláusula.Seguro o Seguro de Daños: Significa, el seguro contra daños contratado
por FOVISSSTE, respecto de cada Inmueble, para cubrir cualquier daño o menoscabo
que pueda sufrir dicho Inmueble (incluyendo daños derivados de incendio, inundación,
terremoto, huracán, tornado, avalancha, erupciones volcánicas, explosiones, caída de
objetos tales como aviones, árboles, daños ecológicos, entre otros) de conformidad con
los requisitos establecidos en los Créditos Hipotecarios. SHCP: Significa, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Suplemento: Significa, el suplemento informativo
complementario al Prospecto, que ampara la Emisión.Tenedor de la Constancia:
Significa, el o los legítimos tenedores de la Constancia de conformidad con la Sección
10.5 del presente Fideicomiso.Tenedores: Significa, los legítimos tenedores de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, quienes en todo momento estarán representados
por el Representante Común.Terna de Contadores: Significa, la terna de despachos de
contadores públicos a fin de designar al Contador del Fideicomiso.UDIS: Significa, las
unidades de cuenta llamadas Unidades de Inversión cuyo valor en Pesos publica
periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, establecidas
en el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en
Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de abril de 1995. UMA: Significa, la unidad de medida y
actualización publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en
el Diario Oficial de la Federación.Valuador: Tienen el significado que se le atribuye a
dicho término en la Sección 17.4.Vocal Ejecutivo: Significa, el vocal ejecutivo del
FOVISSSTE.VSM: Significa, veces de Salario Mínimo.SEGUNDA. -
CONSTITUCIÓN2.1 Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente por este acto
constituye un fideicomiso irrevocable de administración, emisión y pago que se
identifica con el número 3096, mediante la transferencia irrevocable al Fiduciario de la
Aportación Inicial, misma que se deposita en la Cuenta del Fideicomiso. 2.2
Aportación de Derechos. El Fideicomitente, conforme a lo establecido en la Cláusula
Sexta, cederá al Fiduciario irrevocablemente, la propiedad total de: (i) los Derechos de
Crédito; y (ii) en su caso, los Derechos de Crédito Substitutos, libres de todo
Gravamen, en términos de las Cláusulas Sexta y Séptima.2.3 Aceptación del Cargo de
Fiduciario. El Fiduciario acepta su designación como Fiduciario conforme al presente
Fideicomiso, y en este acto otorga el recibo más amplio que en derecho proceda
respecto de la Aportación Inicial. 2.4 Inscripción en el RUG. A más tardar dentro de
los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de firma del presente Fideicomiso, el
Fiduciario, por conducto del Fideicomitente o Administrador, deberá solicitar la
inscripción del presente Fideicomiso en la Sección Única del RUG, de conformidad
con lo establecido en el artículo 389 de la LGTOC, debiendo entregar al Fiduciario
copia de la constancia de inscripción que obtenga del RUG.TERCERA. - PARTES
DEL FIDEICOMISO3.1 Partes del Fideicomiso. Las partes en el presente Fideicomiso
son: a. Fideicomitente: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a través del FOVISSSTE.b. Fiduciario: Banco Actinver, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria. c.
Fideicomisario en Primer Lugar: Los Tenedores.d. Fideicomisario en Segundo Lugar:
El Garante hasta por cualesquier monto al que, en su caso, tenga derecho en términos
del Contrato de Garantía Oportuno.e. Fideicomisario en Tercer lugar: El o los
Tenedores de la Constancia.f. Representante Común: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., División Fiduciaria.CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 4.1
Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por lo
siguiente: a. La Aportación Inicial.b. Los Recursos Derivados de la Emisión.c. Los
Derechos de Crédito.d. En su caso, los Derechos de Crédito Substitutos.e. La
Cobranza.f. Los derechos derivados de los desembolsos al amparo del Contrato de
Garantía de Pago Oportuno, incluyendo el derecho a disponer de la Garantía de Pago
Oportuno y, en su caso, los recursos que deriven del ejercicio de la misma.g. Los
recursos derivados de los desembolsos al amparo del Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.h. La Cuenta del Fideicomiso y el efectivo depositado en la misma.i.
Cualesquier cantidades que deriven del ejercicio de los Derechos Derivados del Seguro
o de la Garantía de Crédito de Vivienda. j. Los Inmuebles Adjudicados.k. Los
Recursos Derivados de Liquidación.l. Las cantidades que por cualquier concepto
transfiera el Fideicomitente al Fiduciario, incluyendo sin limitación aquellas necesarias
para la readquisición de un Derecho de Crédito No Elegible.m. Todos los derechos del
Fiduciario de conformidad con cualquier otro Documento de la Operación.n. Cualquier
otra cantidad y/o derecho del Fiduciario en su carácter de Fiduciario del presente
Fideicomiso.o. Todos los valores y otras inversiones, así como las devoluciones que se
deriven de esos valores e inversiones, conforme a las Inversiones Permitidas que
realice el Fiduciario .p. Las demás cantidades, activos, fondos y/o derechos que, en su
caso, aporte el Fideicomitente conforme a lo señalado en este Fideicomiso.Las Partes
de este Fideicomiso convienen que lo establecido en la presente Cláusula hará las
veces de inventario de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso al
momento de la constitución del Fideicomiso, por lo que el Fiduciario entrega copia del
presente Contrato a las demás partes, quienes las reciben a su entera conformidad. Lo
anterior en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5.1 de la Circular 1/2005
emitida por el Banco de México.Las Partes de este Fideicomiso reconocen que dicho
inventario se irá modificando en el transcurso del tiempo. Dichas variaciones se harán
constar en los estados de cuenta que emitirá el Fiduciario. Las Partes de este
Fideicomiso reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le transmite al Fiduciario
exclusivamente para cumplir con los Fines del Fideicomiso.QUINTA. - FINES DEL
FIDEICOMISO5.1 Fines del Fideicomiso. El presente Fideicomiso tiene como fin
principal que el Fideicomitente afecte los Derechos de Crédito, para que el Fiduciario:
(i) lleve a cabo la Emisión; (ii) utilice los Recursos Derivados de la Emisión que reciba
como se establece en el presente Fideicomiso; (iii) proceda al pago de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y los Gastos, utilizando para ello exclusivamente el Patrimonio
del Fideicomiso como se establece en el presente Fideicomiso; y (iv) celebre y ejerza
sus derechos al amparo del Contrato de Garantía de Pago Oportuno. 5.2 Actividades
del Fiduciario para la Consecución de los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario tendrá,
entre otras, las siguientes obligaciones y facultades que se ejercerán de conformidad
con los términos del presente Fideicomiso: a. Abrir y mantener la Cuenta del
Fideicomiso, a través de la cual el Fiduciario llevará a cabo el registro, control de los
recursos y la distribución e inversión de las cantidades que integran el Patrimonio del
Fideicomiso. Con aprobación del Representante Común, el Fiduciario podrá abrir
aquellas cuentas que sean necesarias o convenientes para llevar a cabo el control de los
recursos del Patrimonio del Fideicomiso.b. Recibir la Aportación Inicial del
Fideicomitente y depositarla en la Cuenta del Fideicomiso.c. Celebrar con el
Administrador el Contrato de Administración conforme al cual el Administrador
llevará a cabo la administración y cobranza de los Derechos de Crédito. d. Celebrar
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con el Administrador Maestro el Contrato de Administración Maestra, por medio del
cual el Administrador Maestro llevará a cabo la supervisión y vigilancia de las
funciones del Administrador bajo el Contrato de Administración. El Fiduciario por
instrucciones del Fideicomitente podrá pactar por escrito con el Administrador
Maestro, modificaciones al Contrato de Administración Maestra con el fin de aclarar
su alcance.e. Celebre con el Garante el Contrato de Garantía de Pago Oportuno.f.
Ejerza sus derechos y cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el
Contrato de Garantía de Pago Oportuno, incluyendo sin limitar, el pago al Garante de
la Contraprestación de la GPO.g. En o antes de la Fecha de Cierre, celebrar los
Documentos de la Operación respectivos y pagar los Gastos de Emisión con los
Recursos Derivados de la Emisión. h. (i) Celebrar con FOVISSSTE el Contrato de
Cesión, mediante el cual FOVISSSTE afectará, cederá y transmitirá a favor del
Fiduciario, para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, los Derechos de Crédito; y
(ii) realizar los actos y suscribir los documentos que sean necesarios o convenientes
para adquirir dichos Derechos de Crédito, de conformidad con los términos de la
Cláusula Sexta. En el entendido, que en caso de que la Emisión de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios no se lleve a cabo en los términos del presente Fideicomiso, el
Fiduciario revertirá inmediatamente la propiedad de los Derechos de Crédito, junto con
sus accesorios a FOVISSSTE en términos del Contrato de Cesión y previa instrucción
por escrito por parte de este último. i. Pagar la contraprestación por la cesión de los
Derechos de Crédito transfiriéndole al Fideicomitente el Saldo Neto de los Recursos
Derivados de la Emisión y entregándole la Constancia, simultáneamente a la
celebración del Contrato de Cesión.j. Recibir y mantener la propiedad y titularidad de
todos los activos y derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso conforme a los
términos y condiciones del presente Contrato, en el entendido que: (i) la guarda y
custodia de los Expedientes de Crédito estará a cargo del Custodio en su carácter de
depositario conforme a lo establecido en el Contrato de Administración; y (ii) la
administración y cobranza de los Derechos de Crédito así como la adjudicación, el
mantenimiento y la venta de los Inmuebles Adjudicados, si los hubiere, se hará a través
del Administrador, según lo previsto en el Contrato de Administración, bajo la
supervisión y vigilancia del Administrador Maestro.k. Llevar a cabo la Emisión de
conformidad con la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión.l. En
términos de la LMV, la Circular Única de Emisoras y demás Leyes Aplicables, realizar
los actos y suscribir cualesquier documentos, solicitudes, peticiones, avisos y
notificaciones que sean necesarias o convenientes a fin de llevar a cabo la Emisión,
oferta pública y colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del
Programa o mantener su registro, incluyendo más no limitándose a cualquier gestión o
promoción ante la CNBV, BMV o Indeval.m. Celebrar por cuenta del Fideicomiso y
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso con FOVISSSTE, en su carácter de cedente,
los Contratos de Cesiones Adicionales por aquellos Derechos de Crédito Sustitutos que
sean cedidos por FOVISSSTE como reemplazo de Derechos de Crédito No
Elegibles.n. Con relación a la adquisición de Derechos de Crédito Substitutos, recibir
del Fideicomitente la propiedad de los Expedientes de Crédito de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Séptima, en el entendido de que los Expedientes de Crédito
serán conservados por el Custodio en su carácter de depositario de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Sexta.o. Recibir del Fideicomitente por la readquisición de
cualquier Derecho de Crédito No Elegible: (i) el saldo insoluto de principal de dicho
Derecho de Crédito No Elegible; y (ii) una cantidad equivalente a los intereses
vencidos y no pagados más los intereses pendientes de devengarse a dicha fecha que
correspondan al mismo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
Séptima.p. Administrar y hacer las transferencias, cargos y abonos a la Cuenta del
Fideicomiso que se requieran en los términos del presente Fideicomiso.q. En caso de
que el Fiduciario tenga conocimiento de que el Administrador y/o el Administrador
Maestro han incumplido con las obligaciones que les corresponden de acuerdo con el
Contrato de Administración y el Contrato de Administración Maestra, respectivamente,
notificar por escrito al Representante Común de dicho incumplimiento.r. Atendiendo a
lo establecido en el Contrato de Administración Maestra, celebrar el Contrato de
Administración Maestra con un Administrador Maestro Substituto, para el caso de
sustituir a HITO, S.A.P.I. de C.V. como Administrador Maestro y celebrar los
documentos y llevar a cabo los actos necesarios para formalizar dicha substitución.s.
Ejercer todos y cada uno de los derechos y cumplir con todas y cada una de sus
obligaciones bajo los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Contrato de Garantía de
Pago Oportuno y en general todos los Documentos de la Operación en los que sea
parte. t. Elaborar y proporcionar el Reporte de Saldos. u. Proporcionar a las autoridades
correspondientes y a la BMV a través de los medios establecidos para tal efecto dentro
de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio social del
Fiduciario, un ejemplar de los estados financieros del Fideicomiso correspondientes a
dicho ejercicio que incluya un balance general, estado de resultados y estado de flujos
de efectivo del Fideicomiso, mismos que deberán estar dictaminados por el Auditor
Externo aprobado por el Fideicomitente y el Representante Común.v. Emita todos
aquellos documentos y constancias que en términos de los Documentos de la
Operación le sean requeridos, incluyendo sin limitar aquellos que le solicite el Garante
en términos del Contrato de Garantía de Pago Oportuno. w. Proporcionar al
Fideicomitente, a las Agencias Calificadoras, al Auditor Externo, al Administrador
Maestro, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y a cualquier persona designada por ellas, el acceso sin restricción a
toda la información disponible que se derive de, o que se relacione con, el presente
Fideicomiso.x. Mediante instrucción de parte del Representante Común y sujeto a la
vigilancia y supervisión del Administrador Maestro, autorizar por escrito al
Administrador a efectuar la liberación de cualquier Hipoteca, sin costo para el
Patrimonio del Fideicomiso, una vez que se haya realizado la liquidación total del
Crédito Hipotecario respectivo y a llevar a cabo las promociones necesarias ante el
registro público de la propiedad correspondiente a efecto de lograr la cancelación de
las mismas de acuerdo con lo previsto en la Cláusula Décima Quinta.y. Otorgar, con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso y por instrucciones del Fideicomitente o del
Representante Común, los poderes generales o especiales que se requieran para el
cumplimiento o consecución de los fines del presente Fideicomiso o para la defensa del
Patrimonio del Fideicomiso, a favor de las personas que estime convenientes
(incluyendo el Administrador).z. En general, (i) cumplir con las instrucciones que gire
el Representante Común, en cualquier asunto que no esté específicamente previsto en
el presente Fideicomiso siempre y cuando dichas instrucciones sean consistentes con la
presente Cláusula; y (ii) realizar cualquier otro acto, incluyendo la celebración de
contratos que sean necesarios, recomendables o convenientes para el cumplimiento con
los fines del presente Fideicomiso y llevar a cabo los actos relacionados con la defensa
de cualquier reclamación contra el Patrimonio del Fideicomiso conforme se estipula en
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la Cláusula Vigésima Segunda.aa. Designar, por instrucciones del Representante
Común, a la persona encargada de las relaciones con los Tenedores. Adicionalmente, el
Fiduciario deberá designar a la persona encargada de dar cumplimiento a las
obligaciones a cargo del Fiduciario (incluyendo, sin limitación, las obligaciones de
revelación de información), de conformidad con la LMV y demás disposiciones
administrativas aplicables emitidas por la CNBV; en el entendido que cualesquier
gastos relacionados con dicha persona y sus actividades deberán ser pagados por el
Fideicomitente, quien no tendrá derecho al reembolso de dicha cantidad de parte del
Patrimonio del Fideicomiso.bb. Al momento de la recepción de una Notificación de
Cumplimiento, transferir al o a los Tenedores de la Constancia los fondos disponibles
en ese momento en el Patrimonio del Fideicomiso y en su caso los bienes que lo
integran, de conformidad con los términos del presente Fideicomiso. Lo anterior, en
términos de los contratos de cesión de Constancia que en su momento le hayan sido
notificados.cc. Conservar el Patrimonio del Fideicomiso.dd. Reciba las instrucciones
del o los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente. Lo
anterior, conforme a los términos pactados por dichos tenedores y el Fideicomitente en
términos de los contratos de cesión de Constancia correspondientes.ee. Llevar a cabo
los actos relacionados con la defensa de cualquier reclamación contra el Patrimonio del
Fideicomiso conforme se estipula en la Cláusula Vigésima Segunda.ff. El Fiduciario
tendrá las más amplias facultades para llevar a cabo todos los fines previstos en el
presente Fideicomiso según se establece en el artículo 391 de la LGTOC, en el
entendido que el Fiduciario actuará en todo momento con estricto apego a lo estipulado
en el presente Fideicomiso y en lo no previsto lo hará como buen padre de
familia.SEXTA. - APORTACIÓN DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO 6.1 Cesión de
Derechos de Crédito. Para llevar a cabo la Emisión, el Fideicomitente cederá,
transmitirá y transferirá al Fiduciario los Derechos de Crédito conforme a las
disposiciones de esta Cláusula Sexta.6.2 Cesión de los Derechos de Crédito:a. En o
antes de la Fecha de Cierre, el Fiduciario y el Fideicomitente celebrarán el Contrato de
Cesión ante un notario público en escritura pública, a través del cual el Fideicomitente
cederá los Derechos de Crédito al Patrimonio del Fideicomiso. En el entendido que
será responsabilidad del Fiduciario verificar: (a) que el Contrato de Cesión se celebre
exclusivamente respecto de los Derechos de Crédito señalados en la Instrucción de
Términos y Condiciones de la Emisión; y (b) que todos los Requisitos de Elegibilidad
que se describen en la Sección 8.1, hayan sido listados en el Certificado de
Cumplimiento de Requisitos de Elegibilidad que en la fecha de celebración del
Contrato de Cesión deberá entregarle el Fideicomitente.b. Sin perjuicio de cualquier
disposición en contrario contenida en el presente Fideicomiso, el Fideicomitente
deberá realizar en la fecha de cesión, sin responsabilidad para el Fiduciario, cualquier
acción que sea necesaria para efectuar la cesión de los Derechos de Crédito, conforme
lo requieran las Leyes Aplicables.c. En adición, el Fideicomitente se obliga a entregar,
a los 30 (treinta) días siguientes a la celebración del Contrato de Cesión, una
constancia emitida por la compañía aseguradora en donde se haga constar que el
Fiduciario ha sido designado como beneficiario de los Derechos Derivados del Seguro
relativos a los Derechos de Crédito cedidos conforme al Contrato de Cesión. d. En la
fecha de celebración del Contrato de Cesión, el Fideicomitente entregará virtualmente
la posesión física de los Expedientes de Crédito, conforme a lo establecido en el
Contrato de Administración, nombrando al Custodio como depositario de los
mismos.e. Cualquier referencia en este Fideicomiso y en cualquier otro Documento de
la Operación a la venta, cesión y transferencia de los Derechos de Crédito a favor del
Fiduciario o del Patrimonio del Fideicomiso, se considerará que se incluye todos los
derechos conforme a los mismos y que excluye todas las obligaciones o
responsabilidades directas o indirectas relacionadas con los Créditos Hipotecarios
correspondientes.6.3 Contraprestación por los Derechos de Crédito. El Fideicomitente
recibirá como contraprestación por la cesión al Fiduciario de los Derechos de Crédito
de conformidad con el Contrato de Cesión correspondiente (i) un monto equivalente al
100% (cien por ciento) del Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión, el
cual será pagado por el Fiduciario con cargo a la Cuenta del Fideicomiso, en términos
de lo señalado en la Cláusula Décima Segunda; y, (ii) la Constancia.6.4 Reemplazo de
Derechos de Crédito. Si el Fideicomitente: (i) omite cumplir con cualquiera de sus
obligaciones señaladas en esta Cláusula Sexta y en la Cláusula Séptima, con respecto a
uno o más Derechos de Crédito; o (ii) cualesquier Derechos de Crédito fueran
Derechos de Crédito No Elegibles; el Fiduciario, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
después de: (1) el término establecido para el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en las Cláusulas Sexta y Séptima; o (2) la fecha en la que se percate de que
un Derecho de Crédito era un Derecho de Crédito No Elegible; deberá entregar un
Requerimiento de Reemplazo al Fideicomitente con respecto a dichos Derechos de
Crédito. El Representante Común tendrá derecho a enviar un Requerimiento de
Reemplazo al Fideicomitente, con copia al Fiduciario, en caso de que se percate de que
algún Derecho de Crédito era en un Derecho de Crédito No Elegible en la fecha de su
cesión. En caso de recibir un Requerimiento de Reemplazo, el Fideicomitente deberá,
sujeto a las disposiciones contenidas en la Cláusula Séptima, readquirir o reemplazar
con otros derechos de crédito que cumplan con los requisitos establecidos en el
presente Fideicomiso los Derechos de Crédito No Elegibles contenidos en el citado
Requerimiento en un plazo de 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la recepción del
Requerimiento de Reemplazo. Asimismo, en caso de que el Fideicomitente llegara a
readquirir Derechos de Crédito por un monto mayor al 20% (veinte por ciento) del
monto de la Emisión, FOVISSSTE se obliga a revelar la información correspondiente
de conformidad con el Título Cuarto de la Circular Única de Emisoras. 6.5 Obligación
de Reemplazo del Fideicomitente: La obligación del Fideicomitente de reemplazo de
los Derechos de Crédito No Elegibles conforme a la Sección 6.4, también será
aplicable en caso de que el Fideicomitente por cualquier motivo tenga conocimiento de
que: (i) omitió cumplir con las obligaciones establecidas en las Cláusulas Sexta y
Séptima, respecto de uno o más Derechos de Crédito o Derechos de Crédito
Substitutos; o (ii) en la fecha de su cesión cualesquier Derechos de Créditos sea
considerado un Derecho No Elegible. En cuyo caso el Fideicomitente tendrá un plazo
de 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Fideicomitente tenga
conocimiento de este hecho.6.6 Listado de Derechos de Crédito. Una vez que el
Fiduciario haya celebrado el Contrato de Cesión, deberá incluir en el Anexo E, los
Derechos de Crédito adquiridos, en el entendido que dichos Derechos de Crédito
deberán coincidir con aquellos que le haya instruido adquirir el Fideicomitente
mediante la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión. 6.7 Garantía del
Crédito de Vivienda. El Fideicomitente conforme a lo establecido en el Contrato de
Cesión, otorga la Garantía del Crédito de Vivienda respecto de cada Crédito
Hipotecario que haya sido aportado al Patrimonio del Fideicomiso (ya sea mediante el
Contrato de Cesión o a través de Contratos de Cesión Adicionales). En caso de que se
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actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 182 de la Ley del ISSSTE,
el Fideicomitente estará obligado a depositar en la Cuenta del Fideicomiso el Saldo
Insoluto del Crédito Hipotecario respectivo, el Día Hábil siguiente a que haya sido
acreditado fehacientemente a FOVISSSTE un evento cubierto por la Garantía del
Crédito de Vivienda. El Fideicomitente, tendrá el derecho, más no la obligación, en
cualquier momento durante la vigencia del Contrato de Cesión, de liberarse de la
obligación prevista en esta Sección, mediante la contratación de un seguro que ofrezca
una cobertura equivalente, en cuyo caso designará al Fideicomiso como beneficiario de
los mismos. La institución de seguros que contrate para estos efectos el Fideicomitente
en su capacidad de Administrador, deberá tener la capacidad y solvencia necesaria para
cumplir con las obligaciones de pago asumidas y en todo momento, el monto, y los
términos y condiciones de dicho seguro deberán de ser mejores o iguales que aquellos
seguros que contrate FOVISSSTE para la cobertura de su propia cartera
hipotecaria.SÉPTIMA.- APORTACIONES DE LOS DERECHOS DE CRÉDITOS
SUBSTITUTOS O READQUISICIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO NO
ELEGIBLES7.1 Cesión de Derechos de Créditos Substitutos. En términos de la
Sección 6.4, el Fideicomitente celebrará con el Fiduciario los Contratos de Cesión
Adicionales, para llevar a cabo el reemplazo o readquisición de los Derechos de
Créditos No Elegibles, según sea el caso. En ese último evento, el Fideicomitente
pagará al Fiduciario, mediante transferencia a la Cuenta del Fideicomiso en la fecha de
readquisición, el saldo insoluto de principal de dicho Derecho de Crédito No Elegible y
una cantidad equivalente a los intereses vencidos y no pagados más los intereses
pendientes de devengarse a dicha fecha que correspondan al mismo. El monto recibido
por la readquisición será contabilizado como parte de la Cobranza bajo el Contrato de
Administración. Cualquier cesión de Derechos de Crédito Substitutos deberá ser
notificada por FOVISSSTE al Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores
de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y a las Agencias
Calificadoras.7.2 Actualización de Listado de Derechos de Créditos. El Fiduciario
tendrá la obligación de actualizar el Anexo E con el fin de eliminar los Derechos de
Crédito No Elegibles que sean readquiridos por el Fideicomitente, e incluir los
Derechos de Crédito Substitutos que adquiera el Fiduciario en términos de lo señalado
en la presente Cláusula. En el entendido de que el Fiduciario deberá modificar la
información correspondiente al Derecho de Crédito Substituto. Asimismo, el
Fideicomitente deberá entregar al Fiduciario el Certificado de Cumplimiento de
Requisitos de Elegibilidad respecto de dichos Derechos de Crédito Substitutos, así
como sus respectivos Expedientes de Crédito.OCTAVA.- REQUISITOS DE
ELEGIBILIDAD8.1 Requisitos de Elegibilidad. El Fideicomitente tendrá la obligación
de certificar, mediante la entrega de un Certificado de Cumplimiento de Requisitos de
Elegibilidad, al Fiduciario con copia para el Representante Común, que en la fecha de
cesión, los Derechos de Crédito cumplen con los siguientes Requisitos de
Elegibilidad:a) FOVISSSTE es el único y legítimo titular de cada uno de los Derechos
de Crédito.b) Los contratos que documentan los Derechos de Crédito son legalmente
válidos y exigibles y fueron otorgados por las partes de los mismos cumpliendo con
todas las Leyes Aplicables. c) Cada uno de los Créditos Hipotecarios y sus
correspondientes Hipotecas, están debidamente documentados en escrituras públicas
las cuales han sido debidamente inscritas en el registro público de la propiedad
correspondiente a cada uno de los Inmuebles y cada una de las Hipotecas constituye un
derecho real de garantía en primer lugar y grado de prelación debidamente
perfeccionado de conformidad con la Ley Aplicable. d) Las obligaciones de los
Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios son legalmente exigibles
conforme a sus términos, y el Deudor Hipotecario, de conformidad con la
documentación y las declaraciones realizadas en el contrato respectivo, estaba
plenamente capacitado para celebrar el Crédito Hipotecario al momento de su
celebración. e) Todas las obligaciones de FOVISSSTE como cedente según se prevén
en los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios han sido cumplidas en su
totalidad, de manera que no existe en la fecha de este Contrato, ni existía en la Fecha
de Corte, obligación alguna a cargo del Fideicomitente como cedente pendiente de
cumplimiento.f) El monto total a cargo del Fideicomitente de todos y cada uno de los
Créditos Hipotecarios ha sido desembolsado. No existen obligaciones de desembolso
adicionales, todos los gastos y costos incurridos en relación con la celebración de los
Créditos Hipotecarios y el registro de las Hipotecas han sido pagados y no existe la
obligación de reembolso a cargo del Fideicomitente.g) El Fideicomitente no tiene
conocimiento de litigios de ningún tipo ante tribunales locales o federales en relación
con los Créditos Hipotecarios que puedan afectar la validez y exigibilidad de los
mismos.h) Los Derechos de Crédito se derivan de Créditos Hipotecarios, para la
adquisición de vivienda nueva y usada y no incluyen créditos hipotecarios otorgados
para reparar, ampliar o mejorar vivienda, ni pasivos contraídos para cualquiera de los
conceptos antes mencionados. i) Cada uno de dichos créditos se encuentra denominado
en VSM y tiene una tasa de interés mínima de 5% (cinco por ciento) fija.j) Todos los
Créditos Hipotecarios, fueron otorgados a partir del 2002 en adelante y a la Fecha de
Corte tienen una antigüedad mínima de 6 (seis) meses.k) A la Fecha de Corte, la razón
del Saldo Insoluto del Crédito Hipotecario contra el valor de las garantías ("LTV") es
menor o igual a 97% (noventa y siete por ciento) para cada Crédito Hipotecario; en el
entendido que el saldo insoluto conjunto a la Fecha de Corte de los Créditos
Hipotecarios cuyo LTV es mayor a 80% (ochenta por ciento), no excede el 69.26%
(sesenta y nueve punto veintiséis por ciento) del saldo insoluto de todos los Créditos
Hipotecarios a la Fecha de Corte.l) Cada uno de los Créditos Hipotecarios cuenta con
un Expediente de Crédito completo.m) Los Deudores Hipotecarios de los Créditos
Hipotecarios bajo el esquema Tradicional (individual y/o mancomunado) son: (a)
trabajadores activos del sector público; y (b) a la Fecha de Corte han realizado al
menos cuatro pagos quincenales por concepto del Crédito Hipotecario.n) Desde su
otorgamiento y a la Fecha de Corte, ningún Crédito Hipotecario ha: (i) sido objeto de
modificación; (ii) estado sujeto a un Período de Prórroga; o (iii) generado intereses
moratorios por un incumplimiento de pago durante los últimos 12 (doce) meses. Para
efectos de claridad, el incumplimiento en el pago es calculado de la siguiente manera:
no ha tenido (a) 2 (dos) ó más veces un incumplimiento de pago por un plazo de 31
(treinta y un) días; y (b) 1 (una) ó más veces un incumplimiento de pago por un plazo
mayor a 61 (sesenta y un) días. o) A la fecha de la cesión, cada uno de los Créditos
Hipotecarios se encuentra al corriente en sus pagos, tanto por concepto de interés,
principal, impuestos y demás cantidades pagaderas por el Deudor Hipotecario al
amparo del contrato que documenta el Crédito Hipotecario respectivo y ningún Deudor
Hipotecario está en incumplimiento de cualquier obligación respecto a su Crédito
Hipotecario.p) Los Créditos Hipotecarios se encuentran libres de Gravámenes, salvo
por la Hipoteca otorgada a favor del Fideicomitente.q) A la fecha del presente
Contrato, no existe un incumplimiento de las obligaciones de los Deudores
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Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios (distintos de incumplimiento de pago) o un
evento que con el paso del tiempo o siendo notificado pueda constituir un
incumplimiento de los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios. r) A la
Fecha de Corte, no se ha (i) liquidado, cancelado o subordinado total o parcialmente,
(ii) liberado ninguna Hipoteca, (iii) cedido o enajenado ningún Crédito Hipotecario, o
(iv) realizado ningún pago o anticipo por cuenta o para beneficio de ningún Deudor
Hipotecario o capitalizado cantidad alguna devengada o pagadera bajo los Créditos
Hipotecarios distinta de los ajustes que resultan de la actualización de VSM en la cual
dichos Créditos Hipotecarios se encuentran denominados.s) El otorgamiento de los
Créditos Hipotecarios y las Hipotecas, y los mecanismos de cobro implementados con
anterioridad a la fecha de celebración del Contrato con respecto a los Créditos
Hipotecarios se han regido conforme a prácticas y políticas legales, prudentes y
comunes para un organismo de servicio social mexicano y conforme a los manuales,
reglamentos, leyes y demás disposiciones en materia de administración y cobranza de
créditos aplicables al Administrador. Por lo anterior, no se considerarán como elegibles
aquellos Créditos Hipotecarios que hayan sido otorgados bajo prácticas indebidas y/o
en general fuera de las prácticas y políticas del Administrador antes mencionadas.t)
Los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios no otorgan al Deudor
Hipotecario ninguna excepción adicional a: (i) las previstas en la ley en el caso de
ejecución de la Hipoteca; y (ii) las previstas en la Ley del ISSSTE, particularmente el
derecho de Prórroga a que alude el artículo 183 de la Ley del ISSSTE.u) Ningún
Crédito Hipotecario otorga al Deudor Hipotecario el derecho a compensar pagos u otra
excepción similar, y la ejecución de los términos previstos en cualquier Crédito
Hipotecario o el cumplimiento de obligaciones o ejercicio de derechos previstos en el
mismo no resultará en la ineficacia de dicho Crédito Hipotecario ni sujetará dicho
Crédito Hipotecario a compensación u otra excepción similar.v) Los Créditos
Hipotecarios cumplen con las Leyes Aplicables en relación a los intereses.w) Salvo por
la Hipoteca constituida sobre los Inmuebles, no existe garantía adicional que responde
por el cumplimiento, por parte del Deudor Hipotecario, de sus obligaciones bajo los
Créditos Hipotecarios.x) A la fecha del presente, el Fideicomitente no tiene
conocimiento de la existencia de algún procedimiento tendiente a la expropiación de
algún Inmueble o de que cualquier Inmueble se encuentre afectado en virtud de
contaminación ambiental, incendio, temblores, huracanes u otros desastres naturales. y)
Cada Inmueble cuenta con Seguro y la póliza del Seguro correspondiente ha sido
debidamente contratada con la aseguradora, la cual se encuentra debidamente
autorizada de conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros como una institución de seguros. z) Las pólizas del Seguro han
sido renovadas antes de su vencimiento, las primas han sido pagadas en su totalidad y
por lo tanto la vigencia de dicho Seguro se encuentran en plena vigencia. aa) Cada uno
de los Créditos Hipotecarios fue otorgado respecto a un Inmueble y se encuentran
regidos por las leyes de un estado o entidad federativa de la República Mexicana que
ha adoptado en su Código Civil disposiciones que permiten a FOVISSSTE transmitir
los Derechos de Crédito correspondientes al Fideicomiso, sin necesidad de inscripción
en el Registro Público de la Propiedad respectivo o de notificación a los deudores
respectivos en términos similares al artículo 2,926 del Código Civil para la Ciudad de
México.NOVENA.- DERECHO A READQUIRIR EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO 9.1 Readquisición del Patrimonio del Fideicomiso. El o los Tenedores
de la Constancia tendrán el derecho, más no la obligación de readquirir o revertir,
según corresponda, la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso a partir del momento
en el cual el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios sea menor o igual
al 10% (diez por ciento) del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
en la Fecha de Cierre. El Fiduciario aceptará aportaciones adicionales del o los
Tenedores de la Constancia para tal propósito. Si este evento se actualiza, el o los
Tenedores de la Constancia podrán aportar al Patrimonio del Fideicomiso una cantidad
igual a la suma de:(i) el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en la
próxima Fecha de Pago, más (ii) el monto total de los intereses devengados y no
pagados de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para la próxima Fecha de Pago, más
(iii) el monto de todos los Gastos que vencerán en la próxima Fecha de Pago, más(iv)
el monto de todos los gastos y pagos pendientes al amparo del Contrato de Garantía de
Pago Oportuno, más(v) el monto de todas las demás cantidades adeudadas al amparo
de los Documentos de la Operación.Una vez que el Fiduciario reciba dichas
cantidades, las aplicará en la siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad con la Cláusula Décima Segunda.
En cuanto se hayan satisfecho todas las obligaciones incurridas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, y el Representante Común hubiera emitido la Notificación
de Cumplimiento correspondiente, el Fiduciario procederá a la entrega del Patrimonio
del Fideicomiso al o a los Tenedores de la Constancia, de acuerdo con las instrucciones
por escrito que éstos le entreguen. Para efectos de lo anterior, el o los Tenedores de la
Constancia y el Fideicomitente, acordarán los términos para la presentación de la
instrucción antes descrita, en los contratos que documenten las cesiones de Constancia
respectivas.DÉCIMA.- EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS, GARANTÍA DE PAGO OPORTUNO, Y LA CONSTANCIA Y
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LA EMISIÓN10.1
Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: El Fiduciario realizará la Emisión
de conformidad con la Instrucción de Términos y Condiciones de la Emisión, en la
que, entre otras cosas, deberá especificarse los montos, series, tasa de interés, y demás
términos y condiciones relacionados con la Emisión. 10.2 Inscripción en el RNV. En
cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo los
actos necesarios para la inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el
RNV.10.3 Listado en la BMV. En cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso,
el Fiduciario llevará a cabo los actos necesarios para el listado de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios en la BMV.10.4 Características de los CBFs. El Fiduciario
emitirá los CBFs de conformidad con el Macrotítulo, los cuales deberán cumplir con
los términos y las demás Leyes Aplicables y tendrán, entre otras, las siguientes
características:(i) Estarán denominados en Pesos o en UDIs;(ii) Serán colocados en el
mercado de valores dentro del territorio nacional, a través de la BMV;(iii) Pagarán
intereses a la tasa que se establezca en el Macrotítulo correspondiente;(iv) Tendrán los
montos, calendario y demás términos y condiciones para el pago de intereses que
determine el Fideicomitente; y(v) El Fiduciario solicitará la autorización para la
inscripción y listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.10.5 Emisión de la
Constancia: a. El Fiduciario emitirá la Constancia, a nombre de FOVISSSTE, en su
calidad de cedente bajo el Contrato de Cesión, y en su caso la modificará y emitirá a
nombre de sus causahabientes o cesionarios.b. La Constancia no es un título de crédito
y sólo acreditará a sus tenedores como titulares de los derechos de Fideicomisario en
Tercer Lugar bajo el presente Contrato. En consecuencia, la Constancia dará el derecho
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la obligación garantizada:

a su tenedor a recibir: (i) el porcentaje de las Distribuciones que la misma señale y que
se efectúen de conformidad con la Cascada de Pagos; y (ii) en general, a la proporción
que corresponda de los bienes que pueda existir en el Patrimonio del Fideicomiso
respecto de los Activos Excedentes. c. Durante la vigencia de la Emisión, la
Constancia podrá ser cedida parcialmente hasta por el 50% (cincuenta por ciento) de
los derechos de Fideicomisario en Tercer Lugar, mediante un contrato de cesión de
Constancia, notificando al Representante Común y al Garante dentro de los 3 (tres)
Días Hábiles siguientes a que se lleve a cabo dicho contrato de cesión de constancia.
Para efectos de lo anterior, los términos y condiciones de cada cesión de Constancia,
incluyendo sin limitar las condiciones para el ejercicio de los derechos de las mismas,
se determinarán en los contratos de cesión de Constancia respectivos. d. En todos los
casos, la cesión de la Constancia implicará únicamente la cesión de todos los derechos
del Fideicomitente y el Fideicomisario en Tercer Lugar al amparo del presente
Contrato más no de las obligaciones del Fideicomitente al amparo del mismo. Por lo
anterior, con independencia de la cesión de la Constancia, el Fideicomitente mantendrá
y deberá cumplir con todas y cada una de sus obligaciones al amparo del presente
Contrato, hasta el cumplimiento de todos los fines del mismo.e. Una vez celebrado el
contrato de cesión de Constancia, el FOVISSSTE y/o el cesionario de la Constancia
respectivo, deberán entregar al Fiduciario una copia del contrato de cesión de
Constancia a más tardar dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de
celebración del mismo, con la finalidad de que éste último tome nota de los términos y
condiciones de dicha cesión y reconozca al nuevo tenedor de la Constancia como
Fideicomisario en Tercer Lugar. 10.6 Garantía de Pago Oportuno. a. El Fiduciario,
previo o en la Fecha de Emisión, con base en la Instrucción de Términos y
Condiciones de la Emisión, deberá celebrar el Contrato de Garantía de Pago
Oportuno.b. El Fiduciario tomará las acciones que requiera para hacer cumplir las
obligaciones del Garante de acuerdo con el Contrato de Garantía de Pago Oportuno en
los términos establecidos en dicho contrato y en el presente Fideicomiso.c. Salvo por el
Fiduciario, ninguna otra persona (incluyendo los Tenedores y el Representante Común)
tendrá derecho alguno frente al Garante con relación a la Garantía de Pago Oportuno.
DÉCIMA PRIMERA.- CUENTA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 11.1
Cuenta del Fideicomiso. En o antes de la Fecha de Cierre, el Fiduciario deberá abrir y
mantener a su nombre, como Fiduciario del presente Fideicomiso una cuenta bancaria
en Pesos en la institución de banca múltiple a la que pertenece el propio Fiduciario o
en cualquier otra entidad financiera conforme a las instrucciones por escrito del
Fideicomitente, en la que depositará las siguientes cantidades y que aplicará de
conformidad con la Cascada de Pagos:a. La Aportación Inicial;b. Los Recursos
Derivados de la Emisión;c. La Cobranza;d. Las cantidades derivadas del ejercicio o las
disposiciones de la Garantía de Pago Oportuno;e. Las cantidades derivadas del
ejercicio de los Derechos Derivados del Seguro y/o de la Garantía del Crédito de
Vivienda;f. Las cantidades que el Fideicomitente llegue a transferir a fin de readquirir
el Patrimonio del Fideicomiso, en términos de la Cláusula Novena; yg. Cualesquier
otras cantidades que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.El Fiduciario deberá
invertir las cantidades depositadas en la Cuenta General en Inversiones Permitidas.
Dicha cuenta deberá estar controlada exclusivamente por el Fiduciario quien será el
único facultado para retirar cantidades de las mismas. El Fiduciario podrá hacer retiros
de la Cuenta del Fideicomiso, con el consentimiento por escrito del Representante
Común, para retirar cantidades que no debieron de haber sido depositadas en la Cuenta
del Fideicomiso, y sin embargo hayan sido depositadas en dicha Cuenta del
Fideicomiso por error, de conformidad con el procedimiento establecido en el Contrato
de Administración. Cualquier cambio de banco en el que se encuentren cualquiera de
dichas cuentas requerirá el consentimiento previo y por escrito del Administrador y del
Representante Común.DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS
RECURSOS DEPOSITADOS EN LA CUENTA DEL FIDEICOMISO 12.1
Aplicación de los Recursos Derivados de la Emisión. El Fiduciario recibirá en la
Cuenta del Fideicomiso los Recursos Derivados de la Emisión y (i) pagará los Gastos
de Emisión por cuenta del Fideicomitente, y (ii) entregará al Fideicomitente el Saldo
Neto de los Recursos Derivados de la Emisión en la siguiente cuenta:No. Cuenta:
[*]Beneficiario: Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.CLABE:
[*]Banco: [*]12.2 Aplicación de las Cantidades Depositadas en la Cuenta del
Fideicomiso. El Fiduciario recibirá y aplicará en la Cuenta del Fideicomiso la
Cobranza y los recursos derivados de la Garantía de Pago Oportuno conforme a lo
siguiente:12.2.1. Cobranza. El Fiduciario recibirá en cada Período de Cobranza, en la
Cuenta del Fideicomiso, todas las transferencias o depósitos que le entregue el
Administrador en relación con la Cobranza conforme al Contrato de
Administración.Respecto de cada Período de Cobranza y cada Período de Intereses las
partes emitirán un Reporte de Cobranza, Reporte de Saldos y Reporte de
Distribuciones de conformidad con los siguientes términos:a. Reporte de Cobranza. El
Administrador, o el Administrador Maestro en nombre y por cuenta del Administrador,
deberá publicar y/o entregar el Reporte de Cobranza al Fiduciario con copia para al
Representante Común, el Administrador Maestro en su caso, el Auditor Externo, al
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras, a más tardar el 4º (cuarto) Día Hábil
previo a la Fecha de Determinación correspondiente. b. Reporte de Saldos. El
Fiduciario deberá entregar el Reporte de Saldos al Representante Común, al
Administrador y al Administrador Maestro, con copia para el Auditor Externo, al
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras, a más tardar el 2º (segundo) Día Hábil
previo a la Fecha de Determinación correspondiente, adjuntando cada una de las
facturas de los Gastos de Mantenimiento correspondientes a dicho Periodo de
Intereses, a fin de que el Representante Común prepare el Reporte de Distribuciones
respectivo. c. Reporte de Distribuciones. El Representante Común deberá entregar el
Reporte de Distribuciones al Fiduciario con copia para el Administrador, el
Administrador Maestro, el Auditor Externo, al Garante, al o a los Tenedores de la
Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y las Agencias Calificadoras a
más tardar en la Fecha de Determinación correspondiente, a fin de que el Fiduciario,
con base en dicho reporte, realice las Distribuciones en la Fecha de Pago
correspondiente. En caso de existir inconsistencias entre el Reporte de Cobranza y el
Reporte de Saldos en relación con el monto de la Cobranza de un Periodo de Cobranza,
el Representante Común utilizará el monto previsto en el Reporte de Saldos para la
elaboración del Reporte de Distribuciones.En caso que el Administrador no publique
y/o entregue el Reporte de Cobranza en la fecha y hora señaladas anteriormente, el
Representante Común elaborará el Reporte de Distribuciones con base en el último
Reporte de Cobranza recibido; en el entendido que cualquier ajuste y/o monto de pago
pendiente será reflejado en el Reporte de Distribuciones del Periodo de Cobranza
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inmediato siguiente y cubierto, en su caso, en la Fecha de Pago correspondiente al
mismo. d. Ausencia del Reporte de Distribuciones. En caso de no recibir el Reporte de
Distribuciones en la Fecha de Determinación, el Fiduciario llevará a cabo las
Distribuciones del Periodo de Intereses correspondiente destinando los recursos
depositados en la Cuenta del Fideicomiso con base en el último Reporte de
Distribuciones recibido.12.2.2. Activación de la GPO. Si dentro de los 2 (dos) Días
Hábiles previos a: (i) una Fecha de Pago, los recursos abonados en la Cuenta del
Fideicomiso no fueran suficientes para cubrir: (a) el Monto de Pago de Interés
correspondiente; y/o (b) el monto necesario para amortizar voluntariamente los
Certificados Bursátiles Fiduciarios de tal manera que el Aforo de Ejercicio sea igual a
0 (cero); y/o (ii) la Fecha de Vencimiento, los recursos abonados en la Cuenta del
Fideicomiso no fueran suficientes para cubrir el saldo insoluto de principal al
vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario:a. Con al menos
48 (cuarenta y ocho) y hasta 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la Fecha de Pago
respectiva y/o a la Fecha de Vencimiento, el Fiduciario enviará al Garante la
Notificación de Disposición de la Garantía de Pago Oportuno que corresponda, con
copia al Fideicomitente y al Representante Común. Lo anterior, a fin de que el Garante
lleve a cabo el abono de los recursos para el pago de intereses ordinarios y, en su caso,
de principal, hasta donde baste o alcance, con cargo a la Garantía de Pago Oportuno en
la Cuenta del Fideicomiso a más tardar en la Fecha de Pago respectiva y/o en la Fecha
de Vencimiento.b. En cualquier caso, la insuficiencia de la Garantía de Pago Oportuno
para liquidar las obligaciones de pago de la Emisión del Fiduciario, no extinguirán ni
limitarán en forma alguna sus obligaciones conforme a lo establecido en los
Documentos de la Operación.Para efectos de claridad, el Fiduciario se abstendrá de
ejercer la Garantía de Pago Oportuno si cuenta con los recursos suficientes para pagar
los intereses y/o principal bajo los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme al
Título correspondiente, sujetándose a la prelación de pagos indicada en la Cláusula
12.3 y a los términos del ejercicio de la Garantía de Pago Oportuno.12.2.3.
Distribuciones. El Fiduciario llevará a cabo las Distribuciones a los Tenedores y al o a
los Tenedores de la Constancia de conformidad con lo establecido en la Sección 12.3
siguiente.12.3 Cascada de Pagos. El Fiduciario aplicará las cantidades depositadas en
la Cuenta del Fideicomiso en cada Fecha de Pago, de conformidad con el Reporte de
Distribuciones, en el siguiente orden de prelación:Primero. (i) retendrá en la Cuenta del
Fideicomiso las cantidades necesarias para cubrir los Gastos de Mantenimiento
pagaderos durante el Período de Cobranza siguiente; y (ii) pagará los Gastos de
Mantenimiento en la fecha en que deban pagarse dichos gastos, dentro del Período de
Cobranza. Segundo. Pagará la Contraprestación de la GPO, los Honorarios por
Administración, los Honorarios por Administración Maestra y los Gastos de Cobranza
correspondientes. Tercero. Pagará el monto total de los intereses vencidos y no
pagados bajo los CBFs así como el Monto de Pago de Interés que corresponda a dicha
Fecha de Pago. En caso que en una Fecha de Pago no existan recursos suficientes en la
Cuenta del Fideicomiso para el pago íntegro: (i) de los intereses vencidos y no
pagados; y/o (ii) del Monto de Pago de Interés, el pago deberá aplicarse primero al
pago de los intereses vencidos y no pagados y después al Monto de Pago de Interés,
sobre la base del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.Cuarto. Una
vez realizadas las Distribuciones correspondientes al Periodo de Cobranza respectivo
especificadas en los puntos anteriores, destinará los recursos disponibles en la Cuenta
del Fideicomiso correspondientes a dicho Periodo de Cobranza a la amortización
parcial de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, hasta que el Saldo
Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios sea igual a 0 (cero).Quinto: Pagará
cualesquier cantidades que, en su caso, estén pendientes al amparo del Contrato de
Garantía de Pago Oportuno.Sexto Destinará los recursos remanentes al pago del o los
Tenedores de la Constancia. Una vez que se hayan amortizado completamente los
Certificados Bursátiles Fiduciarios y no exista algún pago pendiente en relación con
los puntos Primero a Quinto anteriores, el o los Tenedores de la Constancia recibirán
una cantidad igual al monto total de los recursos disponibles en la Cuenta del
Fideicomiso.DÉCIMA TERCERA.- INVERSIONES PERMITIDAS13.1 Las
cantidades depositadas en la Cuenta del Fideicomiso serán invertidas de conformidad
con la presente Cláusula, en el entendido que todas las inversiones serán hechas a
nombre del Fiduciario para beneficio del Patrimonio del Fideicomiso. Cualquier
rendimiento derivado de dichas inversiones será parte integrante del Patrimonio del
Fideicomiso y estará disponible para efectuar las Distribuciones.13.2 Los recursos en
efectivo que se encuentren dentro del Patrimonio del Fideicomiso serán invertidos por
el Fiduciario en la institución de banca múltiple a la que pertenece el propio Fiduciario
o en cualquier otra entidad financiera conforme a las instrucciones por escrito del
Fideicomitente. Lo anterior, en el entendido que la entidad financiera en la cual el
Fiduciario invierta los recursos en efectivo dentro del Patrimonio del Fideicomiso,
deberá contar con una calificación mayor o igual a la de la Emisión.13.3 Salvo por
instrucciones escritas en contrario por parte del Fideicomitente, y en términos de la
presente Cláusula, el Fiduciario invertirá los recursos en efectivo que se encuentren
dentro del Patrimonio del Fideicomiso en: (i) valores gubernamentales de corto plazo
denominados en Pesos, emitidos o garantizados por el Gobierno Federal de México o
por la banca de desarrollo que cuenten con una calificación crediticia de cuando menos
mx AAA (escala nacional o doméstica) de Standard & Poor´s (o su equivalente por
otra Agencia Calificadora) para valores de corto plazo; (ii) reportos sobre dichos
valores gubernamentales; (iii) acciones de fondos de inversión autorizadas para invertir
en instrumentos de deuda, debiendo dichos instrumentos de deuda estar denominados
en Pesos y ser emitidos por el Gobierno Federal de México o por la banca de
desarrollo, y éste último siempre y cuando lo autorice FOVISSSTE; y (iv) valores
denominados en Pesos emitidos por empresas privadas que tengan la calificación más
alta en la escala nacional o su equivalente, por cualquiera de las Agencias
Calificadoras; y (v) pagarés bancarios con rendimiento líquido al vencimiento emitidos
por una institución financiera, con plazos de liquidez diaria o, en su defecto, la
necesaria para llevar a cabo los fines del Fideicomiso (en los sucesivo Inversiones
Permitidas). Las Inversiones Permitidas en todo caso deberán ser: (i) de corto plazo; y
(ii) contar con con una calificación crediticia de cuando menos mx AAA (escala
nacional o doméstica) de Standard & Poors (o su equivalente por otra Agencia
Calificadora).13.4 El Fiduciario sólo estará obligado a invertir si el Patrimonio del
Fideicomiso cuenta con recursos por los montos mínimos suficientes para realizar las
Inversiones Permitidas de conformidad con la situación del mercado así como de
acuerdo con las Leyes Aplicables al momento, para acceder al tipo de Inversión
Permitida que corresponda en términos del presente Fideicomiso y si los montos fueren
inferiores, se entenderá como instruido expresamente para dejar los recursos a la vista.
La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a los horarios,
disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el
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momento en que el Fiduciario realice la operación. Las partes en este acto liberan
expresamente al Fiduciario de cualquier responsabilidad derivada de la compra de
valores o instrumentos de inversión en términos del presente Fideicomiso, así como
por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar la materia del presente
Fideicomiso, como consecuencia de las inversiones efectuadas por el Fiduciario en
términos del presente Fideicomiso13.5 Todas las cantidades disponibles en el
Patrimonio del Fideicomiso serán invertidas exclusivamente en Inversiones Permitidas
(ya sea en directo o mediante la celebración de reportos) a través de la Cuenta del
Fideicomiso y estarán a todo momento en nombre y para beneficio del Patrimonio del
Fideicomiso.13.6 El Fideicomitente girará instrucciones para la inversión en
Inversiones Permitidas (incluyendo montos y plazos) si cumple con las limitaciones de
la presente Cláusula y siempre y cuando dichas instrucciones sean entregadas por
escrito al Fiduciario antes de las 10:00 AM (hora de la Ciudad de México) del Día
Hábil en que deban realizarse dichas inversiones.13.7 En ningún caso podrá el
Administrador entregar instrucciones con respecto a la transferencia de las cantidades o
valores depositados o custodiados en la Cuenta del Fideicomiso.13.8 Para el caso de
que el Fideicomitente no emita instrucciones con respecto a las Inversiones Permitidas
que deba hacer el Fiduciario antes de las 10:00 AM (hora de la ciudad de México) del
Día Hábil en que haya recursos disponibles en la Cuenta del Fideicomiso, el Fiduciario
procederá a efectuar inversiones en Inversiones Permitidas con un vencimiento no
mayor a 1 (un) Día Hábil.13.9 Conforme a lo establecido en el numeral 3.2 de la
Circular 1/2005, en caso de que los fondos que reciba el Fiduciario no se inviertan de
manera inmediata conforme a lo establecido en la presente Cláusula, las cantidades que
formen parte de la Cuenta del Fideicomiso no serán invertidos y deberán permanecer
en la Cuenta de Fideicomiso, en el entendido de que en caso de estar depositados en la
institución de banca múltiple del propio Fiduciario, la cuenta de cheques
correspondiente deberá pagar la tasa de interés más alta que dicha institución pague
para inversiones por el mismo plazo y con montos similares en la fecha en que se
realice el depósito.13.10 El Fiduciario no será responsable por los menoscabos que
sufran las Inversiones Permitidas en que se inviertan las cantidades de la Cuenta del
Fideicomiso en relación con su precio de adquisición por fluctuaciones en el mercado,
a no ser por culpa, negligencia o dolo de su parte, en los términos del artículo 391 de la
LGTOC.13.11 El Fiduciario deberá observar en todo momento las medidas preventivas
para evitar conflictos de interés previstas en el numeral 5.4 de la Circular 1/2005, por
lo que:(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco Actinver, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando por su propia cuenta;(ii) Las Partes en este Fideicomiso aprueban
expresamente que se lleven a cabo las operaciones antes citadas siempre y cuando se
trate de Inversiones Permitidas;(iii) Los derechos y obligaciones de Banco Actinver,
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando como Fiduciario y por cuenta propia no se extinguirán por confusión;(iv)
Cualquier departamento o área de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, que actúe por cuenta propia y el
departamento o área fiduciaria de dicha institución, no deberán ser dependientes
directamente entre ellas; y(v) En ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos que
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición de instrumentos o
valores emitidos directamente o garantizados por el Fiduciario o cualquiera de sus
afiliadas.DÉCIMA CUARTA.- FORMA DE PAGO DE LAS DISTRIBUCIONES Y
GASTOS14.1 El Fiduciario llevará a cabo el pago de las cantidades, de conformidad
con la Cascada de Pagos, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y de acuerdo a lo
siguiente:a. El Fiduciario pagará a quien corresponda los Gastos, así como cualquier
otra erogación incluida en el Reporte de Distribuciones contra la entrega de copia
simple de la documentación fiscal correspondiente. b. Tratándose de los pagos a los
Tenedores, el Fiduciario lo realizará a través de y en el domicilio de Indeval mediante
la transferencia de fondos que se llevará a cabo en la Fecha de Pago.c. Tratándose de
pagos al Garante, de conformidad con la Cascada de Pagos, el pago se hará según las
instrucciones por escrito que entregue al Fiduciario el Garante.d. Tratándose de pagos
que correspondan al o a los Tenedores de la Constancia, de conformidad con la
Cascada de Pagos, el pago se hará según las instrucciones que por escrito entregue al
Fiduciario dicho tenedor.14.2 El Fideicomitente es responsable del pago de todos los
gastos vinculados con la elaboración y celebración del presente Fideicomiso. 14.3 El
Fiduciario no podrá pagar ningún gasto no previsto en el presente Fideicomiso sin la
aprobación previa por escrito del Representante Común.14.4 El Fiduciario no realizará
gasto alguno con cargo a su propio patrimonio, o incurrirá en responsabilidades
pecuniarias distintas de las que asume en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento
de los fines del presente Fideicomiso y tampoco estará obligado a realizar gasto alguno
si no ha sido provisto con los fondos suficientes para ello. DÉCIMA QUINTA.-
ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO15.1 El Fiduciario celebrará el
Contrato de Administración con el Administrador y el Contrato de Administración
Maestra con el Administrador Maestro. 15.2 El Contrato de Administración estipulará
los términos y condiciones de conformidad con los cuales el Administrador
administrará los Derechos de Crédito y los Derechos de Crédito Substitutos.15.3 De
conformidad con el Contrato de Administración, el Custodio será el depositario y
custodio de los Expedientes de Crédito correspondientes a los Derechos de Crédito y
los Derechos de Crédito Substitutos y dicho Contrato de Administración estipulará los
términos y condiciones de conformidad con los cuales el Custodio llevará a cabo dicha
custodia.15.4 El Contrato de Administración Maestra estipulará los términos y
condiciones por los que el Administrador Maestro llevará a cabo la supervisión y
vigilancia de las funciones del Administrador.15.5 El Fiduciario supervisará el
cumplimiento del Administrador y del Administrador Maestro de todas sus
obligaciones de conformidad con el Contrato de Administración y el Contrato de
Administración Maestra, respectivamente. 15.6 El Fiduciario con base en las
instrucciones del Administrador ejercerá todos sus derechos de acuerdo con el Contrato
de Administración, de conformidad con sus términos y los establecidos en el presente
Fideicomiso. 15.7 Mediante la autorización por parte del Representante Común y
sujeto a la vigilancia y supervisión del Administrador Maestro, el Fiduciario, a través
del Administrador, cancelará cualquier Hipoteca relacionada con los Derechos de
Crédito una vez que los Deudores Hipotecarios respectivos hayan pagado en su
totalidad sus Derechos de Crédito. Para facilitar la operación del Fideicomiso, el
Representante Común podrá otorgar autorizaciones generales al Fiduciario para
cancelar las Hipotecas, en tanto que éste último cumpla los lineamientos generales que
proporcione el Representante Común. En el entendido que el Fiduciario queda
autorizado en este acto por el Representante Común a cancelar las Hipotecas, cuando
esa cancelación o extinción se realice mediante el pago de los Derechos de Crédito
correspondientes y ese pago haya sido remitido al Fiduciario conforme se estipula en el
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presente Fideicomiso.DÉCIMA SEXTA.- TRANSFERENCIA DE ACTIVOS
EXCEDENTES16.1 Transferencia de Activos Excedentes. Una vez que: (i) todos los
montos debidos a los Tenedores y al Garante de conformidad con los Documentos de
la Operación, y de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso hayan sido
pagados; y (ii) el Fiduciario haya recibido una Notificación de Cumplimiento, el
Fiduciario:a. Deberá entregar al o a los Tenedores de la Constancia los fondos
disponibles en ese momento en el Patrimonio del Fideicomiso.b. Si no existen fondos
en ese momento disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario entregará
el Patrimonio del Fideicomiso al o a los Tenedores de la Constancia y el Fiduciario no
incurrirá en ninguna responsabilidad por dicha acción.16.2 El o los Tenedores de la
Constancia, de acuerdo con el presente Fideicomiso, tendrá derecho a los Activos
Excedentes remitidos por el Fiduciario de conformidad con y de acuerdo a los
Documentos de la Operación, y la prelación de las Distribuciones establecidas en la
Cláusula Décima Segunda.DÉCIMA SÉPTIMA.- AUDITORIA17.1 El Fideicomitente
propondrá una terna de despachos de contadores públicos a fin de designar al Auditor
Externo (la Terna de Auditores). La Terna de Auditores deberá entregarse por escrito al
Representante Común, con copia para el Fiduciario, en un plazo que no deberá exceder
de 20 (veinte) Días Hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente
Fideicomiso, adjuntando a la misma las propuestas de servicios correspondientes a
cada despacho de contadores. Los despachos propuestos deberán de reunir las
siguientes características mínimas:a. ser despachos de contadores públicos de
reconocido prestigio a nivel internacional con oficinas en México,b. demostrada
experiencia, yc. cumplir con requisitos establecidos en la Circular Única de Emisoras,
para ser considerado como Experto Independiente.17.2 En un plazo que no deberá
exceder de 10 (diez) Días Hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la
Terna de Auditores, el Representante Común elegirá al Auditor Externo e instruirá por
escrito al Fiduciario para que con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, éste proceda a
su contratación. Lo anterior, a efecto de que el Auditor Externo lleve a cabo, durante la
vigencia de la Emisión: (i) la revisión de los estados financieros anuales del
Fideicomiso; y (ii) al menos una auditoría anual de los Derechos de Crédito; en el
entendido que el Auditor Externo contará con las facultades previstas en la Sección 7.1
del Contrato de Administración. El Representante Común podrá solicitar que dicha
auditoría se haga con una mayor frecuencia, siempre y cuando fundamente
debidamente su solicitud. El contrato que el Fiduciario celebre con el Auditor Externo
deberá establecer que los servicios de auditoría que desempeñará el Auditor Externo a
que se refiere el inciso (ii) anterior se realizarán para beneficio del Fideicomiso,
tendrán al menos los siguientes parámetros: a. Tomar como base al menos el 10% (diez
por ciento) de los Derechos de Crédito cedidos al Fideicomiso.b. En caso de que la
revisión al 10% (diez por ciento) de los Derechos de Crédito a que se refiere el inciso
a. anterior, evidencie que existen Derechos de Crédito que no cumplen con los
Requisitos de Elegibilidad, deberá realizarse una segunda auditoria con una muestra
que tenga como base el 30% (treinta por ciento) de los Derechos de Crédito en los
últimos seis meses.c. El Reporte del Auditor deberá incluir: (i) el cálculo de las
cantidades y porcentajes establecidos en los Requisitos de Elegibilidad; y (ii) la
revisión del cumplimiento de los demás Requisitos de Elegibilidad.17.3 No obstante lo
señalado en la Sección 17.2, el Representante Común, previa instrucción que al efecto
reciba por parte de la asamblea de Tenedores, podrá razonablemente instruir al
Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la contratación de los servicios de
algún despacho de contadores públicos de reconocido prestigio, los cuales deberán
cumplir los mismos requisitos mínimos que los establecidos en la Sección 17.1, que
autorice el Representante Común para certificar: (i) los flujos de efectivo derivados de
la administración de los Derechos de Crédito; y (ii) el cumplimiento del Fideicomitente
con sus obligaciones de conformidad con el Fideicomiso y el Contrato de
Administración en los siguientes casos: a. En caso de que cualquiera de los Reportes de
Cobranza, Reporte de Distribuciones y Reporte de Saldos o la información
proporcionada por el Administrador Maestro en términos del Contrato de
Administración Maestra, refleje anomalías a juicio del Representante Común; yb. En
general cuando el Representante Común considere necesario para defender los
intereses de los Tenedores.17.4 Previa solicitud de la Asamblea de Tenedores, el
Fideicomitente propondrá una terna de unidades valuadores, de demostrada
experiencia, de entre los cuales, el Representante Común estará autorizado a
seleccionar para el desempeño del cargo de valuador una o varias unidades de
valuación (el "Valuador"), las cuales deberán de reunir las siguientes características
mínimas:a. estar debidamente acreditadas ante la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C.,
Institución de Banca de Desarrollo; yb. contar con demostrada experiencia. 17.5 El
Representante Común elegirá, dentro de la terna de unidades valuadoras a que hace
referencia la Sección 17.4, al Valuador que el Fiduciario deberá contratar en un plazo
que no deberá exceder de 30 (treinta) días a partir de la fecha de celebración de la
Asamblea de Tenedores correspondiente. Lo anterior, a efecto de que el Valuador lleve
a cabo, durante la vigencia de la Emisión, la revisión de una muestra conforme a la
metodología de "muestreo por unidad monetaria" con un nivel de confianza de al
menos 90% (noventa por ciento) de los Inmuebles que constituyen la garantía
hipotecaria de los Derechos de Crédito, al menos una vez cada tres años o en cualquier
momento, a solicitud de un Tenedor o grupo de Tenedores que represente al menos la
mitad más uno de los CBF's en circulación. En el entendido de que únicamente podrá
realizarse una auditoría por año aniversario de la Emisión.17.6 El Representante
Común hará del conocimiento del público inversionista mediante la publicación de un
Evento Relevante en Emisnet el Valuador. Los Tenedores contarán con un plazo de 48
(cuarenta y ocho) horas para hacer llegar al Representante Común las observaciones
que, en su caso, tengan. En el entendido que: (i) si el Representante Común no recibe
observación alguna en el plazo antes mencionado, se entenderá que los Tenedores
aprueban la designación del Valuador; o (ii) de recibir observaciones de los Tenedores,
el Representante Común deberá designar a un nuevo Valuador dentro de la lista de
unidades valuadoras a que hace referencia la Sección 17.5 y seguir el procedimiento
descrito en esta Sección.17.7 Los gastos que se generen por concepto de honorarios del
Valuador serán a cargo del Fideicomitente. 17.8 El Fideicomitente propondrá una terna
de despachos de contadores públicos a fin de designar al Contador del Fideicomiso (la
Terna de Contadores). La Terna de Contadores deberá entregarse por escrito al
Representante Común, con copia para el Fiduciario, en un plazo que no deberá exceder
de 20 (veinte) Días Hábiles contados a partir de la fecha de firma del presente
Fideicomiso, adjuntando a la misma las propuestas de servicios correspondientes a
cada despacho de contadores. Los despachos propuestos deberán de reunir las
siguientes características mínimas:a. ser despachos de contadores públicos de
reconocido prestigio con oficinas en México,b. demostrada experiencia, yc. cumplir
con requisitos establecidos en la Circular Única de Emisoras, para ser considerado
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como Experto Independiente.17.9 En un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) Días
Hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la Terna de Contadores, el
Representante Común a sugerencia del Fideicomitente instruirá al Fiduciario para que
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, éste proceda a su contratación. Lo anterior, a
efecto de que el Contador del Fideicomiso lleve a cabo durante la vigencia de la
Emisión la elaboración de los estados financieros mensuales y anuales del Fideicomiso
en términos de lo descrito en Circular Única de Emisoras.DÉCIMA OCTAVA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL FIDEICOMITENTE18.1 Además de
cualquier otra obligación que el Fideicomitente pudiese tener de conformidad con el
presente y/o de conformidad con otros Documentos de la Operación, tendrá las
siguientes obligaciones durante la vigencia del presente Fideicomiso:a. Tomará
cualquier acción o hacer que se tome cualquier acción necesaria para mantener la
obligatoriedad del presente Fideicomiso; b. Cumplirá oportunamente con todas sus
obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación;c. Se abstendrá de
realizar cualquier actividad o tomar cualquier acción que es o sea inconsistente con, o
en contra de, sus obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación; y
tomará cualquier acción que pueda ser necesaria para permitir que las partes ejerzan
sus derechos en una forma completa, efectiva y oportuna;d. Notificará al Fiduciario, al
Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser
distintos del Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras de cualquier circunstancia
que pudiese afectar los derechos del Fiduciario o los Fideicomisarios de conformidad
con el presente, en un plazo no mayor a 5 (cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha en
tenga conocimiento de dichas circunstancias;e. Notificará al Fiduciario, al
Representante Común, al Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser
distintos del Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras de cualquier demanda,
reclamación o procedimiento en contra de éste o relacionado con el Patrimonio del
Fideicomiso, que pudiese tener un Efecto Material Adverso en el cumplimiento de sus
obligaciones de conformidad con los Documentos de la Operación, a más tardar dentro
de los 5 (cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de esa
demanda, reclamación o procedimiento;f. Proporcionará cualquier información con
respecto a su situación financiera que el Fiduciario, el Representante Común, el
Garante, al o a los Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del
Fideicomitente y las Agencias Calificadoras pudiesen solicitarle razonablemente, en el
entendido que esa información se relacione con la oferta de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios y la Constancia y los Documentos de la Operación, incluyendo, de manera
enunciativa mas no limitativa, copias de sus estados financieros y reportes de
inversión. El Fiduciario podrá realizar cualquier acción que sea necesaria de
conformidad con y de acuerdo con los términos del presente Fideicomiso, y podrá
solicitar al Fideicomitente la entrega de cualquier documento que considere
razonablemente conveniente, para verificar el cumplimiento por parte del
Fideicomitente de sus obligaciones conforme al presente Fideicomiso y los
Documentos de la Operación;g. Sin perjuicio de cualquier estipulación contenida en el
presente Fideicomiso, en su oportunidad y conforme lo solicite razonablemente el
Representante Común de conformidad con las disposiciones del presente Fideicomiso
y los otros Documentos de la Operación, el Fideicomitente celebrará y entregará los
documentos y tomará las medidas que el Representante Común pudiese solicitar
razonablemente con relación a la consumación de las operaciones contempladas en el
presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, incluyendo de manera
enunciativa mas no limitativa, la transferencia al Fiduciario de cualquier derecho o
activo que se pretenda transferir por este acto para que forme parte del Patrimonio del
Fideicomiso de acuerdo con el presente Fideicomiso y para llevar a cabo la venta y
transferencia de Derechos de Crédito o Derechos de Crédito Substitutos, según sea el
caso, al Fiduciario según lo requiera la Ley Aplicable (incluyendo, de manera
enunciativa mas no limitativa, cualquier inscripción del Contrato de Cesión ante el
Registro Público de la Propiedad correspondiente); h. Cumplirá en representación del
Fiduciario, con todas las obligaciones que se establecen en el artículo 195, fracción II,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y/o: (i) con cualquier otra disposición aplicable
en dicha sección; y/o (ii) con otra obligación similar que establezca la SHCP; yi.
Autorizará al Fiduciario a que ponga a disposición de las partes, la documentación e
información en los términos de los Documentos de la Operación.DÉCIMA NOVENA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL FIDUCIARIO19.1 Además de cualquier otra
obligación que pudiese tener el Fiduciario de conformidad con el presente y los demás
Documentos de la Operación, éste tendrá las siguientes obligaciones adicionales
durante la vigencia del presente Fideicomiso:19.1.1 Obligaciones Generales.a. En
relación con cualquier Gasto de Mantenimiento listado en el Anexo "H" y a más tardar
15 (quince) Días Hábiles después de haber recibido la factura correspondiente, el
Fiduciario deberá pagar dicho gasto con cargo a la Cuenta del Fideicomiso, sujeto al
cumplimiento del orden de prelación establecido en la Cascada de Pagos.b. Verificará
que el monto de la Emisión se encuentre dentro del monto autorizado del Programa.
Para tales efectos, el Fiduciario deberá adicionar a la suma de los montos de cada uno
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos por el Fiduciario al amparo del
Programa y pendientes de pago (es decir, sin incluir aquellas que ya hayan sido
amortizadas en su totalidad con anterioridad a la fecha en que se realice el cálculo), el
monto de la emisión que pretenda realizarse.c. Cumplirá con todas sus obligaciones de
conformidad con la Garantía de Pago Oportuno y los otros Documentos de la
Operación en una forma oportuna y conforme se estipula en el presente y en los
mismos.d. Tomará todas las acciones necesarias para mantener la aplicabilidad del
presente Fideicomiso y de la Garantía de Pago Oportuno.e. Se abstendrá de realizar
cualquier actividad o tomar cualquier acción que sea inconsistente con o que pudiese
ser contra las disposiciones del presente Fideicomiso o cualquier Documento de la
Operación; y realizará cualquier actividad o tomará cualquier acción que pudiese ser
necesaria para permitir que las partes ejerzan sus derechos conforme a los Documentos
de la Operación en una forma completa, efectiva y oportuna.f. Cumplirá con todas las
Leyes Aplicables emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental.g. Tomará
cualquier acción que como pudiera ser necesaria para conservar sus derechos de
conformidad con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación.h.
Constituirá y mantendrá la Cuenta del Fideicomiso segregada de cualquier otra cuenta
o fondo que, en su caso, se constituya, y absteniéndose de combinar cualquier fondo
cedido a éste de acuerdo con cualquier Documento de la Operación con cualquier otro
fondo en cualquier forma, para que permita la identificación de esos fondos en todo
momento.i. Entregará el Reporte de Saldos al Representante Común, al Administrador
y al Administrador Maestro, con copia para el Auditor Externo, al Garante, al o a los
Tenedores de la Constancia en caso de ser distintos del Fideicomitente y a las Agencias
Calificadoras a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Determinación de
cada Período de Cobranza, a fin de que el Representante Común prepare el Reporte de
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Distribuciones. j. Entregará de manera mensual, a través del portal electrónico del
Fiduciario, a más tardar el 10º (décimo) Día Hábil de cada mes, un estado de cuenta
que refleje los movimientos del mes calendario inmediato anterior. Para efectos de la
entrega a que se refiere el presente inciso, las Partes deberán firmar el contrato de
prestación de servicios de estados de cuenta que se anexa al presente como Anexo Uk.
Permitirá al Representante Común y al Garante tener acceso a todos los documentos e
información que surjan de o con relación al presente Fideicomiso con previa
notificación por escrito con 2 (dos) Días Hábiles de antelación.l. Mantendrá vigentes
todas las licencias y autorizaciones necesarias.m. El Fideicomitente deberá entregar a
la BMV a través del Fiduciario, en lo conducente, la información a que se refiere la
disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del
Reglamento Interior de la BMV y la información a que se refiere el párrafo séptimo del
artículo 33 de la Circular Única de Emisoras respecto del Patrimonio del Fideicomiso,
así como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las
medidas disciplinarias y correctivas correspondientes a través de los órganos y
procedimientos disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del
Reglamento Interior de la BMV, o en su caso, la información que sea necesaria de
conformidad con las disposiciones que substituyan a las disposiciones antes descritas.
Es responsabilidad del Fideicomitente vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con
la obligación de proporcionar a la BMV la información a que se refiere la Disposición
4.033.00 del Reglamento Interior de la BMV.Asimismo, para tales efectos el
Fiduciario designa a los gerentes de operación fiduciaria como los individuos
encargados de entregar la información mencionada en el párrafo anterior.n. Llevará a
cabo todas las acciones necesarias y otorgará los poderes suficientes, que el
Administrador le instruya a favor de las personas que en términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta deban cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo
195, fracción II, de la citada ley y/o: (i) con cualquier otra disposición aplicable en
dicha sección; y/o (ii) con otra obligación similar que establezca la SHCP. o. En su
caso, llevar a cabo los actos previstos en la Sección 7.1 del Contrato de
Administración.p. Entregar al Representante Común toda la información y
documentación necesaria con la finalidad de que el Representante Común de
cumplimiento a su obligación de verificar, así como de realizar visitas o revisiones,
para observar el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas para
el Fiduciario, en el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, así
como verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.q. Verificar la
información que le sea proporcionada por el Fideicomitente y el Administrador
Maestro, en específico los reportes y la información relativa a los flujos derivados de
los Derechos de Crédito que deban recibirse en el Patrimonio del Fideicomiso,
conforme a lo establecido en el presente Contrato, el Contrato de Administración y el
Contrato de Administración Maestra. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario deberá
verificar que en los contratos de prestación de servicios que celebre con el
Administrador y el Administrador Maestro, se prevea la obligación de dichos terceros
de entregar los reportes y documentos necesarios para verificar las cantidades relativas
a los flujos derivados de los Derechos de Crédito.19.1.2 Obligaciones Relacionadas
con la GPO.a. Proporcionar a petición del Garante, copia de toda la información que le
sea entregada por el Administrador, o el Administrador Sustituto, según sea el caso, o
cualquier información que reciba como consecuencia de la Emisión o los Documentos
de la Operación, incluyendo sin limitar, las notificaciones del Representante Común o
cualquier autoridad. b. Proporcionar o, en su caso, instruir a quien corresponda para
que proporcione la información referente a la situación financiera del Fideicomiso en
poder del Fiduciario que el Garante razonablemente y con causa justificada le solicite,
siempre y cuando dicha información esté directamente relacionada con el
comportamiento de los Créditos Hipotecarios, la Emisión, los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, los Documentos de la Operación o con la actualización de algún
incumplimiento de las obligaciones a cargo del Fideicomitente. Lo anterior, en el
entendido que el Garante podrá, previa notificación al Fiduciario, solicitar los
documentos razonablemente convenientes, para verificar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Garantía de Pago Oportuno. c. Cooperar a través del
Administrador y/o Administrador Sustituto con el Garante, para proveer copia de
cualquier evidencia e información en posesión de los mismos con respecto a cualquiera
de los Créditos Hipotecarios, lo cual deberá incluir en forma enunciativa lo siguiente:
toda documentación relacionada al Crédito Hipotecario, archivos físicos, archivos
electrónicos y cualquier otro tipo de documentación e información solicitados por el
Garante. d. Abstenerse de dar a conocer información o publicidad relativa a la Garantía
de Pago Oportuno, sin contar con la previa autorización por escrito del Garante, salvo
por aquella información que el Fiduciario esté obligado a revelar al público
inversionista conforme a la legislación aplicable o la que haya sido diseminada a través
del prospecto y suplemento de oferta de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios.VIGÉSIMA.- COMPARECENCIA DEL REPRESENTANTE COMÚN;
OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN20.1 Comparecencia. Evercore
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, comparece a la celebración del
presente Fideicomiso como evidencia de su aceptación al cargo de Representante
Común de los Tenedores y reconoce que tendrá las obligaciones y facultades previstas
en los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en las Leyes Aplicables, así como en el
presente Fideicomiso y sus Anexos. Asimismo, el Representante Común manifiesta
que tiene conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente
Fideicomiso, en los Documentos de la Operación y en las Leyes Aplicables.20.2
Facultades del Representante Común. El Representante Común tendrá las siguientes
facultades:a. Resolver cualquier situación no prevista en este Fideicomiso, o en el
Macrotítulo que documente los Certificados Bursátiles Fiduciarios, de conformidad
con las instrucciones giradas por los Tenedores.b. Previa instrucción que al efecto sea
tomada por la asamblea de Tenedores, aprobar las modificaciones a los formatos de los
Contrato de Cesiones Adicionales, al Contrato de Administración y al Contrato de
Administración Maestra que el Fiduciario solicite y de conformidad con las
instrucciones giradas por los Tenedores. Lo anterior en el entendido que el Fiduciario
deberá notificar por escrito a las Agencias Calificadoras los términos de cualquier
modificación dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración
de la misma.c. Solicitar información al Administrador sobre el desempeño de los
Derechos de Crédito y la Cobranza, y en el caso de incumplimiento por parte de éste en
la elaboración y entrega de información, el Representante Común tendrá el derecho de
solicitar que, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la asamblea de Tenedores
designe un tercero que lleve a cabo una auditoría sobre el desempeño del
Administrador bajo el Contrato de Administración.20.3 Obligaciones del
Representante Común. Durante la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
el Representante Común tendrá las siguientes obligaciones y/o facultades:a. Suscribir
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el Macrotítulo habiendo verificado que se cumplan con todas las disposiciones legales
aplicables.b. Verificar, a través de la información que le hubiere proporcionado para
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en los
Documentos de la Operación a cargo del Fiduciario, así como, en su caso, el estado
que guarda el Patrimonio del Fideicomiso (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativa del Fiduciario previstas en los Documentos de
la Operación).Para efectos de los anterior, el Fiduciario y las demás partes de los
Documentos de la Operación deberán entregar al Representante Común toda la
información y documentación necesaria con la finalidad de que el Representante
Común de cumplimiento a su obligación de verificar el cumplimiento en tiempo y
forma de las obligaciones establecidas para el Fiduciario en el presente Fideicomiso y
los demás Documentos de la Operación, así como verificar el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso.c. El derecho de solicitar al Fiduciario y a las demás partes
de los Documentos de la Operación o a aquellas personas que le presten servicios ya
sea con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o el Patrimonio del Fideicomiso, la
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere la fracción (b) anterior.d. Realizar visitas o revisiones al
Fiduciario y a las demás partes de los Documentos de la Operación una vez al año,
previa notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva, en el entendido de que si se trata de un asunto urgente o extraordinario,
según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá
realizarse con por lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee
llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.e. Comparecer a la celebración del
Contrato de Administración y Contrato de Administración Maestra.f. Vigilar el
cumplimiento del destino de los recursos captados mediante la emisión de Certificados
Bursátiles Fiduciarios, según fue autorizado por la CNBV.g. En caso de que se
requiera en términos del Macrotítulo, Ley Aplicable o por los Tenedores que
representen más del 10% (diez por ciento) de la totalidad de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación, o por el Fideicomitente, convocar y presidir las asambleas
de Tenedores y ejecutar sus decisiones.h. Ejercer los actos que sean necesarios a efecto
de salvaguardar los derechos de los Tenedores.i. Otorgar, en nombre de los Tenedores
y previa aprobación de la asamblea general de Tenedores, los documentos o contratos
que deban subscribirse o celebrarse con el Fiduciario Emisor;j. Actuar frente al
Fiduciario Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a éstos
últimos de los Intereses y del Principal correspondientes.k. Calcular y dar a conocer
por escrito a Indeval, a la CNBV a través de STIV-2-, así como a la BMV a través de
Emisnet, con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago correspondiente,
el Monto de Pago de Interés que deberá pagarse en esa Fecha de Pago, así como el
Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil Fiduciario en caso de amortizaciones
parciales de Principal así como la tasa de interés bruto anual aplicable para el siguiente
Período de Intereses, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisiónl.
Solicitar al Fiduciario, al Administrador y/o al Administrador Maestro por escrito
cualquier información que obre en su poder y que sea necesaria para cumplir con las
obligaciones derivadas de su cargo, incluyendo enunciativa mas no limitativamente,
revisar el Reporte de Cobranza.m. Verificar el debido cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el Fideicomiso, así como las que derivan de cualesquiera
convenios relacionados con el mismo.n. Elaborar y entregar el Reporte de
Distribuciones en la Fecha de Determinación de acuerdo a lo estipulado en el presente
Fideicomiso, siempre y cuando haya recibido el Reporte de Cobranza y el Reporte de
Saldos correspondientes.o. Proporcionar a cualquier Tenedor que así lo solicite, una
copia del Reporte de Cobranza, el Reporte de Distribuciones y el Reporte de Saldos
(siempre y cuando el Representante Común cuente con dicha documentación).p.
Verificar la información que le sea proporcionada por el Fiduciario, el Fideicomitente
y el Administrador Maestro, en específico los reportes y la información relativa a los
flujos derivados de los Derechos de Crédito, que deban recibirse en el Patrimonio del
Fideicomiso conforme a lo establecido en el presente Contrato, el Contrato de
Administración y el Contrato de Administración Maestra.q. Solicitar al Fiduciario que
se haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones del Fiduciario y de las demás partes establecidas
en los Documentos de la Operación. Lo anterior, de manera inmediata a que tenga
conocimiento de dicho incumplimiento.En caso de que el Fiduciario omita divulgar el
evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la
notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de
publicar dicho evento relevante en forma inmediata.r. Rendir cuentas del desempeño
de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al
momento de concluir su encargo.s. Solicitar a la asamblea de Tenedores o, en su caso,
esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en
el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en los Documentos de la
Operación y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la
propia asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que
le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables.Lo
anterior en el entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se
estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo
establecido en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de México y sus
correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la
LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar
las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y no
será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación y/o por
falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean
proporcionados.t. En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que
le son atribuibles conforme al presente Fideicomiso, el Macrotítulo, la Ley Aplicable y
los sanos usos y prácticas bursátiles.20.4 Límites a la Responsabilidad del
Representante Común. El Representante Común en ningún momento estará obligado a
erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo de su propio
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden por
virtud del encargo que en este Fideicomiso, el Macrotítulo y los demás Documentos de
la Operación adquiere. El Representante Común no será responsable por la
autenticidad ni la veracidad de la documentación, la información o los reportes que en
su caso, llegue a proporcionarle el Administrador, el Administrador Maestro o el
Fiduciario.Las obligaciones del Representante Común bajo el presente Fideicomiso y
el Macrotítulo cesarán al momento en que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean
íntegramente pagados. 20.5 Sustitución del Representante Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en
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términos de los artículos 216 y 220 de la LGTOC; en el entendido que, dicha remoción
o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del
mismo.20.6 Disponibilidad de Información. Para que el Representante Común pueda
cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso y en los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Fideicomitente, el Administrador y el Fiduciario
y las demás personas que les presten servicios relacionados con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y el Patrimonio del Fideicomiso se obligan a proporcionar al
Representante Común toda la información y documentación razonablemente requerida
por escrito o vía correo electrónico, que sea necesaria para verificar el cumplimiento de
las obligaciones a que hace referencia el inciso (a) de la Sección 20.3
anterior.Asimismo, en caso que el Representante Común lo considere necesario, previa
la emisión de cualquier autorización o instrucción de su parte, convocará a asamblea de
Tenedores para que éstos le instruyan al respecto.20.7 Asambleas de Tenedores. Las
asambleas de Tenedores se celebrarán de conformidad con lo establecido en la
LGTOC, LMV y en el Macrotítulo, según resulte aplicable.VIGÉSIMA PRIMERA.-
SUSTITUCIÓN Y RENUNCIA DEL FIDUCIARIO21.1 El Fiduciario será destituido
en cualquier momento en los siguientes casos:a. Si el Representante Común, de
conformidad con la resolución que al respecto hubiera adoptado la asamblea de
Tenedores, o el Fideicomitente determina que el Fiduciario ha incumplido con sus
obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso o los demás Documentos de
la Operación.b. En caso de quiebra o concurso mercantil por parte del Fiduciario.c. Si
el Fiduciario comete negligencia grave, dolo o fraude sí así lo determina de manera
inapelable una sentencia firme emitida por una autoridad judicial competente.d. Si el
Fiduciario deja de tener cualquier licencia requerida o si se convierte en ilícito para el
Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el presente
Fideicomiso.e. Si cualquier Agencia Calificadora autorizada por la CNBV reduce la
calificación asignada al Fiduciario como fiduciario por debajo del promedio, de
conformidad con la metodología de calificación de cada Agencia Calificadora.f. Si
llega a ser ilícito para el Fiduciario fungir en tal carácter.21.2 Si el Fideicomitente
decide destituir al Fiduciario de conformidad con las disposiciones de la Sección 21.1,
deberán cumplirse los siguientes requerimientos:a. El nuevo Fiduciario será una
institución de banca múltiple o institución de crédito de prestigio renombrado,
solvencia y experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos, y no tendrá ningún
interés económico en la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios ni en la
Constancia, y deberá contar con una calificación como fiduciario por parte de alguna
Agencia Calificadora igual a la calificación del Fiduciario al momento de la firma del
presente Fideicomiso;b. El Fideicomitente obtendrá una confirmación de la Agencias
Calificadoras en el sentido de que la substitución del Fiduciario no causará que la
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios disminuya o sea retirada;c. El
nuevo Fiduciario asumirá por escrito todos los derechos y obligaciones en carácter de
Fiduciario de conformidad con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la
Operación;d. El Fiduciario proporcionará al nuevo Fiduciario toda la información y
documentación relacionada con el presente Fideicomiso y los demás Documentos de la
Operación y tomará cualquier acción necesaria para transferir el Patrimonio del
Fideicomiso al nuevo Fiduciario, sin afectar los derechos de los Fideicomisarios o del
Fideicomitente de conformidad con el presente Fideicomiso; ye. El Fiduciario
continuará desempeñando sus obligaciones de conformidad con el presente hasta que el
nuevo Fiduciario asuma sus obligaciones en tal carácter.21.3 Si el Fiduciario determina
que tiene un motivo serio para renunciar a sus obligaciones de conformidad con el
presente, enviará notificación por escrito de esas circunstancias a las Agencias
Calificadoras, al Representante Común y al Fideicomitente, e indicará claramente en
esa notificación los motivos para esa determinación; en el entendido que el
Representante Común convocará a una asamblea de Tenedores el Día Hábil siguiente a
la recepción de dicha notificación a efecto de adoptar las resoluciones
correspondientes. A más tardar 60 (sesenta) días después de esa notificación, el
Representante Común, de conformidad con las instrucciones que este último haya
recibido por parte de la asamblea de Tenedores, notificará al Fiduciario el nombre de la
institución o instituciones que desempeñarán obligaciones como Fiduciario(s)
substituto(s) o, para permitir al Fiduciario transferir el Patrimonio del Fideicomiso al
Fiduciario(s) substituto(s). Esa substitución del Fiduciario cumplirá con cada uno de
los requerimientos de la Sección 21.2. La renuncia por parte del Fiduciario no será
efectiva: (i) a menos que un Juez de Primera Instancia del lugar de su domicilio así lo
determine con base en la existencia de causas graves; y/o (ii) hasta que un nuevo
Fiduciario, designado por el Representante Común (de conformidad con las
instrucciones de la asamblea de Tenedores) haya aceptado esa designación y asumido
cualquier obligación relacionada.VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD Y
DEFENSA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO E INDEMNIZACIÓN AL
FIDUCIARIO22.1 El Fiduciario no será responsable por:a. Cualquier demora o
incumplimiento en la realización de cualquier pago de conformidad con el presente
debido a falta de fondos en la Cuenta del Fideicomiso.b. Cualquier acción, acto u
omisión del Fideicomitente o terceros que evite o impida el cumplimiento del objeto
del presente Fideicomiso.c. Cualquier acto realizado de conformidad con lo establecido
en el presente Fideicomiso.d. Cualquier acto realizado en cumplimiento de las
instrucciones por escrito recibidas por las partes de conformidad con el presente
Fideicomiso.e. Cualquier retraso o falta de cumplimiento en el pago derivado de una
instrucción de las partes, en el entendido que dicha instrucción sea en los términos
previstos en el presente Fideicomiso.f. Hechos, actos u omisiones de las partes que
impidan o limiten el cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso.22.2 En caso
de ser necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso o si el Fiduciario recibe
cualquier notificación judicial, administrativa o cualquier otra notificación
gubernamental con respecto al presente Fideicomiso, las obligaciones del Fiduciario se
limitarán a lo siguiente: (i) notificar al Fideicomitente, a las Agencias Calificadoras y
al Representante Común a más tardar 3 (tres) Días Hábiles después de esa notificación
o después de la fecha en la cual llegue a tener conocimiento de las acciones o actos que
garanticen la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, según sea el caso; y (ii) otorgar
un poder especial según se estipula en el presente Fideicomiso, sin mayor
responsabilidad para el mismo, a la persona o personas designadas por el
Representante Común, para ejercer las acciones y excepciones correspondientes.22.3
En caso de ser necesario designar a un representante legal para defender el Patrimonio
del Fideicomiso de conformidad con la Sección 22.2, en caso de ser aplicable, el
Representante Común, previa aprobación del Fideicomitente, designará a un abogado
reconocido con experiencia para defender el Patrimonio del Fideicomiso. Si el
Representante Común incumple en designar a ese abogado a más tardar 5 (cinco) Días
Hábiles después de la solicitud de esa designación por parte del Fiduciario, o en casos
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urgentes cuando las acciones por parte de ese representante legal sean necesarias en un
período más breve, el Fiduciario designará a cualquier abogado de reputación sin
responsabilidad alguna por esa designación. Lo anterior en el entendido que una vez
designado el abogado correspondiente, el Representante Común convocará a una
asamblea de Tenedores dentro de los 30 días siguientes a dicho nombramiento a efecto
de ratificar al abogado designado o en su caso, designar uno nuevo.22.4 El Fiduciario
no será responsable por el cumplimiento por parte de dicho abogado conforme se
estipula en la Sección 22.3, y no será responsable por su actuación, por el pago de los
honorarios del abogado o cualquier otro gasto que pudiese surgir con relación al
cumplimiento del mismo. El Administrador será responsable por el pago de esos
honorarios y los gastos.22.5 En casos urgentes y cuando se requiera, o al momento en
que suceda cualquier circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso que pudiesen
causar un daño severo al Patrimonio del Fideicomiso si no se toma una acción
inmediata, el Fiduciario podrá tomar una acción de conformidad con la Ley Aplicable
para proteger el Patrimonio del Fideicomiso. Cuando actúe de conformidad con las
instrucciones del Fideicomitente de conformidad con las disposiciones del presente
Fideicomiso, el Fiduciario estará libre de cualquier responsabilidad con respecto a
cualquier acción tomada en adición a las instrucciones recibidas, excepto en el caso de
negligencia grave, fraude o dolo por parte del Fiduciario.22.6 Si así lo determina de
manera inapelable una sentencia firme emitida por una autoridad judicial
competente.22.7 Si, de conformidad con las resoluciones legales, cualquier honorario
jurídico o gasto llegase a ser pagadero, el Fideicomitente pagará ese honorario o gasto.
Esta disposición se transcribirá en los poderes otorgados para este efecto, sin
responsabilidad alguna para el Fiduciario en caso que el Fideicomitente incumpla en
pagar ese honorario o gasto legal.22.8 El Fiduciario no tendrá responsabilidad para
realizar ningún desembolso o gasto de sus propios fondos.22.9 Se entiende y conviene
que las obligaciones y responsabilidades del Fiduciario de conformidad con el presente
Fideicomiso o conforme a los demás Documentos de la Operación frente a terceros
serán pagaderos por el Fideicomitente a través del Fideicomiso, pero nunca por el
Fiduciario en lo personal, conforme se estipula en los Documentos de la Operación. De
igual forma, el Fideicomitente mantendrá al Fiduciario así como a sus representantes
legales, delegados fiduciarios, funcionarios y empleados, en paz y a salvo de cualquier
responsabilidad, daño, obligación, juicio, resolución, transacción, requerimiento,
honorarios y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios legales en los que
incurra o que pudiesen ejercerse en su contra (según sea el caso), directa o
indirectamente, como resultado de, o que sean incurridos por, o relacionados por
cualquier acción tomada por el Fiduciario en cumplimiento con los términos del
presente Fideicomiso y la defensa del Patrimonio del Fideicomiso (a menos que resulte
del dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario sí así lo determina de manera inapelable
una sentencia firme emitida por una autoridad judicial competente o de cualquier
acción tomada por éste que no haya sido autorizada de conformidad con el presente
Fideicomiso, excepto con respecto a los asuntos antes mencionados de conformidad
con el presente) o las reclamaciones, penas convencionales, multas o cualquier otra
deuda de cualquier naturaleza con relación al Patrimonio del Fideicomiso o el
Fideicomiso, ante cualquier autoridad administrativa, judicial o de arbitraje o de
cualquier otra naturaleza, ya sea municipal, estatal o federal en México. 22.10 Si, al
momento del suceso de cualquier caso o la toma de acción por parte de cualquier
autoridad o cualquier otro caso que tenga una consecuencia jurídica, responsabilidades
pecuniarias, se impondrá a ese Fiduciario y/o al Patrimonio del Fideicomiso, y si esas
responsabilidades surgen como resultado de cualquier acto u omisión de las partes o el
Fiduciario de conformidad con el presente Fideicomiso o cualquier otro Documento de
la Operación, incluyendo los gastos relacionados con cualquier asunto que se describa
en la Sección anterior (a menos que el Fiduciario se encuentre en violación de sus
obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso o cualquier otro Documento
de la Operación del cual forme parte, haya actuado con dolo, negligencia o mala fe sí
así lo determina de manera inapelable una sentencia firme por una autoridad judicial
competente, o a menos que el Fiduciario haya tomado cualquier acción que no haya
sido autorizada conforme al presente Fideicomiso, excepto con respecto a los asuntos
no previstos en el presente), cualquier pago que resulte de la imposición de esas
obligaciones será responsabilidad del Fideicomitente, que será responsable de
mantener al Fiduciario en paz y a salvo de cualquier reclamación y cualquier pago
realizado o que pudiese realizarse de cualquier fondo del Fiduciario o el Patrimonio del
Fideicomiso, según se estipula en los Documentos de la Operación. 22.11 El Fiduciario
cumplirá con los términos del presente Fideicomiso, y cumplirá oportuna y
diligentemente con todas sus obligaciones de conformidad con el presente Fideicomiso
y todas las demás Leyes Aplicables, y será responsable por cualquier pérdida y daño en
que incurra el Patrimonio del Fideicomiso como resultado de su fraude, dolo o
negligencia deliberada.22.12 Tanto el Fiduciario como el Representante Común
tendrán la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que surjan de su omisión a
cumplir con los términos y condiciones del presente Fideicomiso o por cualquier
violación de las declaraciones y manifestaciones proporcionadas por el mismo en el
presente Fideicomiso.22.13 El Fideicomitente sacará en paz y a salvo y mantendrá al
Fiduciario, a sus representantes legales y delegados fiduciarios, a sus empleados,
apoderados y otros empleados, libres de cualquier reclamación, procedimiento, juicio,
reclamación, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o resolución que pudiese
presentarse, iniciarse, emitirse o entablarse por cualquier persona o autoridad
competente contra el Fiduciario, sus delegados fiduciarios, sus asesores, funcionarios,
empleados con poderes y otro personal, con relación a la existencia y cumplimiento
con las obligaciones del Fideicomiso o cualquier acción tomada por el Fiduciario,
conforme se estipule en los Documentos de la Operación, a menos que resulten de la
negligencia, dolo o mala fe del Fiduciario sí así lo determina de manera inapelable una
sentencia firme por una autoridad judicial competente. Si el Fideicomitente no
reembolsara cualquiera de las cantidades que procedan conforme al presente, el
Fiduciario podrá cobrarlos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.22.14 El
Fideicomitente será responsable por el reembolso al Fiduciario, sus representantes
legales y delegados fiduciarios, empleados, apoderados y otro personal, de cualquier
costo, gasto o desembolso razonable de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y
gastos legales) que pudiesen ser requeridos a pagarse, o por cualquier pérdida o daño
que pudiesen sufrir con relación a cualquier reclamación, procedimiento, proceso
judicial, juicio, reclamación, responsabilidad, pérdida, daño, sanciones, acciones o
resoluciones que pudiesen presentarse, iniciarse, emitirse o entablarse contra el
Fiduciario, sus delegados fiduciarios, sus asesores, funcionarios, empleados con
poderes y otro personal con relación a la existencia y cumplimiento de sus obligaciones
del Fideicomiso o cualquier acción tomada por el Fiduciario, conforme se estipula en
los Documentos de la Operación.22.15 Cualquier monto pagadero al Fiduciario de
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conformidad con el presente Fideicomiso se pagará por el Fideicomitente. 22.16 De
conformidad con el numeral 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario será responsable
civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo en términos del presente Contrato.VIGÉSIMA TERCERA.-
VIGENCIA23.1 El presente Fideicomiso tendrá la duración necesaria para cumplir con
los fines que se estipulan en el mismo, que en ningún caso excederán la duración
máxima que se estipula para este tipo de fideicomisos de acuerdo con la Ley Aplicable,
y únicamente podrá darse por terminado si todos los montos pagaderos a cualquier
Fideicomisario o cualquier tercero de conformidad con el presente Fideicomiso y los
demás Documentos de la Operación han sido pagados en su totalidad.23.2 El
Fideicomitente por este acto renuncia expresamente a cualquier derecho a terminar el
Fideicomiso, ya que el mismo es irrevocable.23.3 Al momento de la terminación del
presente Fideicomiso, y después de que todos los montos de acuerdo con la Cláusula
Décima Segunda se paguen en su totalidad, el Fiduciario transferirá al o a los
Tenedores de la Constancia, a elección de este último, todos los derechos y montos
restantes en el Patrimonio del Fideicomiso en ese momento en términos de la Cláusula
Décima Sexta, en el Día Hábil posterior a la fecha en la que todas las obligaciones que
se estipulan en el presente Fideicomiso han sido cumplidas.
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S ERIALNUMBER=ZUPC670610HDFCNN00, OID.2.5.4.45=ZUPC670610BG1, EMAILADDRESS=notaria 105@prodigy.net.mx, C=MX, O=CONRADO
ZUCKERMANN PONCE, OID.2.5.4.41=CONRADO ZUCKE RMANN PONCE, CN=CONRADO ZUCKERMANN PONCE

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:CN=Advantage Security PSC Estampado de Tiempo, O="Advantage Securi ty, S. de R.L. de C.V.", OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309, L=Alvaro
Obregon, ST =Distrito Federal, C=MX|Fecha: 20170803200804.3015Z|Numero de secuencia:63637369 6843015787|Digestion: pyD3YPnJH66MC7OfiAE7qoDB31c=

Cadena Original RUG

M tV51P+T3YfMRqhyVOjYHy5EQM0=|7898470|7446223|2017-08-02T00:00:00.000-00:05|3|CEF7
21226EH7||R201501133Y3O|CEF721226EH7||R201501133Y3O|PBI061115SC6||357980|6363736 96843015787|03/08/2017 20:08:07

Sello RUG

R f4sTcud/kZq85YRo83q7r9hWmaLgR/71+1lM4XpEgz8fKMf/fBrMcpQTR418ptt8wRezAbWVSpH v8Tu
c6mc6EBjG8BmZWXJhPRAPwPMgyBGWz53AOfCaxj6i3OsigFcey+lAfWwQ2qpSr27yOkFu/1g ZTkwFTK
SL/EwtAK0IVsQZ6flq+SpvtbNdrb7DGKrSE9rX6IbefsuPyRdR1CAJLuw3r++ZhcS0uPq W8AMclNw8r
7r6knk4tlEfeLwru+mR9UMC9VQaGuVEfymYot9dbMEHgztcokR0pmMV5pdtfB7jUUR 28eAm+cvtS5KN yoV97jBkGbi41mcfFwwp0vHhw==

Numero Serie RUG

1 21

Certificado RUG

E MAILADDRESS=rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Seccion Unica del Registro Publico de Comercio, CN=Registro Unico de Garantias Mobiliarias,
C=MX

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich)
definido en el estándar internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).


